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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES 
SABED: 

QUE LA LIX LEGISLATURA DEL H. COÑGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUrENTE: 

D E C R E T O NUM. 209 

QUE CONTIENE EL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 
"PRESEA PEDRO MARIA ANA YA'' 

El Congreso del Estado Ubre y Soberano de Hidalgo, ~n uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo; D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

UNICO.- En sesión ordina(ia de fecha 31 de octubre del presente año, nos fue turnada 
para su estudio y Dictamen, la· iniciativa de Decreto que contiene el Reglamento 
para el oto-rgamiento de la "Presea Pedro María Anaya", presentada por los CC. 
Diputados Reyna Hinojosa Villalva, lrma Beatriz Chávez Ríos, Tatiana Tonantzin P. 
Angeles Moreno y Delfina Quiterio Rosas, integrantes de la UX Legislatura. 

Por lo que en mérito de lo anteriormente expuesto;_ X 

. CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Qu~ de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la 
· Constitución Política· del Estado de Hidalgo, es.facultad de este Congreso, Leg.islar en 

todo lo concerniente al régimen interior del Estado, como en el caso que nos ocupa. 

SEGUNDO.- Que el Artículo 47 fracción 11 de la Constitución Política del. Estado de 
Hidalgo y 63 fracdón 11 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, establecen el derecho 
a los ciudadanos Diputados, para iniciar Leyes y Decretos, por lo que la Iniciativa en 
estudio reúne los requisitos establecidos soqre el particular. 

TE;RCERO.'" Que en la sesión ordinaria de fecha 31 de julio del año 2006, se aprobó el 
Decreto Número 195 medi¡;:rnte el c4al se reformaron los Artículos 2°, 3° y 5° del 
Decreto N'úmero 45, publicad'o en el Periódico Oficial -del Estado, el.8. de abril del -
año 1980, por el que se instituyó la "Presea Pedro María Anaya", mismo que fue 
Publicado en el Alcance al Periódico Oficial del Estado, de fecha 14 de agosto de 2006. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



4 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

·cuARTO.- Que se hace necesario regular el procedimiento mediante el cual se 
entregará la mencionada Presea, de conformidad con el Considerando Sexto. del 
Decreto en comento. 

- • ~;:PÓR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 
""-'/'"- -__ -· ' 

;_~·:;::·.:e,,::.,.::-~-7" ~ ':>:-; -

~EXPJiDIR EL SIGUIENTE: . · 
~ - --" _,.,..,,._ -- . 
·- ~_., - ;:;. - "•· 

DECRETO 

QUE-CONTIENE EL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 
"PRESEA PEDRO MARIA ANAYA" 

CAPITULO UNICO 
. . 

DEL OTORGAMIENTO DE LA "PRESEA-PEDRO MARIA ANAYA". 

ARTICULO 1.- El presente Reglamento establece y regula los procedimientos para la 
deliberación y resolución, respecto al otorgamiento de la "Presea Pedro María Anaya", 
según lo .establece el Artículo Sexto del Decreto 195 defecha 31 de Julio del 2006, 

ARTICULO 2.- La "Presea Pedro María Anaya'', se entregará anualmente en vida, ·ª un 
ciudadano o ciudadana d~I Estado de Hidalgo, destacado por su obra y aportacíones 
en las diversas áreas del conocimiento humano· o el arte,. que haya.n redundado en 
be.neficio de la Entidad, o hayan coadyuvado -al desarrollo de la misma. · · 

ARTICULO 3.- El otorgamiento de la -"Presea Pedro María Anaya", constará de Medalla 
de Oro y un Reconocimiento por escrito. : 

ARTICULO 4.- la Medalla tendrá en su anverso el Logotipo del Congreso del Estado 
Libre y Soberano del Estado de Hidalgo, la mención de los años de ejercicio, resaltando 
la inscripción "Presea Pedro María Anaya". En el reverso el Escudo Oficial del Estado, 
el nombre de la persona condecorada, .el año en que se.concede y penderá de una 
cínta con los colOres Nacionales, para ser colgada en el cuello. · · 

ARTICULO 5.- El reconocimiento será de pergamino· natural, donde· se exaltarán las . 
principales aportaciones que motivan el otorgamiento de la Presea y será firmado po.r el · 
Coordinador de la Junta de· Coordinación Legislativa, así como pOr el Presidente y 
Secretarios de la Directiva en tumo. · · 

ARTICULO- 6.- Que la ':Presea Pedro María Anaya",· se entregará 'anualmente, 
procurando que la Sesión Solemne se efectué el 20 de Agosto de cada año, fecha en 
que se conmemora la Batalla de Churubusco, en la que el Huichapense General Pedro 
. María Anaya, en defensa·. de la. Patria, dio muestras . de pundonor- y acendrado 
nacionalismo. · · 

ARTICULO 7 .-. El Pleno del Congreso del f:stado Libre. y Soberano del Estado de· 
· Hidalgo, nombrará una Comisión Especial, electa en el mismo, cuyas características 
reflejen la pluralidad y que conocerá. y estudiará las propuestas de candidatos.· y/o 
candidatas a recibir tal reconocimiento y elaborar el dictamen correspondien_te, que 
deberá ser presentado al· Pleno para su aprobación.· 

ARTICULO 8.- La .Comisión Especial lanzará una Convocatoria a la ciudadanla 
Hidalguense en general, así como a las organizaciones, científicas, culturales, artísticas 
y sociales, pana proponer candidatos y/o candidatas para recibir el Galardón 
denominado ·"Presea Pedro María Anaya", a fin de reconocer, los.. méritos 9e el o la 
hidalguense, ·.en vida, .que se destaque por su obra y aportaciones en las diversas 
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áreas del conocimiento humano o el arte y cuya acción haya redundado en beneficio 
del desarrollo de la Entidad. · 

ARTICULO 9.- Las propuestas deberán contener el soporte documental y ser remitidas · 
a la Comisión Especial que se encargará del estudio y otorgamiento. 

ARTICULO 10.- Cuando la persona propuesta 'por la Comisión Especial, para recibir la 
"Presea Pedro María Anaya", se excusará de recibirla, la Comisión elegirá y 
dictaminará a favor de un nuevo candidato, enviando el dictamen correspondiente, para 
ser s.ometido a la aprobación del Pleno. · 

ARTICULO 11.- La Comisión está facultada para presentar ante el Pleno del Congreso, 
el dictamen correspondiente, cuando juzgue declarar desierto el otorgamiento. -

ARTICULO 12.- Después de aprobado el Dictamen, se elaborará el Decreto 
correspondiente, enviándose al Periódico Oficial del Estado para su publicación, como 
lo establece el Artículo 51 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, notificando 
personalmente al galardonado. 

ARTICULO 13.- La Sesión Solemne de entrega se .desarrollará de la siguiente manera. 

a).- El o la Presidenta de la Comisión Especiat, dará lectura al Decreto que aprueba 
y concede el reconocimiento de la "Presea "Pedro María Anaya". · 

b).- El o la Secretaria de la Comisión Especial, dará lectura a la semblanza del o la 
galardonada. -

e).- La "Presea Pedro María Anaya", será impuesta por el C. Gobernador del Estado, 
quien también fungirá como testigo de honor, h~ciéndose acómpañar del 
Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado y el Presidente de la 
Directiva en Turno. ' 

d).- Hará uso de la voz el o la galardonada. 

ARTICULO 14.- Se llevará un registro de los nombres de las personas galardonadas en 
un Libro Especial para tal efecto, integrando el Archivo que corresponda. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El. presente Reglamento entrará en vigor al siguiente día de su Publicación en 
el Periódicp Oficial del Estado de Hidalgo·. · 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION Y PUBLICACION.- DADO EN 

LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA 

CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 
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PRESIDENTE 

cdv' 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO ·71 
FRACCION 1 DE· LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, TEN~GO 
A ·BIEN PROMULGAR· EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO . 
MANDO SE · 1MPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 

. OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO .EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL. ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.· 

EL GOBERNADOR ca STITUCION 
DEL ESTADO D HIDALGO 
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PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE lilDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

GOBIERNO DEL .ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES 
SABED: 

QUE LA UX LEGISLATURA·. DEL H. CONGRESO -CONSTITUCIONAL 
DEL ESJADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HATEt+.JIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETONUM.210 

QUE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE CARDONAL, HIDALGO, PARA 
CONTRATAR UNA LINEA DE CREDITO CON EL BANCO NAC10NAL DE 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS S.N.C._, INSTITUCION DE BANCA DE 
DESARROLLO. 

El Congreso -del Estado Libre y Soberano ·de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confieren el Artículo 56 fracción 1,·de la Constitución Política del Estado y 86 de la Ley 
de Hacienda del Estado de Hidalgo; O E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

1.- La . Comisión Legislativa actuante,_ reg-istró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado -bajo el· número 091/2006, integrándose el 
expediente con las constancias y documentos recibidos. · 

2.- Como ha quedado de manifiesto -en el proemio del presente dictamen, la 
Comisión que suscribe, recibió el Oficio Número PMC/311/2006 de fecha 20 de 
septiembre del presente año {anexos, enviados por él C. Isidro Ramírez 
Rebolledo, Presidente Municipal Constitucional de Cardona!, Hgo., solicitando la 
autorización de esta Soberanía, para contratar una línea de_ crédito por la 
c·antidad de $3'000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, 
recursos que serán aplicados para la adqUisición de un Tractor sobre orugas 
Caterpillar D8N y una Retroexcavadora Caterpillar 416-C. 

3.- Corre agregado en el expediente sujeto a estudio, Certificado de Resolución del 
Ayuntamiento, de fecha 15 de marzo del año en curso, documental de la cual se 
desprende, que en el Ayuntamiento de Cardenal, Hidalgo, en la sesión referida, 
se tomaron las siguientes resoluciones:" ... PRIMERA.- Se autoriza al Municipio 
de Cardona!, Hgo., para que a través de sus representantes legales facultados, 
gestione y contrate con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo, el otorgamiento de un crédito hasta por_ un 
monto global de $3'000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS· 00/100 M.N.), 
más sus accesorios financieros, a un plazo de 36 meses.-SEGUNDA.- Se 
autoriza que como garantía de pago del crédito, se afecten las participaciones, 
presentes y futufas que en ingresos Federales, le correspondan al Municipio y a 
tramitar y- obtener ante las instancias correspondientes el Aval del Gobierno del 
Estado de Hidalgo,---TERCERA.- El crédito al que- se refiere la resolución 
prímera, se destinará a la adquisición de un Tractor sobre orugas Caterpillar D8N 
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y una Retroexcavadora Caterpillar 416-C. Queda facultado este Municipio a 
cubrir con recursos propios las cantidades que en su caso resulten faltantes para 
realizar en su totalidád de las adquisiciones proyectadas,-CUARTA.- tas 
adquisiciones que sean objeto de la inversión del crédito, se consideran de 
interés y utilidad públicos y la. adjudicación y contratación de las mismas se 

· sujetará a las disposiciones de las Leyes Fede.rales y Locales, aplicables se:~ún 
et caso.-QUINTA.- Se autoriza a este Municipio para· que pacte cqn el Banco 

··Nacional de Obras V Servicios Públicos, S.N.C., todas las condiciones y 
modalidade.s convenientes o necesarias .en los C_ontratos y Convenios en que 
consten las operaciones a que se refiere el presente Acuerdo Municipal y para 

·que comparezca a la firmad.e los mismos porel conducto de sus funcionarios o 
representantes legalmente investidós, .. ," 

4.- De igual fornía corren agregada.s al expedienté,· constancias documentales de la. 
cuales se desprende que se a~quírirá: 

1.- · Tractor sobré orugas Caterpillar D8N 
2.- Retroexcavadora Caterpillar 416-C. 

5.- Así mismo obra en el citado expediente, copia. del Oficio Número SF-CPF-
795/2006 de fecha 17 de mayo del presente año, suscrito por la Licenciada en 
Contaduría Nuvia Magdalena Mayorga Delgado,· Secretaría de ·Finanzas del 

· Gobierno del Estado,· por medio del cual, comunicó· al Presidente MuniCipal 
Gonstitucionc;tl de Cardona!, Hidalgo, que el Gobierno del Estado, fungiría como 
aval del crédito solicitado, por un plazo máximo de 32 meses, sin rebasar el 
perí9do de mandato ·constitucional de su administración. PC:lra tal efecto, el . 
Municipio deberá otorgar como garantía· y fuente de pago alterna, previa 
autorización del Congreso del Estado, las participaciones en ingresos Federales 
presentes y futuras, que conforme a derechó le correspondan, durante la 

·vigencia. del crédito, suscribiendo para ello los Contratos de Crédito Simple ante 
Banobras y de Mandato Especial Irrevocable para Actos de Dominio, con. el 
propio Banobras y el Ejecutivo del Estado.. · -

6.- · Con fecha 01 de noviembre del presente año, los Di¡;utadqs integrantes de la 
Cor:nisión que suscribe, celebramos reunión de trabajo, con )a finalidad de revisar 

. y analizar los documentos enviados pór el Ayuntamiento de Cardona!, Hgc., y 
. con el objeto de poder dictaminar les beneficios, utilidad y justifícadón que. 
obtendría el Ayuntamiento en cita, en relación a los recursos crediticios 
solicitados, los cuales de proceder favorablemente, serán aplicados en la 
adquisición de un Tractor sobre orugas Caterpillar D8N y una Retroexcavadora 

.. Caterpillar 416-C. 

Por lo anteriormente expuesto; y 

CONSIDERANDO 

I ·- Que la -Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar . sobre la autorización crediticia solicitada por el Ayuntamientb . 
peticionario, en términos de lo dispuesto por 'los ArtíCulos 76, 78 fracción 111, 83, 
86 y 88 de la Ley Orgánica ·del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

I!.- Que en términos de lo dispuesto por los Artículos 12, 15 y demás relativos y 
aplicables de la Ley ·de Deuda Pública del EsJado de Hidalgo, el Congreso del 
Estado · es competente para conocer y resolver sobre ·1a solicitud de, 

. endeudamiento realizada por el Ayuntamiento de Cardona!, Hidalgo. 
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111.- Que acorde a lo dispuesto por la fracción 111 del Artículo 126 de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Hidalgo, los Ayuntamientos requieren de la 
autorización del Congreso del Estado, para: ''Contratar empréstitos cuando 
funja como avalista el Estado, conforme a la Ley de la materia". 

IV.-

' . );>.:: 

Que en términos de lo establecido por la fracción X del Artículo 12 de la Ley de. 
Deuda Pública del Estado de Hidalgo, es facultad del Congreso del Estado, 
autorizar al Estado y a los Municipios a afectar como fuente o garantía de pago, 
o ambas, de los financiamientos . que celebren directamente, así como de 
aquellos en los que funjan como garantes, avalistas, deudores solidarios, 
subsidiarios · o sustitutos, sus derechos al cobro e ingresos derivados de 
contribuciones, cobranza de cuotas, cooperaciones, derechos, productos, 
aprovechamientos, Participaciones t=ederales o cualesquier otros ingresos de los 
que puedan disponer, de cpnformidad con la Legislación aplicable. 

V.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 12 de la Ley que se comenta, 
mediante el Oficio de fecha 17 de octúbre del presente año y anexos, 'enviado · 
por el C. Isidro Ramlrez Rebolledo, Presidente Muntcipal Constitucional de 
Cardenal, Hidalgo, solicitó a esta Soberanía la autorización para la contratación 
de la línea de crédito, motivo del presente estudio. 

VI.- Que como se desprende del expediente a estudio, el Ayuntamiento solicitante, a 
·.través del certificado de-Resolución del rnismó, de fecha 15 de marzo del año en 

curso, en la sesión referida, autorizó la contratación de una línea de crédito hasta 
por la cantidad de $3'000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 EN 
M.N), así mismo del contenido del oficio suscrito por la Secretaria de Finanzas 
del Gobierno del Estado, se desprende que el Aval del Ejecutivo del Estado, para 

·Ja contratación del crédito referido, será por on. plazo máximo de 32.meses, es 
decir, el multícitado crédito deberá ser cubierto dentro del período de la ;:ictual 
Administración Mufiicipal. 

VII.- Que los Dipu_tados integrantes de la Comisión Dictaminadora, después de haber 
analizado las constancias exhibidas en el presente asunto, así como del 
resultado de la reunión de trabajo citada en el presente instrumento, 
consideramos que el crédito solicitado. por el Ayuntamiento de Cardona!, Hidalgo, 
permitirá la adquisición de maquinaria, que sera utilizada en su primer etapa en 
la apertura y ampliación de caminos de las comunidades de San Cristóbal, 
Gieneguilla, Los Fresnos, La Mesa, El Vithe, Santuario, San Miguel Jigui, El . 
Boxo, El Buena, Piedra Chica, San. Antonio Sabanillas, Los Reyes, La Vega, 
Pinalito, Sistema Tlazintla, Tepozan, El Decá, Cerro Colorado, Palacios, Luís 
Donaldo Colosio, El Sauz, Pozuelos, Cuesta Blanca, La Unión, Sistema Salinas, 
El Botho, Ceri-itos, Potrero, La Florida, San Clemente, Santa Teresa Daboxtha, El 
_Nogal. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE CARDONAL, HIDALGO, PARA 
CONTRATAR. UNA LINEA DE C.REDITO CON EL BANCO NACIONAL DE 
OBRAS Y SERVICIOS PUBUCOS S.N.C., INSTITUCION DE BANCA.DE 
DESARROLL:O. 
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ARTICULO 1.- Se aütorrza al Ayuritamientode Cardona!, Hidalgo, para que a través'de 
sus represent§lntes légale.s gestione y contrate una línea de crédito· con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C, Institución de Banca de Desarrollo, 
hasta por la cantidad de $3'000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS ·oo/100 EN M. 
N.) más sus accesorios financieros, el cual deberá ser cubierto cjentro de un plazo no· 
mayor de 25 meses, s.in rebasar el período de mandato Constitucional de su 
administración; recursos crediticios que deber-án ser aplicados en la adquisición de un 
Tractor sobre orugas Caterpillar D8N y una Retroexcavadora Caterpillar 416-C. 

. ' 

ARTICULO 2.- Se autoriza como garantía de pago del crédito referido la afectación de 
las participaciones presentes y futuras en . ingresos Federales qu~ en derecho· 
correspondan al Ayú.ntamiento de Cardona!, Hidalgo. 

. . 
ARTICULO 3.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para fungir como a·val del 
crédito solicitado -por el Ayuntamiento de Cardenal, Hidalgo, ante el Banco Naeional de 

·Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, por un plazo de 
25 meses, sin rebasar el período de mandato1Constitucional de su administración; que 
se deberá establecer en el Contrato que se suscriba con la Institución Crediticia que 
otorgue el-financiamiento. 

ARTICULO 4.~ Se autoriza al Góbi.erno del Estado de Hidalgo y al Ayuntamiento. de 
Cardona!, Hgo., para que celebren un Contrato de Mandato Especial irrevocable, para 
actos de dominio, cuyo fin principal lo constituya la afectacióñ de las Participaciones 
que en ingresos Federales, correspondan al propio Municipio. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el 

9 

Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. \. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION Y PUBLICACION.- DADQi EN 

LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA 

CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., A LOS NUEVE OIAS DEL MES DE · 

NOVIE.MBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

/ 

SECRÉTARIO Í / SJtRETARÍO/. 
: ; / "// 

! \ / . . 

/ \. / 

/ 
, .,,,,.- , 

DIP. -:AN~EL ISMAEL AVIlES UADALUPE. 
A RANDA. UEZ.CRUZ. 

cdv' 

. ,/ 
, ,? 

/ 
/ 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 71 
FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, PO.R LO TANTO 
MANDO SE IMPRIMA, PU_BLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL· PODER EJECUT1VO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCION L 
DEL ESTADO D HlDALGO 

LIC. MI 
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"2006,.dlíw. 4J 13~ delmataliei0-tfá(JJ~ de ÚU dlmiJfiem. 
0fm 13eniJD (Juállz .f)_o;eí_á!'. 

PO.DER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTÁDO DE HIDALGO · 

,. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVÓ GOBIERNO DEL ESTADO · 

Dí: HIDALGO 

MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE_YSOBERANODEHIDALGO, ASUS HABITANTES 

·SABED: 

QUE LA LIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIOINAL 
DÉL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C RE T O NUM. 211 

QUE AUTORIZA Al AYUNTAMl.ENTO DE IXMIQUILPAN, HIDALGO, 
PARA CONTRATAR UNA LINEA DE CREDITO CON EL BANCO 
NACIONAL.DE OBRAS Y SERVICIOS PUBUCOS S.N.C., INSTITUC:ION 
DE BANCA DE DE;SARROLLO. 

El Congreso dél Estado Libre y Soberano de Hidalgo,· en uso de las facultades que le 
confieren el Artículo 56 fracción 1, de la c·onstitución Política del Estado y 86 de la. Ley 
de Hacienda del Estado de Hidalgo; DE C-R E TA: 

ANTECEDENTES 

1 ;· La Comisión , Legislativa actuante, registró el presente asunto en e.1 Libro de 
Gobierno, · quedando radicado bajo el número 072/2006, integrándose el 
expediente con las constancias y documentos recibidos. · · 

2.- Como ha quedado .~de manifiesto en.. el proemio del. presente dictamen, la 
Comisión que suscribe, recibió el Oficio de fecha 7 de junlo del presente año y 
anexos, énviado por el C. Profr. José -Manuel Zúñiga Guerrero; Presidente 
Municipal Constituci9nal de lxmiquilpan, Hidalgo, solicitando a esta Soberanía la 
autorización de una línea de crédito por la cantidad de $11'-957,126.00 (ONCE 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTlSEIS 
PESOS 00/100 M.N.), con el Banco Nacional de Obras y Servidos Públicos, 
Sociedad Nacional de Crédito, recursos crediticios que serán aplicados en la 

·adquisición de un tractor sobre oruga, una retroexcavadora, una 
rnotoconformadora, adquisición de material para alumbrado público así como 
mano de obra, estudio y análisis a la construcción del proyecto del relleno· 
·sanitario, · una caja . compactadora · modelo TSR-8000 montada en camión 
internacional, con capacidad qe 20 YDS3, 100 contenedores modelo CSR-.2600 
con capacidad 2.6YDS3, cuatro contenedores CSR-7000 con capacidad de 7 
YDS3, Un camión de volteo y la actualización del Plan ·de Désarrollo Urbano del 
centro de la Población de lxmiquilpan. 

3.- Corre agregado en el expediente sujeto a estudio, certificado de Resolución del 
Ayuntamiento, de fecha 29 de marzo del año en curso, documental de la cual se 
desprende, que el Ayuntamiento de lxmiquilpan, Hidalgo, en la sesión referida,. 
se tomaron las siguientes resoluciones:" ... PRIMERA.- Se autoriza al Municipio 
de lxmiquilpan, Hgo,, para que a través de sus representantes legales facultados, 

. gestione y contrate con el Banco Nacional-de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo, el otorgamiento de un crédito hasta por un 
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monto global de $11'957,126.00 (ONCE . MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.), más sus 
accesorios financieros, -a un plazo de 32 meses.-SEGUNDA.- Se autoriza que 
como garantía de pago del crédito, se afecten las participaciones, presentes y 
futuras que en ingrésos Federales, le correspondan al Municipio y a tran1itar'y c~ 01 . 
obt,ener ante las instancias correspondientes el Aval del Gobierno del EstádÓ 'de· . -~~:.~~, 
Hidalgo.---TERCERA.- El crédito al que se refiere la resc)!ución primera,· se . -"· 
destinará a la adquisición de un tractor sobre oruga, una retroexcavadora,. una 
motoconformadora, adquisición de material para alumbrado público, así como 
mano de obra, estudio y análisi~ a la construcción del proyecto del relleno 
sanitario,· una caja compactadora modelo TSR-8000 montada en camión 
internaciónal con capacidad de 20 YDS3, 100 con.tenedores modelo CSR-2600 
con capacidad 2.6YDS3, cuatro contenedores CSR-7000 con capacidad de 7 
YDS3, un camión de volteo y la actualizaci_ón del Plan de Desarrollo Urbano del 
c~ntro de la Población de lxmiquilpan. Queda facultado este Municipio a cubrir 
con recursos propios las cantidades que en su caso resulten faltantes para 
realizar en su totalidad las obras o adquisidones proyectadas.-CUARTA.- Las 
obras y adquisiciones que sean objeto de la inversión del crédito, se consideran 
de interés y utilidad públicos .y la adjudicación y contratación de las mismas se 
sujetará a las :disposiciones de las Leyes Federales y Locales, aplicables según 
el éaso.-QUINTA.- Se autoriza a este Munidp.io para que pacte con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios .Públicos, S.N.C., todas las condiciones y 
modalidades coílvenientes o necesarias en los Contratos y Convenios en que 
consten las operaciones a que se refiere el presente Acuerdo Municipal y para 
que comparezca a la firma de los mismos por el conducto de sus funcionarios o 
representantes legalmente investidos .... " 

4.- De igual forma corren agregadas al expediente, constancias doéumentales de las · 
cuales se desprende que se adquirirá: 

1.- Un tractor sobre oruga. 
2.- Una retroexcavadora. 
3.- Una motoconformadora. 
4.- Adquisición de material para alumbrado p~blico así como mano de obra. 
5.- , Estudio y análisis a la construcción del proyecto del relleno sanitario. 
6.- Una caja compactadora modelo TSR-8000 montada en camión internacional 

con capacidad de 20 YDS3. 
7.- Cien contenedores modelo CSR-2600 con capacidad 2.6YDS3. 
8.- Cuatro contenedores CSR-7000 con ca.pacidad de 7 YDS3. 
9.- · Un camión de volteo'. 
10.- Actualización del Plan de Desarrollo Urbano del Centro de la Población de 

lxmitjuilpan. 

5.- Así mismo obra en el citado expediente, copia del Oficio Número SF-CPF-
794/2006 de fecha 16 de mayo del presente año, suscrito por la Licenciada en 
Contaduría Nuvia Magdalena Mayorga Delgado, Secretaria de Finanzas del 
Gobierno del Estado, por medio del cual, comunicó al Presidente Municipal 
Constitucional de lxmiquilpan, Hidalgo, que el Gobierno del Estado, fungiría como 
aval del crédito solicitado, por un plazo máximo de 32 meses, sin rebasar el 
período de mandato Constitucional de su administración. Para tal efecto, el 
Municipio deberá otorgar como garantía y fuente de pago alterna, previa 
autorización del Congreso del Estado, las Participaciánes en lngresos"Federales 
presentes y futuras, que conforme a derecho le correspondan, durante la 
vigencia del crédito, suscribiendo para ello los Contratos de Crédito Simple ante 
Banobras y de Mandato Especial Irrevocable para Actos de Dominio, con el 
propio Banobras y el Ejecutivo del E~tado. 
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. 6.- Con fecha 01 de. noviembre del presente año, los Diputados integrantes de la 
Comisión que suscribe·, celebramos reunión de trabajo con la finalidad de revisar 
y analizar los documentos enviados por el Ayuntamiento de lxmiquilpan, Hidalgo. 
y con el objeto de poder dictaminar los beneficios, utilidad y justificación que 
obtendría el Ayuntamiento en cita, en relación con los- recursos -crediticios · 
solicitadc:)s, los cuales de proceder favorablemente serán aplicados en la 
adquisición de un tractor sobre .· oruga,. una r~troexcavadora, una 
motoconformadora, ·adquisición de material para alumbrado público así como 
mano de obra, estudio y análisis a la construcción del proyecto del relleno 
sanitario, una caja compactadora modelo TSR-8000 montada en camión 
internacional ~cm capacidad de 20 YDS3, 1 o! contenedores modelo CSR-2600 
con capacidad 2.6YDS3, cuatro contenedores CSR-7000 con capacidad de T 
YDS3,· un camión de volteo y la actualización del Plan de Desarrollo· Urbano del 
Centro de la Población de lx~iquilpan. · 

Por lo anteriormente expuesto; y 

CONSIDERANDO 

1.- Que la· Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre la autorizaéión crediticiá solicitada . por el Ayuntamiento 
peticionario, en términos de lo dispuesto por los Artículos 76, 78 fracción 111, 83, 
86 y 88 de la ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

. . 11.- Que en términos de lo dispuesto pór los Artículos 12, 15 y demás relativos y 
aplicables de la Ley,, de Deuda Pú_blica del Estado de Hidalgo, el Congreso del 
Estado, es competente para conocer y resolver sobr_e la solicitud de 

- endeudamiento realizada por el Ayuntamiento de lxmiquilpan, Hidalgo. 
,: ' . 

111.;. Que acorde a lo dispuesto por la fracción m del Artículo 126 de la-Ley Orgánica 
Municipal · para el Estado de Hidalgo, los Ayuntamientos requieren de . la 
autorización del Congreso del Estado, para: "Contratar empréstitos cuando 
·funja como avalista el Estado, confo~me a la Ley de la materia". -

IV.~ Que en términos de lo establecido por la fracción X del Artíctilo · 12 de la Ley de 
Deuda Pública del Estado de Hidalgo, es facultad del Congreso del_ E;stado, 

· autorizar·al Estado y a los Municipios a afectar como fuente o garantía de pago, 
o . ambas, de los financiamientos que celebren directamente, así como de 
aquellos en los que funjan como garantes, avalistas, deudores solidarios, 
subsidiarios o sustitutos,· sus derechos al cobro e ingresos derivados de 
contribuciones, ·cobranza de cuotas, cooper~ciones, · derechos, productos, 
aprovechamientos, Participaciones Federales o cualesquier otros ingresos de los 
que puedan disponer, de conformidad con la Legislación aplicable_ 

V.- Queen.cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 12 dela Leyque se·comenta, 
mediante el oficio de fecha· 13 de junio del presente año y anexos,· enviado por el 
C. Profr. Jos_é Manuel Zúñiga Guerrero, .Presidente Municipal Constitucional de 
lxmiquilpan, Hidalgo, solicitó a esta Soberanía la autorización para la 
contratación de la línea de crédito, motivo del presente estudio. 

·.VI.- Que como se desprende del expediente. a estudio, el Ayuntamiento solicitante, a 
través del certificado de Resolución del mismo, de fecha 29 de marzo del año en 
curso, en la sesión referida, autorizó la contratación de u.na línea de crédito hasta 
por la cantidad de $11'957, 126.00 .{ONCE MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y Sl,ETE MIL CIENTO VEINTISELS PESOS 00/100 M.N.), a~í. 
mismo del contenido del oficio suscrito por la Secretaria de Finanzas del 
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Gobierno del Estado, se desprende que el Aval del Ejecutivo del Estado, para la 
• contratación del crédito referido será por un periodo máximo de 32 meses, es 

. decir, el multicitado crédito deberá ser cubierto dentro del período de la actual 
Administración Municipal. 

VII.- Que los Diputados integrantes de la Comisión Dictaminadora; después de haber 
analizado las constancias exhibidas ·en el presente asunto, así como del 
resultado de la reunión de trabajo citada en el presente instrumento, 
consideramos que el crédito solicitado por el Ayuntamiento de lxmiquilpan, 
Hidalgo, permitirá la adquisición de maquinaria que será utilizada en su primer 
etapa para la soterramiemo en el · relleno sanitario, la Rehabilitación y 
Mantenimiento de los caminos de las comunidades de Ban·xu, La Palma 
Orizabita, El Deca, La Loma López Rayón, Maguey Blanco, Pueblo Nuevo, El 
Meje, La Lagunita, Cañada Chica, Taxado, El Gundho, adquisición de material 
para alumbrado público así como la mano de obra programa de ahorro de 
energía, estudio y análisis a la construcción del proyecto del relleno sanitario, una 
caja compactad ora para la basura, 100 contenedores de basura, cuatro . 
contenedores de basura y la actualización del Plan de Desarrollo Urbano del 
Centro de la Población de lxmiquilpan, beneficiando a todos los sectores de la · 
población. · 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE AUTORIZA AL, AYUNTAMIENTO DE IXMIQUILPAN, HIDALGO, 
PARA CONTRATAR ·UNA LINEA DE CREDITO CON EL BANCO 
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS S.N.C., INSTITUCION 
DE BANCA DE DESARROLLO. 

ARTICULO 1.- Se autoriza· al Ayuntamiento de lxmiquilpan, Hidalgo, para que a través 
de sus representantes legales gestione y contrate una línea de crédito con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C, Institución de Banca de Desarrollo, 
hasta por la cantidad de . $11 '957,126.00 (ONCE MILLONES _NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.), más sus 
accesorios financieros, el cual deberá ser cubierto dentro de un plazo no mayor de 25 
meses, sin rebasar el período de mandato Constitucional de su administración; 
recursos crediticios que deberán ser aplicados en la adquisición de un tractor sobre 
oruga, una retroexcavadora, una motoconformadora, adquisición de material -para 
alumbrado público así como mano de obra, estudio y análisis a la construcción del 
proyecto del relleno sanitario, una caja compactadora modelo TSR-8000 montada en 
camión internacional con capacidad de 20 YDS3, 100 contenedores modelo CSR-2600 
con capacidad 2.6YDS3, cuatro contenedores CSR-7000 con· capacid_ad de 7 YDS3, un 
camión de volteo y la actualización dél Plan de Desarrollo Urbano del centro de la 
Población de lxmiquilpan. · 

ARTICULO 2.- Se autoriza como garantía de pago del crédito referido la afectación de 
las participaciones presentes y . futuras en ingresos Federales que en derecho 
correspondan al Ayunt~miento de. lxmiquilpan, Hidalgo_ 

ARTICULO 3.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para· fungir como aval del 
crédito solicitado por el Ayuntamiento de lxmiquilpan, Hidalgo, ante el Banco Nacional 
de Obré!S y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, por un p1azo 
no mayor de 25 meses, sin rebasar ~I período de mandato Constitucional de· su 
administración; que se deberá establecer en el Contrato que se suscriba con la 

· Institución Crediticia que otorgue el financiamiento. 
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ARTICULO 4.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Hidalgo y al Ayuntamiento d.e 
Jxmiquilpan, Hgo., para que celebren _un C.ontrato de Mandato Especial irrevocable, 
para actos de dominio, .. cuyo fin principal la constituya la afectación de las 
Participa~iones qüe en Ingresos Federales, correspondan al propio ~unicipio. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al 9ía siguiente de su Publicación en el 
·Periódico Oficial del Estadode.Hidalgo, · · 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION Y PUBLICACION.- DADO .EN 

LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN . L!\ 

CIUPAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., A LOS NUEVE DIAS. DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 71 
FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITl·CA DEL ESTADO, TENGO. 
A BIEN. PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANro 
MANDO SE IMPRIMA, P_UBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 

· OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA ·DEL PODER EJECUTIVO DEL . ES.TADO . 
LIBRE.Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINT~CUATRO DIAS DEL 

· M.ES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

EL GOBERNADOR CO STITUCION 
DEL ESTADO D HIDALGO 

LIC. MI 
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w 
PODER LEGISLATIVO. 

PERIODICO OFICIAL 4 de Oiciembre de 2006. 

"2006, dlii.o- deL (/Jü:oúmflJfitJ. del rJla/o/ieio. del (JJ~ dL lm dlmi1mu 
(/)on (/Jmllb (Juánx. í:},ama ". 

GOBIERNO DEL ESTADO -DE HIDA~GO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALG_O 
PODER EJECUTIVO 

MIGUEL ANGEL OSORJO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES 
SABED: 

QUE LA LIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 

-DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

O I; C R E T O NUM. 212 

QUE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE OMITLAN DE JUAREl, 
-HIDALGO, PARA CONTRATAR UNA LINEA DE CREDITO CON EL 
·BANCO NACIONAL DE -OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS S.N.C., 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confieren el Artículo 56 fracción 1, de la Constitución Política del Estado y 86 de la Ley 
de Hacienda del Estado de Hidalgo; D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante, registró el presente asunto en el Libro de · 
_Gobierno, quedando radicado bajo el número 088/2006, integrándose ·el 
expediente con las constancias y documentos recibidos. 

2.- Como ha quedado de manifiesto en el proemio del presente dictamen, la 
Comisión que suscribe, recibió el ·oficio No .. PM/083/2006 de fecha 20 de 
septiembre del presente año y anexos, enviado por el C. LC. José Luis Ordaz 
Ríos, Presidente Municipal ConstitUcional de Omitlán ·de Juárez, Hidalgo, 
solicitando a esta Soberanía la autorización de una línea de crédito por la 
cantidad de $1'500,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional 
de Crédito, recursos crediticios que serán aplicados en la adquisición de u'na 
retroexcavadora, un camión torthon volteo 14 mts3, una camioneta F-350 
SUPER DUTY XL V8 con contenedor de basura con compactador, y una 
camioneta F-350 SUPER DUTY XL V8. 

3.- Corre agregado en el expediente sujeto a-estudio, certificado de Resolución del -
Ayuntamiento, de fecha 05 de abril del año en curso, documental de la cual se 

, desprende, que el Ayuntamiento de Om.itlán de Juárez, Hidalgo, en la sesión 
referida, se tomaron las siguientes resoluciones:" ... PRIMERA.- Se autoriza al , 
Municipio de Omitlán de Juárez, Hgo .. , para que a través de sus representantes_ 
legales facultados, gestione y contrate con el. Banco Nacional de Obras y 
S~rvicios Públicos, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo, el otorgamiento de 
un crédito hasta por un monto global de $1'500,000.00 (UN MILLON 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), más sus accesorios financieros, a un 
plazo de 30 meses.-SEGUNDA.- Se autoriza que como garantía de pago del 
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crédito, se afecten · las participaciones, presentes y futuras que en ingresos 
Federales, le correspondan al Municipio y a tramitar y obtener ante las instancia~ 
correspondientes el Aval del Gobierno del Estado .de Hidalgo.---.TERCERA.- El 

- crédito al que se refiere la resolución primera, se destinará a la adquisición de 
una retroexcavadora, un camión torthbn volteo 14 mts;3, una camioneta F-350 
SUPER D.UTY XL V8 con contenedor de basura con compactador, y una 
camioneta F-350 SÚPER DUTY XL V8, que serán Útilizados para diversas obras 
públicas, y recolección de basura, para la . debida prestación de los Servicios _ 
Públicos Municipales. Queda facultado este Municipio a cubrir con recursos 
propios las cantidades que en su caso resulten faltantes para -realizar en su 
totalidad las obras o adquisiciones proyectadas.-CUARTA.- Las obras y 

cadquisiciones que sean objeto de la inversión del crédito, se consideran de 
interés y utilidad públicos y la adjudicación y contratación de las mismas se 
sujetará a las disposiciones de las Leyes Federales y Locales,' aplicables siegún 
et caso.-·· QUINTA.~ Se autoriza a este Municipio para que pacte con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., todas las condiciones y 
modalidades convenientes o necesarias en los Contratos y Convenios en que 
consten las operaciones a que se refiere el presente Acuerdo Municipal y para 
que comparezca a la firma de los mismos por el conducto de sus funcionarios o 

·representantes legalmente investidos .... " 

4.- De igual forma corren agregad~s al expediente, constancias documentales de la , 
cuales se desprende que se adquirirá: 

1.- Una retroexcavadora 
2.- Un camión torthon volteo 14 mts3 
3.- Una carnioneta F-350 SUPER DUTY XL V8 con contenedor de basura con 

compactador 
4.- Una camioneta F-350 SUPER DUTY XL va 

5.- Así mismo obra en el citado expediente, copia del Oficio Número SF-CPF-
828/2006 de fecha 31 de mayo del presente año, suscrito por. la Licenciada en 

· Contaduría Nuvia Magdalena Mayorga Delgado, Secretaria de Finanzas del 
Gobierno del Estado, por medio del cual,, comunicó· al Presidente Municipal 
Constitucional de Omitlán de Juárez, Hidalgo, que el Gobierno del ·Estado, 
fungiría como aval del crédito solicitado, por un plazo máximo de 30 meses, sin 
rebasar el período de .mandato Constitucional de su administración. Para tal 
efecto, el Municipio deberá otorgar como garantía y fuente de pago alterna, 
previa autorización del Congreso del Estado, las Participaciones en Ingresos 
Federales presentes y futuras, que conforme a derecho le correspondan, durante 
la vigencia del crédito, suscribiendo para ello los Contratos de Crédito Simple 
ante Banobras y de Mandato Especial Irrevocable para Actos de Dominio, con el 
propio Banobras y el Ejecutivo del Estado. 

6.- Con fecha 07 de novi~mbre del presente año, los Diputados integrantes de la 
Comisión que suscrib~, celebramos. reunión de trabajo, con la finalidad de revisar 
y analizar los documentos enviados por el Ayuntamiento de Ómitlán de Juárez, 
Hidalgo y con el objeto de poder dictaminar los beneficios, utilidad .y justificación 
que obtendría el Ayuntamiento en cita, ·én relación con los recursós crediticios 
solicitados, .. ·· 1os cuales de proceder favorablemente serán aplicados en la 
adquisición de una retroexcavadora, un camión torthon volteo 14 mts3, una 
camioneta F-350 SUPER DUTY XL va con contenedor de basura con 
·compactador, y una camioneta F-350 SUPER DUTY XL V8. 

Por lo anteriormente expuesto; y 
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CONSIDERANDO 

l- , Que !a Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre . ia· autorización crediticia solicitada por e! Ayuntamiento 
peticionario, en términos de lo dispuesto por los Artículos 76, 78 fracción Hi, 83, 
86 y 88 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo ~lel Estado de Hidalgo. 

IL- Que en términos d!3 lo dispuesto por los Artícuios 12. 'i 5 y demás relativos y 
aplicables de' la Ley de Deuda-.Púb!1Ca del Estado de Hidalgc, el Congreso del 
Estado es competente _para conocer y resolver sobre la · solicitud de 
endeudamiento realizada por el Ayuntamiento de Ornitlán de Juárez, Hidalgo. 

111.- Que acorde a lo dispuesto por !a fracción 111 del Artículo 126 de la Ley Orgánica 
Municipal _para el Estado de Hidalgo, los Ayuntamientos requieren de la 
autorización del Congreso dei Estado, para: "Contratar empréstitos cuando 
funja como avalista el Estado, conforme a la Ley de la materia". 

tV .- Que en términos de lo establecido por la fracción X del Artículo 12 de la Ley de 
Deuda Pública. del Estado de Hidalgo, es facultad· del Congreso del Estado, 
autorizar al Estado y a los Municipios a afectar como fuente o garantía de pago, 
o ambas, de los financiamientos que celebren directamente, así como de 
aquellos en los que funjan como garantes, avalistas, deudores solidarios, 
subsidiarios o sustitutos, sus derechos al cobro e ingresos derivados de 
contribuciones, cobranza de cuotas, cooperaciones, derechos, productos, 
aprovechamientos, Participaciones Federales ·o cualesquier otros ingresos de los 
que puedan disponer, de conformidad con la Legislación aplicable. 

· V.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 12 de fa Ley que se comenta, 
mediante el Oficio No. PM/083/2006 de fecha 20 de septiembre del presente año 
y anexos, ·enviado por el C. LC. José Luis Ordaz Ríos, Presidente Municipal 
Constitucional de Omitlán de Juárez, solicitó a esta Soberanía la autorización 
para la contratación de la línea de crédito, motivo del presente estudio. 

VI.- Que como se desprende del expediente a estudio, el Ayuntamiento solicitante, a 
través del certificado de Resolución del mismo, de fecha 05 de abril del año en 
curso, en la sesión referida, autorizó la contratación de una línea de crédito hasta 
por la cantidad de $1'500,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 
00/1 óO M. N), así mismo del contenido del oficio suscrito por la Secretaria de 
Finanzas del Gobierno del Estado, se desprende que el Aval del Ejecutivo del 
Estado, para la contratación dél crédito referido será por un período de 30 
meses, es decir, el multicitado crédito deberá ser cubierto dentro del período de 
la actual Administración Municipal. 

VII.- Que los Diputad9s integrantes de la e-omisión Dictaminadora, después de haber 
analizado las ~constancias exhibidas en el presente asunto, . así com-o del 
resultado de la reunión de trabajo citada en el presente instrumento, 
consideramos que el crédito solicitado por el Ayuntamiento de Omitlán de Juárez, 
Hidalgo, permitirá la adquisición de maquinaria, que· será utilizada en su primer 
etapa en el revestimiento de caminos rurales de Escobar a Puente Puentecilas, 

· Puentecillas a Bo García, San Antonio el Paso a Cruz de_ Mujer, Cruz de Mujer a 
Mixquia'pan, Maestranza a Mixquiapan, San Antonio· el Paso Maestranza, San 
Antonio· el Paso a Rincón del Diablo, San Antonio el Paso a Cerro Gordo, 
Omitlán-San Antonio el Paso a Cruz de Omitlán, Guerrero a Bo el Aviadero, 
Pachuca-Huehutla a Santa Elena, Pachuca - Huehutla a Cienega Grande, 
Cienega Chica a Cienega Grande, Cienega Grande a Piedra del Zumate, 
Cienega · grande a Cruz de Madronio, Morelos a El Manzano, Manzano a 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



4 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

Lagunilla, Lagunilla a Venta de Guadalupe, Venta de Guadalupe los Manzanos, 
Bordo a la Presa; brecha a Plaza Príncipal, López Rayón a Ei crucero de Huasca, 
Velasco a CECYTH, CECYTH a López Rayón, López Rayón a Manuel Teníente, 
Manuel Teniente a Perico, Manuel Teniente a Manantial, Manuel Teniente a Cruz 
de Omitlán, Velazco a Peña Larga, así como una camioneta F-350 SUPER 
DUTY XL V8; con contenedor de basura con· compactador, y una camioneta F-
350 SUPER DUTi XL V8, que redundarán en el desarrollo del Municipio, 
beneficjando a todos los sectores de la población. 

POR TODO LO _EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

. ·DECRETO 
' .. 

QUE ·AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE OMITLAN DE JUAREZ, 
HIDALGO, PARA CONTRATAR UNA LINEA DE CREDITO COl'I EL 
BANCO NACIONAL DE. OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS. 5.N.C., 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO. 

ARTICULO 1.- Se autoriza al Ayuntamiento de Oníitlán. de Juárez, Hídalgo, para que a 
_ través de sus representantes legales gestione y contrate una línea de crédito con el 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos N.C, Institución de Banca de 
Desarrollo, hasta por la cantidad de $1 '500,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL 
PESOS 00/100 EN M. N.) más sus accesorios financieros, el cual deberá ser cubierto 
dentro de un plazo n9 mayor de 25 meses, sin rebasar el periodo de mandato 
Constitucional de su administración; recursos crediticios que deberán ser aplicados en 
la adquisición de una · retroexcavadora, un camión torthon volteo 14 mts3, una 
camioneta F-350 SUPER DUTY XL VS con contenedor de basura con comp¡;:i.ctador, y 
unacamioneta F-350 SUPER DUTYXLVS. 

ARTICULO 2 . .; Se autoriza como garantía de pago del crédito referido la afectación de 
las participacione·s presentes y futuras en ingresos Federales que en .derecho 
correspondan al Ayuntamiento de Omitlán de Juárez, Hidalgo. 

ARTICULO 3.· Se autoriza al· Poder Ejecutivo del Estado para fungir como< aval del 
crédito solicitado por el Ayuntamiento de Omitlán de Juárez, tHdalgo, ante el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.G., Institución de Banca de Desarrollo, por 
un plazo no mayor de 25 meses, sin rebasar el período de mandato Constitucional de 
su· administración; que se deberá establecer en el Contrato que se suscriba. con la 
Institución Crediticia que otorgue el financiamiento. 

ARTICULO 4.- Se autoriza al: Gobierno del Estado de Hidalgo y al Ayuntamientó de 
Omitlán de Juárez, Hgo., para que celebren un Contrato de . Mandato Especial 
irrevocable, para actos de dominio, cuy9 fin principal lo constituya la afectación de_las 
participaciones que en Ingresos Federales, correspondan al propio Municipio. 

TRANSITORIO 

UNICO.- -El presente Decreto entrará en vigor al día ·siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. · · 

A_L EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION Y PUBLICACION .. - DADO EN 

LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA . - ,. _-

CIUDAD DE PACHÜCA DE SOTO, HGO., A LOS NUEVE DIAS DEL MES. DE 

NOVl~MBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 
~ - . 
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SMAEL AVILÉS 
ARAN DA. 

4 de Diciembre de 2006. 

,..,,--· 
>/' . 

/// 

/ 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 71 
FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, ·POR LO TANTO 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCU~E PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

EL GOBERNADOR CON TITUCIONA 
DEL ESTADO DE IDALGO 
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"2006, diño- M (/Jlu.nlnt.tuiD á.tP1fu/alieio. á.tl (/Jemmilila de. úu dbnimm. 
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PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADp DE HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE Hl~ALGO 
PODE.R EJECUTIVO · .. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCÍONAL 
DEL ESTJ:\QO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES 
SABED: 

QUE LA LIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ·ESTADO. LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NUM. 213 

QUE.APRUEBA EL NOMB.RAMIENTO DE LOS CIUDADANOS DAl\llEL 
·ROLANDO JIMENEZ ·ROJO; JOSE ALEJANDRO DE 'JESUS FOS.ADO 
MARTINEZ; GUILLERMO MEJIA ANGELES, ENRIQUE ERNESTO 

· VIEYRA ALAMILLAY MARIA DE JESUS HERNANDEZ TORRES, COMO 
CONSEJEROS ELECTORALES PROPIETARIOS Y JOSE FRANCISCO-

. MORELOS FERNANDEZ, JOSE VELEZ LAREDO, OLIVIA LOPEZ 
VILLAGRAN,. LAURA LILIANA TORRES LESTRADE Y ROMAN 
SUVERBIEL . GONZALEZ, COMO CONSEJEROS ELECTORALES 
SUPLENTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL. 

El Congreso del Estado- Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confieren los Artículos 56 fracción XXV de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo y 71 de Ja Ley Electoral de~ Estado .de Hid~lgo, D E C R E TA: 

A N T E C E D E N T- E S 

PRIMERO.- Con fecha 14 de noviembre del presente año, esta Comisión dio cuenta del 
·Oficio de fec:há 14 de noviembre del año en curso, enviado-por los Representantes de 
los Partidos Políticos Acción :Nacional, Revolucionario Institucional, ·de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde, Ecologista de México, ·Convergencia Partido Polfüco 
Nacional, Alternativa . Social Demócrata y Campesina y Nueva Alianza, con el que 
anexan la propuesta consensuada de los Conséjeros Electorales Propiet~rios y 
Suplentes, para integrar el Consejo General del lnstit1,.1to .Estatal Electotal. . 

SEGUNDO.- El asunto de, cuenta, se registró en el Libro de Gobierno de la Comj1sión 
que dictamina, cbn el número 1121~006. 

Por lo que, en mérito de lo expuesto; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el Artículo 56 fracción XXV de la Constitución Política del Estado de · 
Hidalgo, faculta a este Congreso para nombrar a ·los Consejeros Electorales del · 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 
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SEGUNDO.- Que el Artículo 71, de la Ley Electoral del Estado, otorga el derecho a los 
Partidos Políticos con registro, para que presenten ante el Congreso del Estado, una 
lista de diez candidatos a Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 

TERCERO.- Que el Artículo mencionado con anterioridad, en su fracción 11, establece 
que: "Aquellos candidatos consensuados por todos los Partidos Políticos, serán 
nombrados Consejeros Electorales propietarios y suplentes". Tal hipótesis se -
actualiza con lo manifestado por todos los Representantes de los Partidos Políticos con 
Registro, según consta en el oficio signado por los CC. Raymundo Bautista Pic_hardo 
(Partido Acción Nacional); Jorge Rojo García de Alba, (Partido Revolucionario 
Institucional); L,uciano Cornejo Barrera (Partido de la Revolución Democrática}; 
Arturo Aparicio Barrios (Partido del Trabajo.); Cuauhtémoc Ochoa Fernández (Partido 
Verde Ecologista de México); María Cruz García Sánchez (Convergencia ~artido 
Político Nacional); Esther Plascencia González (Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina) y Fernando Flores Pérez (Partido Nueva Alianza). 

CUARTO.- Que los Consejeros Electorales en funciones, concluyen su término legal, 
para el desempeño de dichos cargos. el día 28 de. noviembre del año en curso, por lo 
que es procedente que esta Soberanía se pronuncie en cuanto al nombramiento de los 
Consejeros Electorales. 

QUINTO.- Que de conformidad con lo señalado en elArtículo 74 de la Ley Electoral del 
Estado, que indica: "Los Consejeros Electorales deberán satisfacer los siguientes 
requisitos: 1.- Ser ciudadano hidalguense en pleno ejercicio de derechos políticos 
y civiles; 11.- Contar con un mínimo de 25 años de edad al momento de la 
d~signación; 111.- Preferentemente poseer título profesional o formación. 
equivalente y tener conocimientos en materia político-electoral; IV.- No haber sido 
condenado por delito intencional; V.- Estar inscrito en el Padrón Electoral y 
contar con la credencial para votar con fotografía; VI.- No tener ni haber tenido · 
cargo alguno de elección popular o haber sido candidato al mismo en los cinco 
años anteriores a la designación; VII.- No tener ni haber tenido cargo de dirección 
Nacional, Estatal o Municipal de algún · partido político, en los cinco años 
anteriores a la designación; VIII.- No ser militar en activo; IX.- No se·r ministro de 
culto religioso y X.- Haber residido en el Estado durante los últimos cinco años. 
Los requisitos previstos en las fracciones segunda, sexta, séptima-y décima 
podrán dispensarse cuando hubiera unanimidad de los partidos en su 
nombramiento,". Requisitos que bajo protesta de decir verdad, manifestaron cumplir, 
los siguientes ciudadanos propuestos. · · 

CONSEJEROS ELECTORALES PROPIETARIOS': 

Daniel Rolando Jiménez Rojo. 
José Alejandro de Jesús Fosado Martínez. 
Guillermo Mejía Angeles. 
Enrique Vieyra Alamilla. 
María de Jesús Hernández Torres. 

·CONSEJEROS ELECTORALES SUPLENTES: 

José Francisco Morelos Fernández. 
José Vélez Laredo. 
Olivia López Villagrán. 
Laura Liliana Torres Lestrade. 
Román Souberville González. 
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POR.JODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE ('.;ONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDtR ELSIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA El NOMBRAMIENTO DE LOS CIUDADANOS DANIEL 
. ROLANDO JIMENEZ ROJO, JOSE ALEJANDRO DE JESUS FOSADO 
MARTINEz·, GUILLERMO MEJIA ANGELES, · ENRIQUE ERNESTO 
VIEYRA ALAMILLA Y MARIA DE JESUS HERNANDEZ TORRES, COMO 

. CONSEJEROS ELECTORALES PROPIETARIOS. Y JOSE FRANCISCO 
MORELOS FERNANDEZ,. JOSE VELEZ LAREDO, OLIVIA LOPEZ 
VILLA.GRAN, .. LAURA . LILIANA. TORRES LESTRADE Y ROMAN 
SUVERBIEL> GONZALEZ, COMO . CONSEJEROS ELECTORALES 
SUPLENTES DEL CONSEJO. GENERAL DEL INSTITUTO ESTA.TAL . 
ELECTORAL. 

PRIMERO.- El· Cong·reso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en~uso de la 
fácultades que. le confieren los Artículos 56 fracción XXV de la Constitución Política del 

. ,Estado de Hidalgo y 71 de la Ley Electoral del Estado de Hidalgo, aprueba la propuesta 
consensüada por los Partidos Políticos con registro, y nombra a los . CC. Daniel 
Rolando Jimé,nez Rojo,· José Alejandro de Jesús Fosado Martínez,. Guillermo 

-Mejía Angeles, Enrique Ernesto Vieyra Álamilla y Maria de Jesús Hernández 
, . ' . 

Torres, corno Consejeros Electorales Propietarios y José ·Francisco Morelos 
· Ferriández, José Vélez Laredo; Qlivia. López Villagrán, Laura · Lilian.a Torres 

Lestrade ·y Román Suverbiel González, como Consejeros Electorales Suplentes, del. 
Consejo General. del Instituto Estatal Electoral. 

SEGUNDO.- Antes de tomar posesión de su cargo, los CC. Daniel Rolando Jiménez 
. Rojo, -José Alejandro d.e Jesús Fosado Martínez, Guillermo Mejía Angeles, Enrique 
Ernesto Vieyra Alamilla y María de Jesús Hernández Torres, Consejerós Electorales 
Propietarjos del Consejo General del Instituto E$tatal Electoral, deberán rendir la 
protesta de Ley, ante esta Sóberanía. ta! y como lo dispo.ne la Constitución Política de 
la Entidad, en la fecha que Acuerde la Junta de Coordinación Legislativa del Congreso 

· del Estad o. 

TRANSITORIO 

UNICO:- El presente Decreto deberá publicarse en elPeriódico·Óficial del Estado .. 

. AL EJECUTIVO DÉ LA ENTIDAD PARA SU PUBLICACION.- DADO EN LÁ SALA DE 

SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESJ ADO, · EN ·LA CIUDAD DE 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

23 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



24 PERIODICO OFICIAL 4 de Oiciembr~ de 2006. 

e ~, -j 
:.,~~ 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE ELARTICULO 71 
FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, MANDO 
SE · IMPRIMA, .· PUBLIQUE . Y . CIRCULE PARA · SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 'LOS VEINTICUATRO DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE DALGO 
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· GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO .· 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

. 

MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SO_BERANO DE HIDALGO, en ejercicio de las facultade.s qu1e me 
confieren los Artículos. 71 fracción 11 de la Constitución Política del Estado, 2 y 17 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, he tenido a bien expedir el. 
siguiente: . 

DECRETO 

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DJVERSAS DISPOSICIONES 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA.DE GOBIERNO . 

. ARTICULO UNICO.- Se reforman el Artículo 1.7 fracción 111, el Artículo 30 fracCión 1, el 
Artículo 32 fracción 1, el Artículo 43 fracción XV y el Artículo 45 fracción VII; se adiciona 

· la fracción IV.del Artículo 17 y se derogan la fracción XX del Artículo 20, las fracciones 
X y XVIII del Artícuro 27 y la fracción 11 del Artículo 32 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno, paraquedar como.sigue: · 

ARTICULO 17.- ... 

1.± a IL- · ... 

111.- Llevar el registro y certificación de firmas de los Servidores Públicos Estatales, 
Municipales y demás a quienes esté encomendada la fe pública; y 

IV.- Las del'!lás que le confiera el Secretario y otras disposiciones legales. 

ARTICULO .20.- . : . 

1.- a XIX.- ... 

XX.- Derogada· 

XXI.- a XXVI.- ... 

Artículo 27.- ... 

1.- a IX.-.... 

X.~ Derogada 

· XI.- a XVII.- •.. 

XVlll.-Derogada 

XIX.- ... 

Artículo 30.- ... 

1.- Dirección General de Coordinación Regional.- Molango, Tepeapulco, Tizayuca, 
Metztitlán y Huichapan; · 

11.• a VI.- ... 
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ARTICULO 32.- ... 

1.- Ejercer, previa autorización del Coordinador General jurídico, las facultades 
establecidas en las fracciones XI a la XVII y XXII_ del Artículo 20 del presente 
Reglamentó; 

11.- -Derogada 

111.- a VI.- ... 

ARTICULO 43.- .... 

1.- a XIV.- ... 

XV.- Las demás que le confiera el Secretario y las disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 45.- ... 

1.- a, VI.- ... 

VII.- Las demás que le confiera el Secretario y las disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIO 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor aLdía siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Dado en la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; a los 22 veintidós días del mes de 
noviembre del año dos mil seis .. 

. EL GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y::;:HI~/ 
. / 

L ANGEL;,.OSORIO CHONG 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
OEHIOALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO· 
PODER EJECUTIVO · 

MIGUEL ANGEL OSORIO . CHONG, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, en ejercicio de la facultad que me confiere el Artículo 71- fracción 
XXXV de la Constitución Política del Estado y de conformidad con los numerales 1 CJ1 
fracCión JI y.103 de la. propia Ley Suprema de la Entidad, así como eri lo previsto en los 
Artículos ·43 fracció11Vll y44 de la l~y·de Bienes del ~stado; y. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO~- Que los bienes del dominio privado-que integran el Patrimonio Estatal, son 
los que se señalan en los ArtículosJ 01 fracción 11 y 103 de la .Constitución Política Local 
y que el Artículo 6º de la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo, establece que son 
Qieries de dominio privado, los terrenos ubicados dentro de su Territorio que ·haya 
adquirido por vía de derecho privado. 

SEGUNDO.- Que mediante Oficio Número · D-2-2113/2006, . la lngenierá Paula 
Hernández Olmos, en su carác1er de Secretaria de Obras Públicas, Comunicaciones, 
Transportes y A~entamientos, solicitó al Ingeniero Héctor Pedraza Olguín, Secretario de 

· Adm~nistración, la autorización para permutar dos fracciones propiedad del Estad.o, por 
tres fracciones propiedad del C. José Javier Contreras Sánchez. 

TERCERO.- Que mediante Escritura Pública Número 11,303 del volumen 339, de fecha 
25 de mayo. del año mil novecientos noventa y cinco, pasada.ante la fe del Licenciado 
José Alfredo Sepúlveda Fáyad, ·Notario Público Número. Cuatro, con ejercicio en el 

. Distrito Judicial de Pachuca, se hizo constar la donación pura y simple quecelebran por 
una parte, Inmobiliaria "PEISMAR" S.A. de C.V. a través de su representante legal, 1el C. 
Martín Gaspar Peláez Islas, en su carácter de don~nte y el Estado de Hidalgo en su 
carácter de donatario, de una fracción del prédio rústico sin construcciones de e la 
primer~ etapa del fraccionamiento denominado "Paseo de las Reynas", ubicado en el 
Municipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo; la cual se encuentra inscrita en el Registro 
Público .de la Propiedad y del Comercio bajoel Número 96, Libro 1, Sección Sta, el 6 de 
junio del año 1995, en el Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo. · 

CUARTO.- Que el objeto del presente Dec!eto, es la permuta de dos fracciones del 
inmueble. descrito ,en el Considerando anterior, cuyas medidas y colindancias son las 
siguientes: ·· -

· ·Fracción "A" 

AL NORTE: En 14.97 catorce metros, noventa y siete eentímetros y linda con lote 
1, manzana V; 

AL SUR: En 12.51 doce metros, _cincuenta_ y un centímetros y linda con 
·propiedad del Estado de Hidalgo; 

AL ORIENTE: En 13.00 trece metros~y linda con propiedad privada; y 

AL PONIENTE: En dos líneas, la primera de 4.37 cuatro metros,. treinta y siete 
centímetros y la segunda, d~ 11.90 once metros, noventa centímetros 
y Hndan con calle Reyna de los Santos. 
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Con una superficie de 204.46 doscientos cuatro metros, cuarenta y seis centímetros 
cuadrados. · 

·Fracción "B" 

AL NORTE: En · 42.00 cuarenta y élos metros y linda con calle ,Reyna ~;':'fcil 
.. . ifl 

Mártires; : ~ 

AL SUR: En 42.00 cuarenta y dos metros y linda con propiedad privada; 

AL ORIENTE: En 15.54 quince metros, cincuenta y cuatro centímetros y linda con. 
propiedad del Estado de Hidalgo; y 

·AL PONIENTE: En 15.00 quince metros y linda con lote 25, manzana VI. 

Con una superficie de 641.42 seiscientos cuarenta y un metros, cuarenta y dos 
centímetros cuadrados. 

QUINTO.- Que el C. José Javier Contreras Sánchez, es propietario, vía sucesión 
testamentaria a bienes de Javier Contreras Bustamante, de tres .fracciones del predio 
rústico denominado "Rancho El Alama" ubicado en el Municipio de Mineral de la 
Reforma, Hidalgo, lo que acredita mediante Acta número 41,868, Volumen 522, de 
fecha 31 de diciembre de 1982, pasada ante la fe ctel Notario Público Número Cuatro, 
del Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, Licenciado José Alfredo Sepúlveda Fayad e 
inscrita en el Regtstro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 123, a 
Fojas 62 frente, volumen 1, Tomo 3, Libro 1, Sección 1, de fecha21 de octubre de 1983 y 
que cuentan con las medidas y colindancias siguientes: 

Fracción "A'' 

. AL NORESTE: En 209.89 doscientos nueve metros, ochenta y nueve centímetros y 
linda con Avenida Paseo del Álamo; 

AL SUROESTE: En 209.89 doscientos nueve metros, ochenta y nueve centímetros y 
linda con Avenida Paseo del Alamo; 

AL ORIENTE: En 7.97 siete metros, noventa y siete centímetros y linda con Calle 
Roble; y · 

AL PONIENTE: En B.43 ocho metros, cuarenta y tres centímetros y· linda con Calle 
Fresno; 

Con una superficie de 1,691.80 mil seiscientos noventa y un metros, ochenta 
centímetros cuadrados. 

Fracción "8" 

AL NORESTE: En 217.51 doscientos diecisiete metros, cincuenta y un centímetros y 
linda con Avenida Paseo del Alamo; 

AL SUROESTE: En 217.51 doscientos diecisiete metros, cincuenta y un centímetros y 
linda con Averida Paseo del Alamo; 

AL ORIENTE:· En 8.04 ocho metros, cuatro centímetros y linda con Calle Encino; y 

AL PONIENTE: En 7.82 siete metros, ochenta y dos centímetros y linda con Calle 
Roble; 
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Con una superficie. de 1,715.25 mil setecientos quince metros, veinticinco centímetros 
cuadrados.· 

Fracción "C" 

· AL NORESTE: En 116.38 ciento dieciséis metros, treinta y ocho centímetros. y linda 
. con Avenida Paseo del Atamo; -

- ' .· 

AL SUROESTE: En 116.38 ciento. diecisérs metros, trei11ta y ocho centímetros y linda 

AL ORIENTE: 

con Avenida Paseo del Alamo; . 

En 8.15 ocho metros, quince centímetros. y linda con Avenida Alamo 
Dorado; y 

AL PONIENTE:· En 8.13 ocho metros, trece_ centímetros y linda con Calle Encino; 

Con una superficie de 973.37 novecientos setenta y tres metros, treinta y siete 
centímetros cuadrados: , 

SEXTO.- Que el Artículo:44 de la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo, dispone que la 
transmisión de dominio a título gratuito u oneroso de los bienes inmuebles propiedad 
del Estado, sólo podrá autorizarse mediante Decreto del Ejecutivo, por lo cual se 
autoriza al Secretario de Administración, a celebrar el contrato de permuta de dos 
fracciones del predio propiedad del Estado de Hidalgo, descritas en el Considerando 
Cuarto del presente Decreto, por las tres fracciones propiedad ~el C. José Javier 
Contreras Sánchez, descritas en el Considerando.Quinto. · 

Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

. DECRETO 

PRIMERO.- Se aútoriza al Secretario de Administración del Poder Ejecutivo del Estado 
de Hidalgo, a celebrar contrato de permuta respecto de las fracciones descritas en el 

. Considerando Cuarto del presente Decreto propiedad del Estado de Hidalgo, por las 
fracciones descritas en el Considerando Quinto del mismo, propiedad del C. José Javier 
Contréras Sánchez. · 

SEGUNDO.- Intégrense al patrimonio del Estado de Hidalgo, los predios de~critos en el 
Considerando Quinto, quedando a· disposición ·del Secretario de Administración del 
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y dense de baja las fracciones 
descritas en el Considerando Cuarto. 

TERCE~O.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado, 

T R A NS 1To·R1 O. 

UNICO.-. El presente· Decreto entrará en vigor al día siguiente· de su Publicación. en ~I 
Periódico Oficial del Estado. · 

Dado en la Residencia del poder Éjecutivo del Estado, en la Ciudad de Pachuca de 
Soto, Hidalgo, a los veintiún días del mes de noviembre del dos mil seis: 

EL GOBERNADORCONSTITUCIONAL DEL E TADO 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
· Soberano de Hidalgo, en ejercicio de la facultad que me confiere el Artículo 71 fracción 
XXXV de la Constitución Política del Estado y de conformidad con los numerales 101 
fracción 11 y 103 de la propia Ley Suprema de la Entidad, así como en lo previsto en los 
Artículos 43 fracción IV y 44 de la Ley de Bienes del Estado; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que los bienes del dominio privado que integran el Patrimonio Estatal, son 
_los que se señalan en los Artículos 101 fracción 11 y 103 de la Constitución Política Local 
y que el Artículo 6º de la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo, establece que son 
~ienes de _dominio privado, los terrenos ubicados dentro de su Territorio que haya 

· adquirido por vía de derecho privado. 

SEGUNDO.- Que mediante Escritura Pública Número 3752, del volumen 147, de fecha 
1 O de agosto de 2006, pasada ante la fe de la Licenciada Juana González Vargas, 
Notario Adscrito a la Notaría Pública Número Quince, con ejercicio eri el Distrito Judicial 
de Pachuca, · Hidalgo; se hizo constar-·- el Contrato de Donación de una fracción del 
predio urbano "Hoy una construcción de tipo industrial", ubicado en la Zona Industrial 
de Fray Bernardino, en la ciudad de Sahagún, Municipio de Tepeapulco, Hidalgo, que 
celebraron por una parte, como donante, la Sociedad denominada ASF-K de México, 
Sociedad de Responsabilidád ·Limitada de Capital Variable, representada por su 
apoderado legal Anthony Julius Bauer y por la otra como donatario el Estado Libre y · 
Soberano de Hidalgo, a través de la Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo 
Estatal, representada por el Ingeniero Héctor Pedraza Olguín, la cual quedó 
-debidamente inscrita bajo el número 1111, del Tomo 1, del Ljbro 1, de la Sección Primera 
del Registro Público de la P.ropiedad y el. Comercio del Distrito -Judicial de Apan, 
Hidalgo; de fecha 3 tres de octubre de 2006 dos mil seis. 

TERCERO.- Que mediante Oficio Número 013763, el Presidente Municipal 
Constitucional de Tepeapulco, Hidalgo, Licenciado Odilon Sánchez Silva, solicitó al 
Secretario de Administración, Ingeniero Héctor Pedraza Olguín, la donación de una 
fracción con superficie de 2,500.00 m2 del predio a que se refiere el Considerando 
anterior a favor del Municipio de Tepeapulco, Hidalgo. 

CUARTO.- Que el Artícülo 44 de la LeY- de Bienes del Estado de Hidalgo, dispone que 
la transmisión de dominio a título gratuito de ros bienes inmuebles del dominio privado 
propiedad del Estado, sólo podrá autorizarse mediante Decreta del Ejecutivo, por lo que 
es de autorizarse al Secretario de Administración, donar gratuitamente al Municipio de 
Tepeapulco, Hid'algo, la fracción del predio propiedad de( Estado, descrito en el 
Considerando Segundo del presente Decreto, ·para la expansión de la Gasolinería 
Municipal_, con las medidas y colindancias siguientes: 

AL NORTE: Én 39.1 O treinta y n·ueve metros, diez centímetros y linda con Corredor 
lndustrfal; · 

AL SURESTE: En tres líne·as de 16.51 dieciséis metros, cincuenta y un centímetros, 
24.18 veinticuatro metros, dieciocho centímetros y 1.19 .un metro, 

.V 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



4 de Diciembre de 2006. PERIODICO OFICIAL. 

diecinueve centímetros y lindan con carretera Ciüdad Sahagún-Emilianp 
Zapata; · · -

! "'~~ 
AL ESTE: Etr 52.16 cincuenta y dos metros, dieciséis centímetros y linda con 

Gasolinería; y 

AL.OESTE: En.82.11 ochenta y dos.metros, once centímetros y linda con propiedad 
del Estado de Hidalgo; 

C~n una superficie de 2,500.QOM2 dos mil quinientos metros cuadrados. 

Por lo que he tenido .a bien expedir el siguiente: · 

o· E e RE To 

PRIMERO.- Se. autoriza al Secretario de Administración, donar. gratuitamente al 
Municipio de Tepeapulco, Hidalgo; la fracción del predio propiedad del Estado, dese-rito 
en el Considerando Cuarto de este Decreto, para la expansión de la Gasolinería 
Municipal. 

SEGUNDO.- Si el· Municipio de TepeapÚlco, Hidalgo, d1ere al Inmueble objeto de. la 
donación un aprovechamiento distinto al previsto,· sin la previa autorización escrita del 
Estado, o no lo utilizare pára el uso convenido en el término-de seis meses contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, dicho bien se revertirá al donante con . 
todas sus mejoras y accesiones. · · 

TERCERO.- Se autoriza al Coordinador General Jurídico del Poder Ejecutivo del 
Estado, para que de.signe Notario Públicó, para que protocolice el Contrato respectivo. 

CUARTO.-: Publiques.e el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado . 

. · T R A N·s 1 TO R.I O· 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
· Periódico Oficial del Estado. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de. Pachuca de. 
Soto, Hidalgo, a los 23 veintitrés días del mes de noviembre del dós. mil seis. · 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

UC .. MI LÁNGE~~SORIO CHONG. 

31 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



32 PERIODICO OFICIAL 4 de Diciembre de 2006. 

"2006, dl:1W. d.Rl rJ3iRe~ d.Rl (/{ala/irdo. d.Rl rJ3e,1wni1ifJJ de ÚU dl:müiem 
r/)on rJJotiJ.o. (fa1ánz f)anía ". 

·· SECRETARÍA DE FINANZAS 

SECRETARIA DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

:·1c· 

HIDALGO ·JUNTOS 
GOBIERNO OEL ESTAOO 

Acuerdo por el que se condonan recargos y actualizaciones a las personas sujetas al 
pago del Impuesto Estatal Sobre Tenencia de Vehículos, Impuesto Sobre Adquisición 
de Automóviles, Camiones y Motocicletas Usados que se realicen entre Particulares y 
sobre los Derechos de Control Vehicular, así como de los recargos y actualización del 
Impuesto Adicional para la Construcción de Carreteras, Sostenimiento de la Asistencia 
Pública y del Hospital del Niño DIF .del Estado, generados por los Impuestos antes 
referidos. · · 

L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO, Secretaria de · Finanzas del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, en ejercicio de la facultad que me es conferida por los 
Artículos 81 y 106 de la Consti~ución Política del Estado de Hidalgo; 13 fracción 11 y 25 
fracciones 11 y XI de la Ley Orgánica de Administración Pública del Estado; 2, 8 fracción 
11, 19,·20 fracciones 111 y VI, 39 fracción 11 del Código Fiscal del Estado; 8 y 9 fracciones 

· 1y111 del Reglamente;> Interior de la Secretaría de Finanzas, y 

CONSIDERANDO 

UNICO: Que a efecto de que los contribuyentes inscritos en el Padrón Vehicular del 
Estado sujetos al pago de los siguientes impuestos: Impuesto Estatal Sobre Tenencia 
de Vehículos, Impuesto Sobre Adquisición de Automóviles, Camiones y Motocicletas 
Usados que se Realicen entre Particulares e Impuesto Adicional para la Construcción 
de Carreteras, Sostenimiento de la Asistencia Pública y del Hospital del Niño DIF del 
Estado, que se derive del pago de los primeros dos impuestos, así como de los 
Derechos de Control Vehicular, regularicen su situación respecto del pago de dichos 
gravámenes, sin que se vea lesionada su economía con el pago de actualizaciones y 
. recargos, ·he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Se condonan los recargos y actualización causados por el pago 
extemporáneo del Impuesto Estatal Sobre Tenencia de Vehículos, de los Derechos de· 
Control Vehicular, así como · los generados por el Impuesto Adicional para la 
Construcción de Carreteras, Sostenimiento de la Asistencia Pública y del Hospital del 
Niño DIF del Estado, relativos al ejercicio fiscal de 2006 y anteriores, siempre y cuando 
los contribuyentes sujetos a estas contribuciones, realicen el pago respectivo en el 
período comprendido del dí~ 04 al 22 de diciembre del año en curso. 

SEGUNDO: Se condonan los recargos y actualización causados . por el pago 
extemporáneo del Impuesto ··sobre Adquisición de . Automóviles, Camiones y 
Motocicletas Usados que se Realicen entre Particulares, de los Derechos de Control 
Vehicular, así como los correspondientes al Impuesto Adicional para la Construcción de 
Carreteras, Sostenimiento de la Asistencia Pública y del Hospital del Niño DIF del 
Estado, siempre y cuando los contribuyentes ~sujetos a esta contribución, realicen el 
pago respectivo en el período comprendido del día 04 al 22 de diciembre del año en 
curso. 
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TRANSITORIO 

UNICO: El presente Acuerdo tendrá una vigencia de 19 días, contados a partir del día 
04 al 22 de diciem~re de 2006. , · 

Dado en la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintinueve días del; mes de 
noviembre del año de dos mil seis. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELE CIÓN" 

LA SECRETAR! E FINA S 

V 
NA MAYORGA DELGADO 
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4 de Diciembre de 2006. 

HIDALGO 
1SOBIERND DEL ESTADO 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PROYECTO DE NORMA TECNICA. ECOLOGICA 
ESTATAL NTEE·COEDE-005/2006, QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS PARA LA 
EXPLOTACION DE BANCOS DE MATERIALES PETREOS. 

Lic. Roberto F. Reyes Monzalvo, Director General del Consejo Estatal de Ecología, con fundamento en 
los Artículos 6 párrafo segundo de la Ley para la Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo; 69, 70 
y 73 del Reglamento Administrativo en la Materia; 3, 4 fracción XXIX y 11 fracción XXII del Decreto que 
Reforma y Adiciona diversas disposiciones del Decreto que modifica los diversos del Consejo Estatal de 
Ecología, Publicado en el Periódico Oficial del Estado el cuatro de octubre del año de mil novecientos 
noventa y nueve. el cual se publicó oficialmente el día 12 de diciembre de 2005; tiene a bien expedir el 
siguiente Proyecto de Norma Técnica Ecológica, que previa viabilidad otorgada por el Comité Técnico 
de este Organismo, se publica para consulta, a efecto de que dentro del plazo de quince días 
hábiles, los interesados presenten sus comentarios por escrito, mismos que deberán dirigir al 
Consejo Estatal de Eéología, con domicilio en Calle José Ma. Iglesias No. 100, Centro, de Pachuca de 
Soto, Estado de Hidalgo, para que al término. del plazo, se estudien los comentarios recibidos y, en su 
caso, sean considerados en dicha Norma. 

P-ROYECTO 

El Consejo Estatal de Ecología, Organismo Desce.nfralizado de la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo, sectorizado a la Secretaría de Obras Públicas, Comunicaciones, Transp~rtes y Asentamientos, 

· representado por su ·Director General el Licenciado Roberto F. Reyes Monzalvo; con base en lo 
dispuesto por los Artículos 27 fracciones XXVII, XXVIII y XXIX, y 32 de la Ley Or9ánica de Ja 
Administración Pública del Estado de Hidalgo; 1 O de la Ley de Entidades Paraestatale_s del Estado de 
Hidalgo; apartado Cuarto del Acuerdo que establece la función rectora y normativa de las Dependencias. 
Globalizadoras y de las Coordinadoras de Sector de la Adr:ninistración Pública Estatal, así como la 
Integración Sectorial de las ·Entidades de la Administración Pública Paraestatal, a efecto de que sus 
relaciones con el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, se realicen a través de la Secretaría 
que se determina, Publicado en el Periódico Oficial de fecha 28 de noviembre de 2005; y con fundamento 
en los Artículos 6 párrafo segundo de la Ley para la Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo;· 3, 4 
fracción XXIX y 11 fracción XXII del Decreto que Reforma y Adiciona diversas disposiciones del Decreto 
que modifica los diversos del Consejo Estatal de Ecología, Publicado en el Periódico Oficial del Estado el 
cuatro de octubre del año de mil novecientos noventa y nueve, el cual se publicó oficialmente el día 12 de 
diciembre de 2005; y · · 

.CONSIDERANDO 

l.· Que en atención a lo dispuesto porJos Artículos 4 párrafo cuarto de ta Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 73 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; y 7° fracción X 
de la Ley· General del Equilibrio Ecológico y la Protección al .Ambiente, .el Consejo Estatal de 
Ecología tiene la tarea de.atender las necesidades de protección al ambiente en la Entidad. 

11.- Que en el Estado de Hidalgo; la explotación de bancos de materiales pétreos es una actividad 
sobre~aliente en virtud de la derrama económica que produce a sus propietafios y/o explotadores. 

111.- Que es necesario regular la responsabilidad de los propietarios o explotadores de los bancos de 
materiales pétreos durante los trabajos de explotación y restauración ambiental, a través de u·na 
mejor interpretación y aplicación de la norrhatividad que cuente con las definiciones técnicas 
relacionadas con esta actividad en sus diferentes etapas. 

IV.· Que no obstante su importancia económica, la explotación de bancos de materiales pétreos 
genera efectos .ambientales que pueden llegar a ser irreversibles, de no sujetársele a limitaciones 
en su operación y de no complementarse con acciones de restauración. 

V.- Que la explotación de los bancos de materiales pétreos debe estar debidamente regulada 
mediante el establecimiento de criterios y medidas que permitan minimizar los daños ambientales 
ocasionados por dicha actividad, a través de los estudios- e instrumentos necesarios para su 
autorizacíón y operación. 

VI.- Que la etapa de restauración del sitio explotado debe favorecer la restauración natural del mismo, 
así como prevenir riesgos futuros a la infraestructura del lugar, casas habitación o a la población; 
siendo necesario rnstrumentar un programa que contemple las actividades que el responsable de 
la explotación del banco pétreo deberá realizar al términar la vida útil del mismo · 
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VII.- ·Que la aplicación de esta Norma Técnica Ecológica permitirá proteger el ambiente, preservar el 
equilibrio ecológico y minimizar los impactos ambientales ocasionados por ia actividad en 
cuestión, al establecerse de forma precisaJas actividades y acciones que constituyen o pueden 
constituir una infracción a los preceptos_ que contiene la norma y que son motivo d.e sanción. 

VIII.- Que para regular las actividades de explotación de bancos de materiales pétreos que operan en 
el Estado, el 10 de julio del año 2000, se publicó la Norma Técnica Ecol~gica Estatal. NTEE
COEDE.,.001/2000, que establece los criterios y lineamientos para. la explotacion de bancos de 
materiales pétreos, como un instrumento técnico y jurídico que promoviera y fomentara la 
sustentábilidad de su desarrol!o. · 

. - . ' 

IX.- A más. de dos años de haber entrado en vigor la Ley para la Proteccióff al Ambiente en el Estado 
de Hidalgo,.resulta necesario revisar y actualizar los contenidos de esta Norma, con la finalidad 
de adecuarlos a las circunstancias actuales de deterioro del ambiente, al avance tecnológico y al 
reclamo social, que demanda mayor. intervención no sólo en la definición y ejecución de las 
acciones encaminadas .a la protección del ambiente, sino también en la vigilancia y control de las 

·conductas y actividades que generen por uria u otra causa daños al ambiente. 

En mérito a ·10 anterior y con fundamento en las disposiciones legales antes mencionadas, tengo_ a bien 
expedir la siguiente: · 

NORMA TECNICA ECOLOGICA ESTATAL NTEE-COEDE-005/2006, QUE ESTABLECE Lo's 
CRITERIOS Y LINEAMIENTOS PARA LA EXPLOTACION DE BANCOS DE MATERIALES.PETREOS. 

INDICE 
1.- Objeto 
2.- . Campo de aplicación 
3.- 'Definiciones 
4 . .' Responsables de bancos pétreos 
5.~ Especificaciones . 
6.'." ·Estudios necesarios 
7.- Diseño de explotación de bancos_ pétreos 
8.- Explotación . 
9.- Diseño de restauración de la zona afectada · 
10.- Abandono del sitio 
11.- Lineamientos 
12.. Sanciones 
13.- / Grado de Concordancia 
14.- Opservancia . 

1.-0BJETO . _ .. . . . . 
L,a presente Norma Técnica Ecológica es de observancia general en el Tefritorio .que comprende ·al. 
Estado de Hidalgo y tiene por objeto regular las disposiciones de la Ley para la Protección al Ambiente 
del Estado de Hidalgo en materia de explotación de bancos de materiales pétreos.. · 

-- .. . 

. Esta Norma Técnica Ecológica establecé las condiciones para la explotación de baricos de materiales en. 
él Estado, así como sus parámetros de diseño y medidas de restauració[l ambiental. 

2.- CAMPO DE APLICACION 
Esta Norma Técnica Ecológica es de observancia obligatoria para todos los titulares en su calidad· de 
propietario y/o explotador éle Bancos de Materiales. Pétreos del Estado de Hidalgo_ 

3.- DEFINICIONES 
Para los efectos _de esta Norma Técnica Ecológica,· se asumen las definiciones contenidas en la Ley para. 
la ProtecCión al· Ambiente en el Estado de Hidalgo y las siguientes: . . 

Altura del banco: Distancia vertical entre el pie del banco y su cr~sta. 

Asentamiento Humf!no: El establecimiento de un conglomerado demográfico, ·con el conjunto de sus 
sistemas de convivencia; en un área físicamente localizada. considerando dentro de la misma los 
elementos naturales y las obras materiales que lo integran. 

Banco: Bloque de material. pétreo el cual es preparado para ser extr¡3ido a un mismo nivel. 

Banco de materiales pétreos: Es aquel depósito natural de arenas. gravas. · tepetate, tezontle. ~_arcilla, 
piedra o cualquier otro material derivado de las rocas que sea susceptible de- ser. utilizado como material 
de construcción, para ta fabricación de éstos o como elemento de orria_mentación. · 

Banco de nivel: Punto topográfico de elevación conocida o referenciada al nivel d~I mar o a un plano 
. arbitrario. · 

35 
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Banco de p;éstamo: El sitio provisional del que se extraen materiales pétreos para diversas aplicaciones, 
tales como. construcción, ornamento, etc. · 

Beneficio: Aprovechamiento de los materiales del. banco en las actividades de venta, comercialización, 
construcción y ornamenta. 

Berma: Camino o sendero al pie de los taludes. 

Centro de Población: Las áreas urbanas ocupadas por las instalaciones necesarias para su vida_.nEJrmal; 
las que se reserven a su expansión futura; las constituidas por elementos naturales que cumplen una 
función de preservación de las condiciones ecológicas de dichos centros; y las que por resolución de la 
autoridad competente, se dediquen a la fundación de los mismos. 

Consejo: Consejo Estatal de Ecología. 

Desmonte: Retiro de la capa vegetal (árboles, arbustos, hierbas) de una superficie de terreno. 

Despalme: Retiro de la capa edáfica superficial o tierra fértil de un terreno. 

Evaluación de impacto ambiental: Estudio técnico mediante el cual se determinan las características 
físicas, biológicas y socioeconómicas del sitio donde se pretende realizar una obra o actividad, así como 
los posibles impactos que se generarían y las medidas de mitigación más adecuadas para contrarrestar 
los impactos adversos que puedan tener lugar. 

Exploración: Las obras y trabajos superficiales y subterráneos realizados en· una superficie de terreno, 
con el objeto de identificar yacimientos de materiales pétreos y evaluar las reservas económicamente 
aprovechables que contenga._ 

Explotación: Conjunto de actividades que se realicen por medio de trabajos a cielo abierto con el 
propósito de extraer material de un banco pétreo, excepto la explotación subterránea de los mismos. 

. . . 
Franja o zona de protección: Área perimetral del banco de material pétreo, en la cuai se conservarán 
intactas la flora, fauna y suelo. 

Frente de explotación: Zona de trabajo de dimensiones variables que se realiza en dirección del material 
pétreo para su extracción. 

Georeferenciación: Actividades de medición que se realizan en eí campo con el .objetivo de obtener las 
coordenadas geográficas de un punto (latitud y longitud). 

Material pétreo: Material de naturaleza semejante a los componentes del terreno, tales como: rocas o 
productos de descomposición, arena, grava, tepetate, tezontle, arcilla, granzón, carbonato de calcio, 
caliza, pómex, opsidiana, piedra o cualquier otro material derivado· de las rocas que sea susceptible de 
ser utilizado como material de construcción, como agregado para la fabricación de éstos o como 
elemento de ornament~ción. 

Medidas de prevención y mitigación: <:::onjunto de disposiciones y acciones que tienen por objeto prevenir 
y mitigar los impactos ambientales, que ocasionan la explotación de materiales pétreos. 

Talud· Es la inclinación formada por la acumulación de fragmentos del suelo con un ángulo de reposo del 
material del terreno de que se trate. 

Partículas sólidas: Fragmentos de materiales que se emiten a la atmósfera en. éstado sólido que 
constituyan por sí mismas o en composición con otras sustancias, contaminantes a la atmósfera. 

Reservas: Cantidad de material pétreo contenido en un yacimiento y que es susceptible de extraerse. 

Restauración: Conjunto de aetividades tendientes a la recuperación y restablecimiento de las condiciones 
que propician la evolución y continuidad de los procesos naturales. 

Tajo. Actividades que se realizan a cielo abierto en la superficie p;:ira la explotación de máteriales pétreos. 
Talud (inclinación del banco). Es el ángulo, medido en grados entre la horizontal y una linea imaginaria, 
juntando el pie de banco y su cresta. 

Terraz.a,: Superficie horizontal que irrumpe la inclinación del banco 

Traza Urbana. Espacio territorial con la existencia de al menos un servicio básico. 

Yacimiento. Depósito natural de materiales pétreos que se encuentra én suficiente grado y cantidad, 
susceptible de ser explotado. 
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Zona Urbana: Espacio territorial de influencia dominante de un. centro de población. 

4.- RESPONSABLES DE BANCOS PETREOS 

4,1. Para explotar bancos de material pétreo se requiere de ta autorización previa favorable de impacto 
ambiental expedida por la Secretaría de Obras Públicas, Comunicacienes, Transportes y Asentamientos, 1 

del permiso de uso de suelo emitido por la Autoridad competente y de la licencia· de funcionamiento 
MuniCipal, ~mitida con base a los dos dictámenes anteriores, así como las constancias de ho afectación 
por·parte del Municipio,-Delegado Municipal ó comisariado ejidal, que corresponda. 

4 •. 2. Se considerará titular de un banco pétreo al propietario y/o explotador Q en su caso a quien justifique 
con el documento legal correspondiente ser poseedor del predio a que se refiere el informe preventivo o 

.·manifestación de impacto ambiental presentada para su dictamen. Con el mismo carácter se considerará 
a quien tenga la calidad de usufructuario del predio, siempre y cuando se demuestre tal carácter con. la 
documentación respectiva. Estarán obligados en forma mancomunada y solidaria tanto. el usufructuario 
como sus causahabientes, respecto de las obligaciones contenidas en !os documentos a que se hace 
referencia en el punto 4.1 de esta Norma. · · 

4,3. Los titulares ,de la autorización de impacto ambiental para la explotación de materiales pétreos están . 
obligados a: · 

1.- . Cumplir c:;on las disposiciones que en esta materia establece la Ley para la ·Protección al 
Ambiente· en el Estado de Hidalgo y la presente norma; 

' . 

11.- Ejecutar los traoajos de explotación de materiales pétreos conforme ·a lo señalado en el dictamen 
de impácto ambiental y a lpestablecido en la presente Norma Técnica Ecológica;.· 

111.- Mantener en buenas condiciones de· seguridad, e,stabilidad e higiene el predio donde se efectúan 
los trabajos de explotación; · 

IV.- Dar aviso al Consejo dentro de los tres días hábiles siguientes a .la terminación de los trabajos, 
cuando éstos terminen durante la vigencia del dictamen,• a efecto de que el Consejo verifique el 
cumplimiento de las medidas establecidas dentro de la presente norma. . y la _autorización de 

·impacto ambiental correspondiente; · 

V.- Pagar los derechos correspondientes, conforme a las disposiciones aplicables; 

VI.- · Rendir los infbrmes al Consejo. con la periodicidad q{.!e para cada caso éste señale, sobre el 
desarrollo de los trabajos de explotación, volúmenes de material extraído, de material desechado 
y material de despal~; así como del avance én los trabajos de restauración. 

VII.- Conservar a capa fértil o edáfica resultante del despalme. para su posterior utilización en la etapa 
·de restauración del sitio; así coñ:io para el avance en los trabajos de rehabilitación, restauración y 
en sü caso de compensación; · 

VIII.- Realizar las obras de mejoramiento ecológico que se indiquen en la .autorización de impacto . · 
ambiental respectiva; y 

IX.- Supervisar el adecuado proceso de explotación y la operación y ejecución de obras auxiliares. 

X.- La composta elaborada dentro del mismo predio o adquirida por el usufructuario, será dispuesta 
en la capa última para contribuir a la regeneración natural del ecosistema 

s.:. ESPECIFICACIONES 

5.1. Localización 
El sitio propuesto para la explotación de bancos de materiales pétreos, deberá reunir las con·::liciones 
siguientes: · 

Ubicación con respecto a áreas ¡¡atura/es protegidas, arqueológicas e históricas. - Deberá estar ubicado 
fuera de ·las zonas arqueológicas e histórícas ' 

La ubicación ·y operación de un banco de material pétreo dentro de un Area Natural Protegida, deberá 
· apegarse a lo que indique el Programa de Manejo de) Area, en caso de que éste lo permita. 

Ubicación con respecto a zonas de preseivación ecológica. - Se prohíbe el desarrollo de lá explotación de 
bancos de materiales pétreos. · 

Ubicaeión con respecto a zonas de preservación agrícola. - Las zonas de pres·ervación agrícola y terrenos 
dedicados a la agricu1tura y de fomento ecológico, definidas en los Planes de Desarrollo. Urbano de los 
diferentes Municipios del Estado, se deberá tra_mitar la a.utorización ante la Autoridad correspondiente. 
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Ubicación con respecto a ecosistemas donde existan especies con algún- estado especial de 
conservación.- No deberá ubicarse en áreas en donde se registren especies y subespecies de flora y 
fauna silvestres en peligro de extinción, amenazadas, endémicas, raras o sujetas a protección especial, 
de acuerdo con la Norma Oficiai Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001. 

Ubicación con respecto a zonas urbanas y centros de población.- Deberá ubicarse a una distancia mayor 
de 2 kilómetros del límite de cualquier tráza urbana. · 

Ubicación con respecto a vías de comunicación.- Deberá ubicarse a una distancia mayor a 150 metros de 
carreteras pavimentadas con transporte continuo de paso y de vías ferroviarias, así corno una distancia 
mayor a 50 m~etros de ~minos secundarios y vecinales. 

Ubicación respecto a infraestructuras de transformación de energéticos, líneas de er:iergía eléctrica y 
telefónica.- Estará ubicado a una distancia mayor de 1000 metros de oleoductos, poliductos, gasoductos 
y duetos de cualquier tipo, propiedad de Petróleos Mexicanos o de particulares, y de líneas de 
transmisión de a!ta tensión, subestaciones eléctricas, estaciones termoeléctricas, y de líneas telefónicas, 
aéreas o de fibra óptica subterráneas. 

· Ubicación con respecto a aeropuertos y zonas industriales.- Deberá ubicarsé a una distancia mayor a 2 
Kilómetros de aeropuertos y zonas industriales. 

Ubicación con respecto a cuerpos de agua.- Deberá ubicarse a una distancia mayor a 300 metros de 
cuerpos de agua superficiales, canales revestidos y sin revestir, así como de zonas de inundación. 

Ubicación respecto a pózos para extración de agua o zonas. de alta capacidaq para la recarga de 
acuíferos.- Deberá ubicarse· a una distancia mayor a .500 metros de pozos extractores de agua 
construidos, en construcción o abandonados, así como de zonas consideradas con alta capacidad para la 
recarga de acuíferos subterráneos. 

Ubicación respecto a zonas que presenten fallamíentos o hundimientos diferenciales al terreno.- No 
deberá ubicarse en zonas que presenten fallamientos o hundimientos del terreno-por sobreexplotación de 
agua subterránea; ni en predios considerados de alta producción agrícola o forestal. 

6.- ESTUDIOS NECESARIOS 

_ 6.1. Evaluación de Impacto Ambiental 
Todos los interesados en la explotación de bancos de materiales pétreos, sean propietarios, 
usufructuarios o poseedores, deberán elaborar por sí mismos o por cuenta de una empresa consultora 
con registro y rec.onocimiento escrito por parte del Consejo, un estudio de impacto ambiental en su 

_modalidad de Informe Preventivo de Impacto Ambiental para el Desarrollo de Actividades de Explotación, 
Extracción y Procesamiento de Matériales Pétreos_ (Bancos -de Material), de acuerdo con la guía 
específica que próporcione el Consejo. Los bancos que actualmente están en operación y que no 
cuentan con un estudio de impacto ambiental, para poder regularizarse en la materia, deberán presentar 
un Diagnóstico de Afectaciones Ambientales, cuyo instructivo será proporcionado por el Consejo. Queda 
estrictamente prohibida cualquier tipo de ampliación del proyecto sin la correspondiente autorización 
previa del Consejo. 

6.1.1, Flora y Fauna 
Queda estrictamente prohibida la cacería, así como la captura, colecta, comercialización y el tráfico de 
especies de flora y fauna silvestres tánto en el área de explotación como en la zona del banco,_ por lo que 
el responsable del banco de materiales será responsable solidaría de la negligencia con ~la que· el 
personal que intervenga ·en este proyecto acate esta disposición. 

La manifestación de impacto ambiental, además de lo previsto en la Ley para la Prótección al Ambie11te 
en el Estado de Hidalgo en su capítulo 111, deberá incluir: 

a).- Estudio detallado de las comunipades ~lorísticas y faunísticas de la zona del proyecto, basado en· 
estudios de campo y bibliográficos. Este deberá incluir un listaéfo completo de las especies 
vegetales y animales presentes, dando su nombre común y científ~o. 

b).- Estudio de caracterización de la vegetación def)tro de la zona del proyecto. proponiendo sitios de 
pre.servación de especies vegetales y zonas de amortiguamiento. 

e).- Programa de protección de la flora y fauna sílvestr~s. considerando que en el área del proyecto 
existan especies animales y vegetales que deben ser protegidas desde el inicie de las obras. 

6.1.2. Cuerpos de agua 

a).- Queda prohibido modificar o afectar las condiciones naturales de las cuencas hidrológicas, 
cauces naturales de ríos, arroyos o manantiales, riberas y vasos de agua existentes, así como 
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b).-

lC . 

e).-

d).-

f).-

·verter o descargar materiales o residuos líquidos o sólidós en el suelo., subsuelo y en cualquier 
clase de corrie.nte o depósito .de agua, así como desarrollar actividades contaminantes para los 
mismos. 

Se deberá formar una barrera física que impida el arrastre de IT!.aterial particulado hacia el cauce 
o lecho del cuerpo de agua, la cual deberá construirse de m_ateriales diferentes a la arena, grava, 

· ,tepojal, tez.oritle o tepetate, pudiéndose emplear para tal fin cualquier tipo de rocas de gran 
tamaño, o inclusive utilízando-especies vegetales. · · · 

·Se constru_irán e.anales exteriores e interiores de desagüe en el predio en explotación para que el 
agua de lluvia no arrastre materiales pétreos partlculados hacia el cauce o lecho del cuerpo de 
agua .. 

En éaso de que existan cuerpos de agua, se reforzará la vegetación existente mediante un 
programa de reforestación el cual deberá considerar _especies, densidad y programa de 
mantenimiento. 

Los canales de. desagüe del banco de .materiales que desemboquen hacia un cuerpo de agua, 
contarán con desarenador o trampa de sólidos antes de su descarga. 

No se permitirán explotaciones de materiales en zonas cuyo manto freático se encuentre a menos 
de 30.00 metros de profundidad. · · 

6.2. Estudio Geológico 
El interesado deberé realizar un estudio estratigráfico del terreno para qeterminar la geología local y 
regional del sitio donde se pretendellevar a cabo la explotación de materiales pétreos, incorporando los 
resultados de· dicho estudio en la Evaluación de Impacto Ambiental a presentar ante el Consejo. Se 
deberá agregar información sobre las propiedades físicas, espesores, volúmenes ·de los materiales 
susceptibles de explotarse, capas geológicas y consideraciories técnieas que a partir de[ estud.io 
estratigráfico apoyen la tecnología de explotación; así cOmo un programa de trabajo; volúmenes que se 
pretenden extra.er cada mes, y planos de cortes transversales. 

6 .. 3. Estudio Geofísico · . e . · · -~. . 

En caso necesario, a juicio del Consejo, se podrá solicitar i:::opia del estudio de prospe~ción geofísica 
realizado: · 

6~4. Estudio Geohidrológico 
El estudio geohidrológico deberá abordar los siguientes aspectos: . . ' , ' 

Tipificación de los acuíferos de la zona. · . 
Profundidad del nivel estático del· acuífero~ 

· Dirección y velocidad de escurrimiento. 

a).
b).
c).
d),- Anexar plano en que se localicen todos los pozos cercanos al sitio, debiendo indicar el uso que 

tienen, así como sus niveles de explotación. · 

6.5. Estudio Topográfico 
La planimetría del sitio se deperá realizar con un equipo topográfico que permita como mínimo una: 

Tolerancia angular= x: (N 1/2) y 
Tolerancia lineal= 1/3000. 
O.onde N =Número de vértices en la poligonal. 

X = precisión. angular del teodolito. Se deberá obtener la configuración topográfica integral del predio, 
trazando las curvas de nivel de acuerdo a los requerimientos indicados en la.Tabla 1. · · 

Se deberá realizar una· nivelación a lo largo de las poligonales abierta y cerrada con puntos.de nivel a 
cada 50 m. · · 

Se deberán ubiéar secciones a partir de la estación 0+000 del camino de acceso; debiéndose referenciar 
a las estaciones establecidas sobre el perfil del camilla. Las secciones serán. siempre perpendiculares at 
eje. Para ·1a poligonal cerrada se deberá establecer un eje central que divida al predio en 2 áreas 
aproximadamente iguales, mismos que deben seccionarse transvérsalmente a cada 50 metros. . 

Las curvas de nivel se trazarán de acuerdo a los siguientes requerimientos: -

Tabla· 1 :~ Separación de curvas de nivel, atendiendo a la superficie del predio. 

SUPERFICIÉ DEL PREDIO 

Hasta 1 hectárea 

CURVA DE NIVEL A CADA 

2 .metros 
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De 1 a 3 hectáreas 

De 3 en adelante 

3 metros 

5 metros 

4 de Diciembre de 2006. 

6.5.1. Georeferenciación del predio _ 
Se deberán proporcionar las coordenadas geográficas de los dos primeros puntos que forma la pqligon9t. 
del predio que será utilizado como banco de material pétreo (mediante el sistema de posicionamient'd 
global por satélites, o por el método de orientación astronómico): · 

6.5.2. Cálculo de reservas 

Para determinar la cantidad de material susceptible de explotarse en el predio, se estimará por el método 
áe secciones paralelas, cuya ecuación es: 

V=SxD 
Donde: 
V= Volumen del material en M3

. 

S = Promedio de las áreas (Medidas con planímetro). 
D = Separación entre secciones consideradas. 
S = { [(Al)+ (A2)]/2 }1/2 

6.5,3.- Vida útil 
La vida útil del proyecto se estimará de acuerdo a la ecuación siguiente: 
V. U. = (T/P) /365 Donde V. U. =Vida útil en años. 

· T =Tonelaje total del material (toneladas) 
P =Producción en toneladas por día 
T=Vxd 

Donde: 
T =Tonelaje total del material (toneladas). 
V = Volumen total del material en M3

. 

D =Densidad del material en ton/M3
. 

6.6. Garantía 
El responsable del banco pétreo deberá presentar· al Consejo una Póliza de Fianza que ampare lo 
siguiente~ 

El cumplimiento estricto a las disposiciones que en esta materia establece la Ley para la Protección al 
Ambiente en el Estado de Hidalgo, esta Norma Técnica Ecológica,· y las condicionantes que establezca 
su autorización de Impacto Ambiental. 

Dicha fianza deberá mantenerse vigente durante el tiempo que dure la explotación del banco pétreo, y el 
monto será determinado por cualquier institución afianzadora legalmente constituida, de acuerdo al valor 
económico del material que se pretenda explotar, y a la superficie del banco. 

7.- DISEÑO DE EXPLOTACION DE BANCOS PETREOS. 
Con base en el análisis de los estudios que se citan en los puntos 6.1, 6 2, 6.3, 6.4 y 6.5 de esta Norma 
Técnica, se elaporará el diseño del banco de explotación, considerando los siguientes conceptos: 

7.1. Parámetros de diseño y explotación de bancos de material. El diseñó y explotación .de materiales 
pétreos deberá observar los siguientes c;riterios 

A).- La explotación de materiales pétreos en general podrá ser posible solo en excavaciones a cielo 
abierto. 

8).- - La explotación se deberá apegar a los parámetros enunciados en la Tabla 2 de la presente 
Norma. 

C).- El sistema de explotación consistirá en conformar perfiles de corte a partir de 20 metros de las 
colindancias (a partir de la franja de amortiguamiento) y observando las dimensiones máximas y 
mínimas de la tabla 2 -

D).- La altura máxima del corte del banco (taludes\ variará de acuerdo a las características físicas y 
mecánicas del material que en cada -caso se trate; las cuales oscilarán entre los 12 y 18 m 
conforme a las especificaciones de la Tabla 2 y. podrán ser modificadas de acuerdo a las 
condiciones particulares que en cada caso se presenten hasta en un ± 20% 

E).- La inclinación del talud (inclinación del banco) deberá observar un ángulo de inclinación entre 115 
y 130 grados, atendiendo al material de que se trate, conforme a la Tabla 2. 

F).- La terraza (berma) a conformar oscilará entre un ancho mínimo de 6 y 8 m atendiendo al material 
que se trate, observando una contrapendiente del 2% 
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G).- No deberá excederse por ningún motivo la cota de explotación que fijará el Consejp para cada 
.caso. 

H).-, 

J).-

J).-

El talud de terraplenes corresponderá al ángulo de reposo del material. 
' .. ~ ' 

Todos los taludes que queden después de la explotación deberán tener un ángulo menor o igual a • 
-60 grados, nevándose a cabo, invariablemente. actividades de forestación previendo la adecuada 
plantación de especies arbóreas nativas de l.a zona. 

Los cortes al terreno se harán siguiendo la topog(afía del sitio para formar terrazas y así facilitar 
los trabajos· de restauración gradual y su integración en el entorno. La extracción de ·materiales 
deberá ser uniforme sin dejar obstáculos ni montículos en el interior del banco que pudieran 
interferir con las acciones de nivelación y restauración. 

. ~ . ' 

Tabla 2.- Parámetros de.diseño y explotación .de materiales pétreos. 

MATERJAL 

Basalto, 
Cantera, 
Granito, 
Piedra y 
Riolita. 

Tezontle, 
Calizas,· 
Caolín y 

Pomacita. 

Materiales 
aluviales: 

· gravas, 
arenas, 

Arcillás y 
Tepetate · 

CORTE 
MA.X.IMO 

DEL 
BANCO 

(m) 

12.-18 

12-18 

12-18 

Af',ICHO ANGULO 
MINIMO DE 

DE MINIMA 
TERRAZA INCL. 

(m) DEL 
BANCO 
(grados) 

6 130 

7 115 

8 120 

ANCHO PENDIENTE CONTRA-
MINIMO MA.X.IMA PENDIENTE 

DE DE EN 
RAMPAS RAMPAS TERRAZAS 

DE DE (%) 
SERVICIO SERVICIO 

(m) (%) 

6 12 2 

6 10. 2 

·7 9 .2 

K).- Se utilizarán explosivos únic.amente para la explotación .de piedra que no pueda extraerse 
mediante medios mecánicos, debiendo solicitar a la Autoridad competente los permisos 
correspondientes. 

L).- No deberá trabajarse más de una área de explotación a la vez en el mismo predio. 

M).- Siempre que exista más de un predio en el que se realicen actividades de extracción de 
m.ateriáles pétreos E¡n la misma zona, para mitigar el imp_acto al paisaje, deberan seguirse los 

' siguientes criterios: · 

1.- Reagruparlas en una sola explotación homogénéa, con unas proporciones armoniosas. 
2.- Excavar los huecos de acuerdo a los parámetros de explotación. · 
3.- Conformar los frentes determinando perfiles convexos m~jor que cóncavos. 

Nk · Desde el inicio de los trabajos se deberá llevar un libro de obrá ó bitácora, el cual estará foliado y 
debidamente encuadernado, que permanecerá en el lugar de la explotación a disposición de los 
inspectores ambientales del Consejo. y del Municipio correspondiente .. En dicha bitácora se 
deberán anotar, ade.más de los generales del banco, las observaciones pertinentes en relación 
con el proceso de explotación, medidas de seguridad,. volúmenes diarios de extracción, 
problemas y soluciones que se presenten, incidentes y acciones de trabajo, actividades de 
regeneración, mantenimiento de los equipos anticontaminantes, cambios de frente de expiotación 
autorizados, y en general, la información.· técnica necesaria para escribir la memoria de 
explotación, agregando la fecha de cada obs.ervación, así como las observaciones de los 
inspectores ambientales del Consejo. 

0).- En el diseño del' proyecto, se deberán considerar los. parámetros necesario~ pára garantizar que 
las instalaciones cuenten con .una capacidad suficiente para contener el peor evento de 
precipitación pluvial registrado en la región para un .intervalo de 24 horas y en un horizonte de 
tiempo de 100 años.. · 
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-P).- Durante la vida útil del ta]o se deberá realizar la estabilización de taludes formados, considerando 
un ángulo de óptima estabilidad del talud, esto con la finalidad de prevenir procesos erosivos y 
formar una estructura estable~ donde sea posible realizar actividades de recuperació_n. 

Q).- Se deberá establecer un programa de estabilización de taludes, mediante ·la siembra de especies 
vegetales nativas de la región y de rápida propagación que pudieran ser susceptibles de 
sembrarse aún estando en operación el proyecto . 

. R).- La persona física o moral que sea autorizada para la extracción de materiales pétreos, deberá 
presentar trimestralmente ante el Consejo un seguimiento fotográfico del desarrollo del proyecto, 
en donde se observe claramente la adopción de las medidas preventivas, de mitigación y de 
restauración. 

S).- Queda prohibida la explotación de materiales pétreos en los predios en los que se hayan 
realizado actividades de restauración. 

T).- La explotación de materiales pétreos solamente se podrá realizar en excavaciones a cielo abierto, 
no así para la explotación subterránea. - ·. -

7 .1.1. Zona de Protección 
Se deberá dejar una franja de amortiguamiento de 20 metros de terreno como mínimo, a partir del límite 
de explotación del banco, en la cual se conservarán intactas la vegetación original y la capa' edáfica, y en 
su caso se reubicarán hacia ella los ejemplares de flora que se hubiesen detectado en- el predio a 
explotar: Esta franja de protección debe quedar totalmente libre de cualquier instalación o depósito. de 
material almacenado. Esta zona consti.tuirá, asimismo, una zona de protección ecológica para los 
colindantes. Asimismo, en· dicha franja se deberán realizar los trabajos de reforestación para inducir el 
desarrollo de especies nativas de la ~ona o ecológicamente compatibles con la misma. En la franja o 
zon¡:¡ de protección se deberán instalar bordos o estructuras de desvío de escurrimientos pluviales para 
favorecer la infiltración y purificación natural del agua y la recarga de acuíferos, en las zonas colindantes 
del banco de material. Esta franja podría reducir su medida, previa valoración y autorización técnica 
dentro del dictamen de Evaluación de Impacto Ambiental, siempre y cuando lo solicite justificadamente y 
por escrito el responsable del banco pétreo correspondiente. -

7.1.2. Caminos de acceso 
Los caminos exteriores e interiores deberán cumplir con las siguientes especificaciones: 

-1.- Los caminos exteriores: 
a).- Ser permanentes. 
b).- De 6 a 7 metros de sección para permitir el flujo vehicular en doble sentido. 
c).- Garantizar el tránsito por ellos en cualquier época del año,. a todo tipo de vehículos que 

acudan al banco. 
d).- Deberán ser de terracería mejorada a base del producto de la explotación y/o trituración, en -

su caso, para disminuir la erosión mecánica. · 
e).- No se les deberá aplicar carpeta asfáltica, para permitir la infiltración del agua pluvial. 
f).- Deberán contar con obras de drenaje suficientes para permitír el flujo natural de las aguas. 

pluviales y evitar afectaciones en áreas aledañas y la interrupción de drenajes naturales. 

11.- Los caminós interiores: 
a).- Deberán permitir la doble circulación de los vehículos de transporte de materiales, desde el 

frente de trabajo y de Carga (el'ltre 4 y- 6 metros de sección). - ~ - - -··- ----
b).- Los caminos y rampas de acceso al banco deberán ser de tipo temporal y no presentar 

pendientes mayores dei 10 o 12%. 

Para la construcción de caminos generales de acceso, se deberán instalar las alcantarillas y los desvíos 
necesarios para mantener los drenes naturales del terreno. 

Los caminos de terracería exteriores (o de acceso) deberán ser regados sistemáticamente para prevenir 
la formación de nubes fugitivas de polvo, tanto por la circulación de vehículos de acarreo como por la 
acción del viento sobre el suelo desnudo. El riego se deberá realizar médiante carniones pipa, adaptados 
con los implementos necesarios para llevar a efecto un riego en cascada con agua no potable. 

En caso necesario, se emplearán soluciones de calcio, que al actuar como cementante, forma en la 
superficie del suelo una capa de cierta rigidez que ofrece resistencié! a la acción del viento y del tránsito 
vehicular. La solución de calcio se prepara añadiendo hidróxido de calcio al agua en una proporción que 
puede variar del 2 al 15%. 

7.1.3. Extracción 
Se deberán realizar las actividades de extracción de materiales considerando los equipos 
anticontaminantes ad~cuados y las medidas áe mitigación necesarias para evitar la, generación excesiva 
de polvos, humo y ruido. 
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Los vehículos automotores y la maquinaria y equipo a utiliz~r en el banco, deberán estar afinados y en 
buen estado mecánico para minimizar emisiones contaminantes y generación de ruido, además de que 

· únicamente se autorizará su operación . en periodos diurnos y. en forma intermitente, utilizando 
silenciadores en aquellos equipos que Jo permitan. · 

7;1.4. Trituración y cribado 
t.a localización de las trituradoras deberá planearse para que se encuentren en el purito más a1ejado, con 
respecto a la traza urbana, con el objeto de minimizar la dispersión de ruido, 

. De igualforma; deberá optar por sistemas de trituración vía h({meda, para evitar la generación de polvos. 
La estructura de la cribadora, por razones de seguridad y prevencién de accidentés, será una estructura 
firmemente asentada en columnas,_preferentemente de concreto armado o de acero. 

7 •. 1.5. Equipos anticontaminantes . 
El área de quebradoras y los puntos de transferencia de las bandas. deberá contar con sistemas de 
captaéión de· polvos tales como éxtractores tipo ciclón. y filtros de sacos. cuando se trate de sistemas vía 
seca, la eficiencia de estos sistemas no deberá ser menor a un 80%. Las características técnicas de los 
equipos utilizados y la ubicaclcm de los mismos, deberán remitirse. al Consejo junto con el estudio de 
impacto.ambiental. 

7.1.6. Almacenamiento 
El material pétreo que no reúna las características de calidad para su comercialización. podrá utilizarse 
en las actividades dé restauración del. propio predio. Pará ello, .deberá depositarse en sitios específicos . 
dentro del predio sin que se afecte algún tipo de recurso natural no sujeto. a la explotación. Durante la 
explotación ·del banco se__deberá evitar que existan varios sitios descubiertos de materiales finos que 
pudieran con.tribuir a la dispersión de polvos fugitivos. · 

El material fino almacenado, producto del desperdicio de las actividades de triturad9.y cribado no deb~rá 
ser mayor de 500 m3 y el tiempo máximo de a!macenamiento no debe exceder los tres meses. El 
volumen almacenado del material pétreoautolizado, no debéráexceder de 1ooo·M3

. . . . . . . . 

7.1.7. Transporté 
Las bandas transportadoras, en caso de existir, deberán contar con sistemas cubre polvos a fin de evitar 
fuga y dispersión de material particulado. - · 

·Una vez que el material salga de la planta de trituración, deberá ser aspersado con agua no potable 
(pipas) en los puntos de transferencia de tos transportadores de banda, hasta asegurar el control de las 
emisiones de polvo. - · 

Los materiales que sean extraídos. de los bancos deberán ser transportados en vehículos cubiertos con 
lonas Q :costales humedos para evitar ta dispersión o producción de polvos y partículas eh el trayecto que 
recorran. De igual forma, deberán humedecer y barrer el interior de la caja de tos vehículos de transporte 

- de materiale§ una vez, que hayan terminado su recorrido .o hayan d~scargado los materiales respectivos, 
para evitar que escapen potvos,-desperdicios o residuos sólidos, d.urante el recorrido de regreso. 

Las op~raciones de recepción y manejo de cal a granel, deberán ser realizadas en sistemas cerrados de 
conducción neumática desde el camión a la tolva del proveedor ha~ta el silo de almacenamiento, que 
deberá contar con un filtro de. sacos, con la·finalidad de evitar el desprendimiento de polvos durante la. 
recepción del material y dura_nte su dosificación. · · - · 

7.2; Seguridad 

7 .2.1. Delimitación física del predio 
Los predios ocup9dos por los bancos de materiales deberán contar con una cerca perimetral, con postes 
de concreto o tubos galvanizados de 1.50 metros de alto y ala.mbre de púas de cinco hilos, debidámente 
empotrados y colocados a cada 3 metros entre sí o con malla ciclónica. Lo anterior, con la finalidad de 
delimitar el predio y preservar las acciones de regeneración del mismo, así ,como para evitar accidentes 
tanto por la entrada no autorizada de personas, .como de ganado. En el caso de bancos de materiales 
pétreos no consolidados; donde no existirán polvorines, la cerca perimetral podrá constituirse con 
árboles, los cuales se podrán plantar paulatinamente a Jo largo del tiempo de la vida útil del banco. 

• " • ~ i r • 

7 .2.2. Señalamientos 
El banco de materiales deberá contar ·con un letrero de tamaño visible a distancia, de acuerdo con la 
normativfdad aplicable, donde se 1ndique claramente el nombre del banco; nombre del propietario, 

· número de autorización expedida. por· el Consejo y material a explotar, .El letrero deberá tener come 
mínimo unalohgitud de 2 metros por 1 metro de altura. 

Se deberá colocar un sistema de señalízación. de áreas peligrosas, zona de voladuras y rutas qe 
circulación correspondientes, para evitar congestionamientos y accidentes.· 

43 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



44 PERIODICO. OFICIAL 4 de Diciembre de 2006. 

7.2.3. Explosivos 
Se utilizarán explosivos uniéamente para la explotación de rnca basáltica y cuando el empleo de medios 
mecánicos resulte ineficaz, solicitando a la. Secretaría de la Defensa Nacional la autorización 
correspondiente, satisfaciéndose en su caso los requisitos que establ~zcan las leyes de la materia y otras 
disposiciones jurídicas; autorización que una vez expedida, se hará del conocimiento del Consejo. 

En el uso de explosivos, por lo que se refiere a las medidas de seguridad en el manejo, transportacióniy . 
almacenamiento de los mismos, se cumplirán estrictamente las disposiciones de la Secretaria de la 
Defensa Nacional, establecidas en la Ley Federal de Armas.de Fuego y Explosivos, y en su Reglamento~ 

8.- EXPLOTACION 

8.1. Labores de explotación 

8.1.2. Se respetará una franja-de amortiguamiento de 20 metros como mínimo hacia dentro del predio en 
todo perímetro del mismo. Esta franja deberá reforestarse con especies arbóreas de la región. 

8.1.3. La tierra vegetal producto de qespalmes y/o descapote, será almacenada en un sito que no 
pretenda explotarse, con la finalidad de utilizarse en ta regeneración del suelo UIJa vez concluidas las 
actividades de explotación. 

8.1.4. Conforme avance la explotación y la operación del banco lo permita, el suelo fértil que se 
resguardó deberá emplearse para el recubrimienfu de los taludes finales y del piso de la mina, de tal 
forma que los reéubra una capa con un espesor de 30 centímetros. 

8.1.5. Paralelamente, se instrumentarán acciones de retención del suelo, con la adecuada plantación efe 
algún tipo de vegetación nativa de la zona, especialmente árboles en los sitios cuya pendiente lo permita: 

8.1.6. En la explotación de bancos de arena, grava o arcilla, todos los taludes que queden después de la 
explotación deberán tener un ángulo menor o igual a 45 grados, para el caso de tepetate, tezontle o 
cualquier tipo de roca, la inclinación del talud será igual al ángulo de reposo que garantice la estabilidad 
de dicho talud, llevándose a cabo, invariablemente, actividades de forestación previendo la adecuada 
plantación de especies arbóreas nativas de la zona. 

8.1.7. Para materiales como arena, grava, tepetate, arcilla y tezontle, las excava~iones serán a cielo 
abierto, en terreno plano o en ladera, la altura máxima de banco o del corte será de 15 metros. En los 
casos en que debido a las condiciones topográficas (laderas) se requiera mayor altura para continuar con 
la ~xplotación, ésta se continuará en forma escalonada construyendo bermas con un ancho mínimo de 5 
metros. 

8.1.8.Para materiales rocosos sólo se permitirán excavaciones a cielo abierto, la altura máxima del corte 
será la corrElspondiente al espesor del basalto, pero nunca será mayor de 30 metros, asimismo el talud 
del corte en este tipo de material podrá ser vertical no permitiendo el contratalud. 

8:1.9. En ,la explotación de materiales rocosos con el fin de provocar el volteo por el propio peso del 
material, se permitirá hacer excavación en el estrato subyacente hasta de 5 metros de ancho por 1 metro 
de altura, separados de la siguiente por una franja en estado natural de 3 metros de ancho, las·cuales 
deberán permanecer apuntaladas hasta que el personal y equipo se encuentren en zonas de seguridad. 

8.1,10. Se dejará una franja de protección de 20 nietros de a.ncho mínimo alrededor de la zona de 
explotación El ancho de esa franja de protección ,se medirá a partir de las colindancias del predio o 
caminos, líneas de conducción, transmisión y telecomunicaciones, hasta la intersección del terreno 
natural con la parte superior del talud resultante. Esta franja de protección debe quedar totalmente libre 
de cualquier instalación o depósito de material almacenado. Esta zona constituirá, asimismo, una zona de 
protección ecológica paya los colindantes. 

8.1.11. La extracción de los materiales deberá ser uniforme sin dejar obstáculos ni monticulos en el 
interior de la zona de explotación, que interfieran con las acciones de nivelación y réstauración, asimismo 
la nivelación del piso en las áreas donde ya se extrajo material presentará una diferencia de cotas 
máxima de 0.50 metros 

8.1.12. El área ocupada por duetos (agua, gas, petróleo y sus derivados) y/o líneas de transmisión o de 
comunicación, así como en sus respectivos derechos de vía, -no podrá incorporarse .como zona de 
explotación. 

8.1.13 La actividad de deshierbe se efectuará mediante prácticas mecánicas y/o manuales, eliminando la 
aplicación de defoliadores químicos y actividades de quema. 

8.1.14. No deberá trabajarse más de un¡:¡ área de explotación a la vez, en el mismo banco 
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8.1.15. El material pétreo que no reúna las características de calidad para su comercialización, podri:3 
utilizarse· en las actividades de restauración. Para ello, deberá depositarse en sitios específicos dentro del 
predio sin que se afecte algún tipo de recurso natural no sujeto á la explotación. 

8.1.16. Las rampas de acceso en la i:oría de explotación para movimiento del equipo· en los frentes; 
tendrán una pendiente cuyo ángulo no sea mayor de trece gradqs. Para pendientes mayores se deberá 
utjlizarequipo especial. 

8. t179 -En la excavación de volúmenes incontrolables se deberá retirar al personal tanto del frente del 
banco como de la parte superior de éste. 

8.1.18. Se usarán explosivos únicamente en la excavación de material muy consistente, tales como la 
roca basáltica y andesítica, y cuando el empleo de medios mecánicos resulte ineficaz. -

8.1.19. En toda excavación con uso de explosivos deberá retirarse·a-todo el personal tanto en el frente 
del banco como en la parte súperior de éste. 

8.1.20. Los trabajos de excavación con explosivos se realizarán estrictamente bajo la superyisión del 
organismo-competente y no se autorizarán en áreas ubicadas a menos de 500 metros de alguna traza 
urbana, 

8.1.21. El horario para los trabajos de.explotación de yacimientos, qUedará comprendido entre las 6:00 y 
las 18:00 horas. 

8.1.22. Durante el traslado de materi_al del b_anco de explotación al sitio de depósito, las unidades de 
transporte cubrirán en su totaUdad el material con lonas que impidan la dispersión de partículas, asim"ismo 
se efectuarán riegos periódicos sobre las superficies de maniobras y caminos de acceso, con el objeto de 
evitar las emisiones de polvos. Este proceso incluye estrictamente la aspersión de agua no potable 
(pipas), hasta asegurar el control de las emisiones _de polvo. · 

8.2. Observancia de los recursos hídricos en las actividades de explotación de bancos pétr1aos 

8.2.1. En las actividades de explotaqión se evitará afectar el cauce de ríos, arroyos o manantiales, · 
respetando zonas o d_erechos de vías federales. 

8.2.2. La disposición de los materiales o residuos líquidos o sólidos, por ningún motivo.podrá realizarse, 
temporal o permanentemente, sobre derechos de vía, lechos o cauces' de los cuerpos de agua: 

8.2.3. Se coristruiíá un canal perimetrat en la zona de explotación con el objeto de captar los . 
escurrimientos y evitar la erosión del suelo impactado, conducie-ndó estos hacia sitios donde no causen 
afectación. 

8.2.4; Las excavaciones no deberán llegar al nivel freático. En caso de alumbramiento del manto freático 
· se deberá cumplir con la norinatividad que establezca la Comisión Nacional del Agua. 

9.-DISEÑO DE RESTAURACION DE LA ZONA AFECTADA 

Para el diseño de la restauración del banco de material deberá considerar los siguientes conceptos: 

9.1. Conservación del suelo fértil 

La_ capa de suelo fértil que tenga que ser removida- durante el despalme de la zona, deberá ser 
acumulada en una parte del predio que no pretenda explotarse, hasta que llegue el mómento de emplear 
el suelo acumulado en la restauración. Una vez acumulado, se cGmpactará-ligeramente y se construirán 
las obras necesarias de contención a fin de que no se deslave. Conforme avance ia.explotación y lá 
operación del banco lo permita, el suelo fértil que se resguardó deberá emplearse para el recubrimiento 
de los taludes finales y del piso del banco, de tal forma que los recubra al menos con un espesor igual al 
que tenia originalmente. En forma paralela, se instrumentarán las acciones de retención del suelo. 

9.2. Rehabilitación Ecológica del Área Impactada 
La rehabilitaCión ecológica tiene entre sus objetivos principales el incorporar terrenos explotados a los 
usos o actividades originales, devolviendo, en su caso, superficie a la cuenca hidrológica local para 
favorecer la recarga de acuíferos. 

-A).-

8).-

Las actividades de rehabilitación consistente en la recuperadón y restauración ecológica del área 
impactada, deberán programarse para un periodo de tres años. 

La restauración deberá realizarse a la par con la explotación a razón de un avance del 50% de 
restauración con respecto a la superficie explotada-cada 6 meses. 
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Una vez que se haya concluido la explotación de algún banco, se deberá realizar una nivelación 
general del piso de la zona explotada hasta ese momento, dejando una pendiente general 
máxima de 5% de modo qüe al finalizar la explotación de todo el predio, éste presente un relieve 
relativamente homogéneo y sin cambios br~scos en la pendiente del terreno. 

Los taludes de la zona explotada deberán forestarse con especies arbóreas, arbustivas· o 
herbáceas de la región, o con especies agrícolas o frutales comunes adaptadas .a las condiciont;is 
de. ia región, con la finalidad de fijar los taludes y fomentar la formación de suelo. · 

Los árboles. al momento de plantarse, deberán tener una altura mínima de 1.5 metros y los 
individuos que perezcan deberán ser sustituidos de acuerdo al programa de recuperación y · 
restauración del área impactada. No deberá realizarse la forestación con especies de eucalipto, 
pirul y casuarina, debido á que estos organismos son altamente competitivos, no aportan materia 
orgánica al suelo y absorben grandes cantidades de agua. 

La forestación se realizará considerando el espacio necesario para la sobrevivencia de los 
individuos, de acuerdo con la cobertura de cada especie. 

La forestación deberá realizarse al comienzo de la temporada de lluvias y con técnicas 
específicas de plantación. 

No deberá reforestarse con especies exóticas. 

Una vez que se haya concluido la explotación de algún banco, se deberá.realizar una nivelación 
general del suelo de la zona explotada hasta ese momento, dejando una pendiente general 
máxima de 5 grados. de modo que al finalizar la explotación de todo el predio, éste presente un 
relieve relativamente homogéneo y sin cambios bruscos en la pendiente del terreno. 

No deberán quedar montículos, rampas. ondulaciones, pozos ni cárcavas en las zonas 
rehabilitadas, 

Una vez finalizada la explotación. ?e deberá iniciar el retiro de las instalaciones que fueron 
ocupadas durante la operación, ·así como desmantelar y demoler la tolva, la cribadora y su 
basamento. 

Los residuos sólidos producto de la limpieza, desmantelamiento o demolición de las instalaciones, 
deberán ser depositados en el lugar que para ello designe la Autoridad Municipal competente. 

Quedará prohibida la explotación de materiales pétreos en los predios en los que se hayan 
realizado actividades de rehabilitación. ·· - ----- - --- --

En el interior del banco no debe existir ningún tipo de obstácu~o físico que impida su restauración. 

El suelo del banco débe ser uniforme, plano y libre de cualquier tipo de material u obstáculo. El 
suelo del banco y sus taludes deberán estar cubiertos en su totalidad por una capa de suelo fértil 
de 30 centímetros como mínimo. · 

. . 
Las paredes deberán tener taludes finales en ángulos menores o iguales a 45 grados. 

El cauce y lecho de los· cuerpos de agua permanentes e intermitentes, deberán conservar su 
curso original, mantener su cauce perfectamente delimitado, sin depósitos de ningún tipo en la 
zona federal correspondiente y contar con la vegetación circundante de las especies de la zona. 

El interior del banco deberá estar libre de chatarra, material de acarreo. material de desecho 
(piedra, grava, arena, material vegetal, etc.). residuos sólidos Municipales e industriales, así como 

_ de cualquier tipo de construcción temporal · 

Una vez que se dé por finalizada la explotación del banco y se concluya la rehabilitación de la 
misma, sí el propietario o poseedor propondrá al Consejo un uso alternativo del predio o el 
restablecimiento del uso original del mismo, la propuesta tendrá que ser éompatible con los usos 
del suelo del entorno. · 

Previo a cualquier actividad de despalme o descapote se contemplará el rescate. trasplante y 
reubicación de las especies vegetales sujetas a desplazamiento de acuerdo a un programa 
previamente elaborado. · 

Características que debe reunir cualquier banco que haya finalizado su actividad de explotación, siendo 
responsables de su cumplimiento el explotador y el propietario o poseedor del pr~dio. 

9.~. Proyecto de. rescate ecológico y transplante de especies vegetales 
En este programa se. deberá efectuar el rescate ecológico y transplante de las especies vegetales que lo 
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ameriten ubicadas en la zona a explotar. Dícbo programase deberá presentar ante el Consejo jJ . .mto con 
el estudio de impacto ambiental. 

Este programa deberá incluir: 
' a).· Número de ejemplares de cada especie vegetal que serán rescatados. 

b).-- Sitio a donde serán transferidos. · · · · · 
e).· Técnicas a emplear. 
d).· Medidas para promover el desarrollo de dichos ejemplares hasta que se asegure su crecimiento 

óptimo, en el que considere· un tiempo de al menos tres C1ños. 
e).- Superficie involucrada. 
f),· Actividades de protección y mantenimiento que se llevarán a cabo pan:¡ garantizar la 

supervivencia de dichos ejemp1ares. 

9.4. El programa de recuperación y restauración ecológica del área impactada deberá incluir como. 
mínimo lo siguiente:. 

1.- Proyecto de regeneración, reforestación y uso posterior del sitio: · 
a) . .; Mención d~ las especies a utilizar. · · 

·b).· Cantidad y sistema de plantación. · 
e).· Programa calendarizado de actividades. 
d).- Medidas de protección y mantenimiento para géilrantizar la supervivencia ·de la reforestación. 
e).- Oefinicióndel uso posterior del sitio. · 

11.- .·· Proyecto dé restitución general de.1 paisaje. Tomando en cuenta el punto de vista estético, los 
principios. generales que deberán tenerse en cuenta para remodelar el terreno .alterado con vistas 

· a su integración paisajística en el entorno circundante son los siguientes: . 
a).- Simular en lo posible la topografía final a la existente en la zona antes de la actuación, y· 

· utilizar cuando sea factible los materiales de desperdicio prodúcto de la explotación ·del 
banco de material para·rellenar huecos y adaptarse a las sinuosidades del relieve 

b).-. Intentar reproi;Jucir las formas características del paisaje natural dél área donde se ubica la 
explotación, y evitar la introducción d_e elementos que denoten artificialidad (líneas recfas, 
ángulos muy marcados, regularidad de formas geométricas,' simetrías, etc.). 

e).· Evitar la colocación de elementos de tamaño desproporcionado_ respecto a los que definen 
. el paisaje de Ja zona, respetando la escala .. 

d).- Estudiar las características visuales del territ9rio con el fin de: 

1.~ Ocultar o alejar los elementos impactantes, especialmente de los puntos principales de 
observación. La magnitud del impacto visuar decrece al aumentar. la distancia de 
observación y con la existencia de obstáculos visuales que disminuyan las "Partes vistas" 
del objeto impactante. · 

. . . 
2.- Utilizare! cerramiento visual natural como elemento que sirva de soporte o apoyo "Visual" 

de los elementos impactantes, de modo que éstos no supongan una discontinuidad en el 
terreno natural y que no sÓbrepasen la línea del horizonte. 

3.- No disminuir el tamaño de la cuenca Visual preexistente, introduciendo elementos que por 
su tamaño o emplazamiento limiten· perspectivas. · 

Los frentes pueden orientarse de manera que la parte activa no sea tan visible desde los puntos 
principales de .observación. Por ejemplo, cuando los taludes se excavan paulatinamente con un rumbó 
paralelo a la dirección de un corredor visual situado al mismo nivel, o también, disponiendo el frente de 
trabajo perpendicularmente al ej? de visión, de manera que el terreno natural aún sin·explotar oculte el 
~rea de extracción. Los taludes laterales que vayan alcanzando su posición final de proyecto, se deberán 
ir reforestando para complementar el. efecto . de orientación y deberá utilizar el material . obteniclo en el 
desRalme. La dirección de avance y el punto de apertura .de las explotaciones también pueden facilitar la 
ocultación y restauración de los huecos excavapos .. La apertura se de.be efectuár desde el banco de 
mayor cota, para conseguir una mejor ocultación del hueco y la posibilidad de tratar parcialmente los 
taludes, desde casi el comienzo de .la e;xplotación, al alcanzarse. de una forma casi inm·ediata su situación 
final. El diseño· de· 1os accesos debe efectuarse estratégicamente para que los huecos de excavación 
queden fuera de las'cuencas visuales, de los correspondientes puntos de pe.rcepción. Esto se conseguirá 
con trazados en planta en forma de ''j" o de "bayoneta". 

9.5. Restitución del suelo· 

A).- En áreas de resfauraciór:i se deberá restituir al suelo la capa vegetal que se retiró del sitio, para 
promover los pro~esos de infiltración y regulación de escurrimientos. · 

B).- El suelo del banco deberá estar cubierto en su tbtalídad por una capa de suelo fértil de un 
espesor igual al que originalmente terría. 

C).- . Se ·deben tomar las medidas de ingeniería necesarias para no afectar la dinámica de los 
esc~rrimientos de aguas superficiaíes. 

47 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



48 

.+ 

D).-

E).-

F).-

PERIODICO OFICIAL 4 de Diciembre de 2006. 

A juicio del Consejo, los taludes se podrán fortalecer apropiadamente con sacos llenos de tierra u 
otro material adecuado, y reforestados inmediatamente para que no se deslaven antes de 
consolidarse. 

Se deberá tener cuidado durante la restauración, de asegurar que el grado de compactación del 
suelo no sea mayor del que existía antes dél inicio de la explotación del banco. 

No se deberá aplicar ningún producto químico (herbicida} qué impida o límite el crecimiento de la 
capa vegetal. 

9.6. Desmonte y limpieza 
Deberá realizarse la limpieza y remoción de la vegetación únicamente en el área del banco, exch,1yendo 
de la misma, la franja de seguridad de 20 metros (zona de protección), que se deberá conservar intacta. 
Los troncos. tocones, copas, ramas, raíces matorrales, deberán ser triturados e incorporados al suelo 
fértil que será apilado en una zona específica dentro del polígóno del banco en proceso de explqtación, 
para ser utilizado en los programas de restitución del área. 

9.7. Despalme 
El suelo fértil se retirará en su totalidad, evitando que se mezcle con otro tipo de material. 

La tierra vegetal o capa edáfica producto del despalme, deberá ;illmacenarse en la parte más. alta del 
terreno para su posterior depósito en las terrazas conformadas de.1 banco y ser reutilizada en lá etapa de 
reforestación o en la creación de áreas verdes. ' 

9.8. Desechos 
Queda estrictamente prohibido el depositó de residuos de cualquier clase en la zona donde se ubique el 
banco 

Queda prohibida la quema de aceites, lubricantes, solveotes sucios y de cualquier tipo de residuos. 

El banco deberá diseñar un programa de manejo de residuos que incluya botes de basura con 
recolección periódica de ésta y considerando para su disposición lugares avalados por las Autoridades 
Locales competentes. Todos los residuos de hidrocarburos deberán envasarse en barriles de 200 litros 
debidamente tapados, y deberán almacenarse en un sitio asignado en el banco de material para su 
posterior tratamiento o disposición final. · 

9.9. Ruido 
El banco pétreo deberá cumplir con lo establecido en la Ley para la Protección al Ambiente en·el Estado 
de Hidalgo en materia de contaminación ambiental originada por emisiones d.e ruido, por lo que se deberá 
controlar las emisiones de este tipo realizando, al menos, las siguientes actividades: 

a).- Se deberá observar el manejo adecuado de cargas explosivas. 
b).- Realizar mantenimiento 'periódico a la maquinaria y equipo utilizado. 
e).- Dotar al personal que labore en el proyecto eje equipo de protección contra el ruido. 
d).- Los motores deberán cont.ar con dispositivos silenciadores 
ek Se, deberá evitar el emplear bandas metálicas. 

· 9.10. Usos del predio al término de la explotación 

A).~ 

. .., 
Una vez que se dé por finalizada la explotación del banco de materiales y se concluya la 
restauración del mismo, se deberá proceder a su reforestación total de acuerdo a lo propuesto en 
el programa de recuperación y restauración del área impacta€1a y que sea acorde a ia vegetación 
de la región o según indiq1,.1e el Consejo 

8)... Si el propietario o poseedor propone un uso e;«- rnativo del predio o el restablecimiento del uso 
original del mismo. la propuesta tendrá ·que ser c0mpatible con los usos cjel suelo del ent-0rno y 
tendrá que ser presentada oportunamente y por escrito al Consejo, para que en el ámbito de su 

. competencia determine lo procedente. 

C).-. Otros usos de interés social que pueden ser factibles, dependiendo de las características físicas, 
mecánicas y de relieve del sitio, podrán ser: 

1 ).- Zona recreativa o campos deportivos_ · 
2).· Cuerpos de agua o embalses para proyectos ee acuicultura. 
3).- Otros que sean sometidos a consideración del Consejo 

9.11. Regeneración ambiental 

A).- La regeneración ambiental de los bancos de material, tiene por objeto mitigar los efectos 
negativos al entorno ocasionados por la explotación de material pétreo, para lo cual se deberan 
observar lás siguientes acciones: 

'' 
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B).-· Se prohíben estrictamente. los cortes a conti-atalud de los báncos .. 

C).- El terreno deberá tener una geometría final que no suponga un riesgo potencial de daños a 
personas y animales. · 

,._'\r 

01:i:" ~:~·~1 conjunto deberá tener una integración acorde con las características del paisaje natural 
'~1 ' Circundante. 

E).- En la etapa de abandono se deberá estudiar el diseño de los taludes que garanticen máxima 
estabilidad, estructura a largo pla.zo del depósito y óptimo ángulo de inclín.ación para que se 
promueva la :etención de material terroso y el crecimiento de especies vegetales. 

10.-ABANDONO DEL·SITIO. 

A).-. 

B).

C).-

0).-

. E).-

F).-

G).-

H).-

El responsable del banco deberá implementar en la fase de abandono del proyecto, un plan de 
restauración de la zona, en el cual se indicarán las acciones necesarias para promover a largo 
plazo la recuperación de los terrenos. 
El programa deberá estar enfocado a facilitar y acelerar los procesos natúráles de· restauración de 
los ecosistemas. · . . · _ 
Dicho programa deberá contener como mínimo los siguientes puntos: 

1.:-
2.-
3.-
4.-
5.-
6.-
7.~ 

8.-
9.-
10.-

Estabilización de superficies sin consolidar. 
Actividades para amortiguar el impacto paisajístico. 
Programa de reforestación. 
Remodelacíón .de terrenos y d~ taludes: 

· Retirada, acopio y mantenimiento del horizonte fértil. 
Mejoras edáficas. 
Modelado del paisaje vegetal a desarrollar. 
Selección de especies vegetales y densidad.· 
Método y época de ejecución de las plantaciones y siembra. 
Otras médidas complement;3rias, demoliciones, obras de drenaje etc. 

"f. 

Una vez finalizada la explotaeión, se deberá iniciar el retiro de las instalaciones que fueron 
ocupadas durante la operación, así como desmantelar la tolva, la cribadora y su basamento 

Los residuos sólidos producto de la limpieza, desmantelamiento o demolición de las instalaciones, 
deberán ser depositados en el lugar que para ello designe la Autoridad Municipal competente: 

El cauce y lecho de los cuerpos de agua permanentes e intermitentes, deberán conservar su 
curso original, mantener su cauce perfectamente.delimitado, sin depósitos de tipo alguno, y contar 
con la vegetación circundante de las especies de la zona. • 

61 interior del banco deberá estar libre de chatarra, material de ¡;¡carreo, material de desecho 
- (piedra, grava. arena, material vegetal, etc.), ~esíduos.sólidos Municipales e industriales, así como 

de cualquier tipo de construcción temporal. 

Deberá presentar una topografía final estructuralmente estable que minimice · 1os riesgos de 
deslizamiento o colapso de los taludes y facilite el drenaje natural del agua superficial. Deberá 
.presentar una integración del . conjunto. acorde ~on las· características· del paisaje natural 
circundante. 

11. LINEAMIENTOS 

11.1. No se permitirá continuar la_ explotación de materiales pétreos en predios ubicados en áreas 
forestales con presencia de vegetación de difícil regeneración, barrancas y/o cañadas. los predios 
ubicados en áreas naturales protegidas serán sujetos a una evaiuacíón espeeial por parte de las 
autoridades :correspondientes. · · · 

11.2. En caso de que. el banco colinde con otro debidamente autorizado, ambos responsables podrán 
extraer de común acuerdo los materiales que corresponden a las franjas de amortiguamiento que se 
localicen, exclusivamente entre los dos bancos, con responsabilidad compartida en las labores de 
nivelación y restauración de dicha franja. · · 

12.- SANCIONES 

12.t. El incumplimiento a las prescripciones, prohibiciones u obligaciones que establece la presente 
Norma Técnica Ecológica Estatal, será sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley para la Protección 
al Ambiente en el Estado de Hidalgo 
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. -
12.2. En los casos en que se lleven a cabo obras o actividades que requieran someterse al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental conforme a la Ley para la· Protección al Ambiente en el Estado de 
Hidalgo, sin contar con la autorización correspondiente, el Consejo ordenará las medidas correctivas o de 
urgente ·aplicación que procedan. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones administrativas y del ejercicio 
de las acciones.civiles y penalesque resulten aplicabies . 

. , Para la imposición de las medidas y sanciones a que se refiere el párrafo anterior, el Consejo deberá 
determinar el grado de afectación ambiental ocasionado o que pudiera ocasionarse por la realización de 
las obras o actividades de que se trate. Asimismo, se sujetará al procedimiento de evaluación de impacto· 
ambiental de las obrªs o activida9es que aún no hayan sido iniciadas. 

12.3. Para los efectos del presente apartado, las medidas correctivas o de urgente aplicación tendrán por 
objeto evitar que se sigan ocasionando afectaciones al ambiente, los ecosistemas o sus elementos; 
restablecér las condiciones de los recursos naturales que hubieren resultado afectados por obras o 
actividades; así como generar un efecto positivo alternativo para resarcir dentro de lo posible los efectos . 
adversos en el ambiente, los· ecosistemas y sus elementos que se hubieren identificado en los 
procedimientos dé inspección. 

12.4. En lá determinación de las medidas señaladas, la Autoridad deberá considerar el orden de prelación 
a que s13 refiere este precepto. El interesado, dentro del plazo de cinco d.ías contados a partir de la 
notificación de la resolución mediante la cual se impongan medidas correctivas. podrá presentar ante la 
autoridad competente una propuesta para la realización de medidas alternativas a las ordei'ladas por 
aquélla, siempre ~que dicha propuesta se justifique debidamente y busque cumplir con los mismos 
propósitos de las medidas ordenadas por el Consejo. 

En caso de que la alJ,loridad no emita una resolución respecto a la propuesta antes referida dentro del 
plazo de diez días siguientes a su recepción, se entenderá contestada en sentido afirmativo .. 

Los plazos ordenados para la realización de las medidas correctivas referidas en el párrafo que. antecede, 
se suspenderán en tanto la autoridad resuelva sobre la procedencia o no de las medidas alternativas 
propuestas respecto ·de ellas. Dicha suspensión procederá cuando lo solicite expresamente el 

. promovente, y no se ocasionen daños y perjuicio a terceros, a menos que se garanticen éstos para el 
caso de no obtener resolución favorable. 

Lo anterior sin perjuicio de las acciones civiles y penales que procedan por las irregularidades detectadas 
por la autoridad en el ejercicio de sus atribuciones de inspección y vigilancia. 

13.- GRAD9 DE CONCORDANCIA CON NORMAS Y RECOMENDACIONES INTERNACIONALES 
No hay normas equivalentes, las disposiciones de carácter técníco que existen en otros países, no 

·reúnen los elementos y preceptos de orden técnico y jurídico que en esta Norma se integran y 
complementan de manera coherente, con base en los fundamentos técnicos y científicos reconocidos 
internacionalmente. 

14,-0BSERVANCIA DE LA PRESENTE NORMA 
La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Técnica Ecológica estatal, corresponde. al Consejo 
Estatal de Ecología del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo; y estará sujeta a las adecuaciones y actualizaciones que el Consejo Estatal de 
Ecología considere necesarias durante su aplicación. Pub
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SEGUNDO.- La yigilancia del cumplimiento de esta Norma Técnica Ecológica, corresponde al Consejo 
Estatal de Ecología, para lo cual se auxiliará del grupo de Inspectores Ambientales quienes realizarán las 
acciones de inspección y vigilancia que sean necesarias. 

TERCERO.-' Las disposiciones del presente ordenamiento sustituyen eff todos sus términos a la Norma 
Técnica Ecológica Estatal NTEE~COEDE-001/2000, que establece los criterios y lineamientos-para la 
explotación de bancos de materiales pétreos, Publicada en fecha .1 O de julio del año 2000 el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, A LOS 21 DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL SEIS; . 

EL DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL DE ECOLOGÍA 

\ 
. '\ . 
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u 2006, dliw dtl 1JiR.ffllwiuio. dt1r/laLalieii'PdJ13t1Wtl.Ói/JJ. de lru dlmúiRru 
. 0t»t 13miÚJ. r;Jmínz .f},tueiti. ". 

. " 

HIDALGO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PROYECTO DE NORMA TECNICA ECOLOGICA 
ESTATAL NTEE-COEDE-006/2006, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS, ESPECIFICACIONES Y 
PROCEDIMIENTOS QUE DEBEN REUNIR EN EL TERRITORIO ESTATAL LOS HORNOS PARA LA 
ELABORACION DE PIEZAS FABRICADAS CON . ARCILLAS, INCLUYE~DO ACTIVIDADES DE 
INSTALACION, OPERACION, REUBICACION Y.EXTRACCION DE SU MATERIA PRIMA. 

Lic. Roberto F. Reyes Monzalvo, Director General del Consejo Estatal de Ecología, con fundamento en 
los Artículos 6 párrafo segundo de la Ley para la Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo; 69. 70 y 
73 del Reglamento Administrativo en la Materia; 3, 4 fracción XXIX y 11 fracción XXII deí Decreto que 
Reforma y Adiciona diversas disposiciones del Decreto que modifica los diversos del Consejo Estatal de 
Ecología, Publicado en el Periódico Oficial del Estado el cuatro de octubre del año de mil novecientos 
noventa y nueve, el cual se publicó oficialmente el día 12 de diciembre de 2005; tiene a bien expedir el . 
siguiente Proyecto de Norma Técnica Ecológica, que previa viabilidad otorgada por el Comité Técnico 
de este. Organismo, se publica para consulta, a efecto de que dentro del plazo de quince días 
hábiles, los interesados presenten sus comentarios por escrito; mismos· que deberán di;igir al 
Consejo Estatal de Ecología, con domicilio en Calle José Ma. Iglesias No. 1 OO. Centro, de Pachuca de 
Soto, Estado de Hidalgo, para que al término del plazo, se estudien los comentarios ~ecibidos y, en su 
caso, sean considerados en dicha Norma. · · 

P OYECT 

El Consejo Estatal de Ecología, Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo, sectorízado a la Secretaría de Obras Públicas, Comunicaciones, Traosportes y Asentamientos, 
representado por su Director General el Licenciado Roberto F. Reyes Monzalvo; con base en lo 
dispuesto por los Artí_culos 27 fracciones XXVII, XXVIII y XXIX, y 32 de la Ley Org.ánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo; 1 O de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Hidalgo; apartado Cuarto del Acuerdo que establece la función rectora y normativa d_e las Dependencias· 
Globalizadoras y de las Coordinadoras de Sector de la Administración Pública Estatal, así como la 
Integración Sectorial de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, a efecto de que sus 
relaciones con el Gobernador Constitucional del. Estado de Hidalgo. se realicen a través de la Secretaría 
que se determina, .Publicado en el Periódico Oficial de fecha 28 de noviembre de 2005; y con fundamento 
en los Artículos 6 párrafo segundo de la Ley para la Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo; 3, 4 
fracción XXIX y 1 t fracción XXII. del Decreto que Reforma y Adiciona diversas disposiciones del Decreto 
que modifica los. diversos del Consejo Estatal de Ecología, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 
cuatro de octubre del año de rnil novecientos noventa y nueve, el cual se publicó oficialmente el día 12 de 
diciembre de 2005; y 

CONSIDERAN.DO 

1.- Que en atención a lo dispuesto por los Artículos 4 párrafo cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 73 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 5º fracciones IV 
y V de la Ley Minera; y 7° fracción X de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, el Consejo Estatal de Ecología tiene la tarea de. atender las necesidades de protección 
al ambiente en la Entidad. 

11.- Que en el Estado de Hidalgo el proceso ue elaboración y cocido de piezas fabricadas con arcillas 
empleadas para la construcción 1 contri1..1; "¡e al desequilibrio del medio ambiente debido a la 
sobreexplotación de la capa edáfica, por el alto nivel de emisiones e· inmisiones contaminantes a 
la atmósfera, por el uso de materiales combustibles inadecuados, así como por el empleo 
excesivo de agua potable. 

111.- Que no obstante su importancia socioeconómica y sobresaliente en varios Municipios del Estado, 
la operación de los hqrnos es tradicionalmente artesanal y se realiza sin planeación ni control, lo 
que conlleva a un detrimento del medio ambiente afectando negativamente a varios de sus 
componentes, principalmente al aire, generando cenizas y emisiones contaminantes por el tipo de 
combustibles utilizados y por l_a falta de filtros u otros sistemas de control. 

IV.- . Que para regular las actividades de los hornos de ladrillo que operan en el Estado, el 1 O de julio 
del año 2000, se publicó la Norma Técnica Ecológica Estatal NTEE-COEDE-002/2000, que 
establece los requisitos, especificaciones y procedimientos que deben reunir en el territorio estatal 
los hornos para la elaboración de piezas fabricadas con arcilias, incluyendo actividades de 
instalación, operación, reubicación y extracción de su materia prima, como un instrumento técnico 
y jurídico que promoviera y foment¡:¡ra la sustentabilidad de su desarrollo. 
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V.- A más de dos años de haber entrado en vigor la Ley para la Protección al Ambiente en el Estado 
de Hidalgo, resulta necesario revisar y actualizar los contenidos de esta Norma_, con la finalidad de 
adecuarlos a las circunstancias actuales de deterioro del ambiente, al avance tecnológico y-ál 
reciamo social, que demanda mayor intervención no sólo.· en la definición y ejecución de las 
acciones encaminadas a la protección del ambiente, sino también en la vigilanciá y control de las · 
cohductas y actividades que gen_eren por una u otra causa daños al ambiente. · 

En mérito a lo anterior y con fundamento en· las disposiciones legales antes mencionadas, tengo a bien 
. · expéaíi'fla siguiente: · · 

NORMA TECNICA ECOLOGICA ESTA.TAL NTEE-COEOE.,006/2006, QUE ESTABLECE· LOS 
REQUISITOS, ESPECIFICACIONES Y PROCEDIMIENTOS QUE DEBEN REUNIR EN EL TERRITORIO 
ESTATAL LOS HORNOS PARA LA ELABORACION DE PIEZAS FABRICADAS CON ARCILLAS, 
INCLUYENDO ACTIVIDADES DE INSTALACION, OPERACION, REUBICACION Y EXTRACCION DE 
SU MATERIA PRIMA. 

INDICE 

1.-
2.-
3.-
4.-
5.-
6.~ 

Objeto 
Campo de aplicación 
DefiniciO'nes 

7.-· . 

· Especificaciones · 
Requisitos 
Vigilancia 
Sanciones 
Concordancia 
Vigencia· 
Bibliografía 

8.-
9.-
10 . ., 

1.· Objeto. 
Establecer las condiciones que debén reunir los sitios destinados a la instalación y reubicación de los 
hornos ladrilleros en el Estado, y los requisitos y especificaciones que deben reunir para su operación. 

2.- Campo de aplicación. 
Esta j\Jorma Técnica Ecológica será de observancia obligatoria dentro del Tercitorio del Estado de Hidalgo; 
para todas las instalaciones que cuenterrcon horno para el cocido de las piezas elaborad13s· éon arcilla. 

3.- Definiciones; 
· Para los efectos de esta Norma.Técnica Ecológica Estatal, se asumen las definiéiones que se mencionan 

en la Ley para la Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo, además de las siguientes: 

3.1 Arcillas: Material terroso de origen sedimentario (barro), que al mezclarse con el agua _puede 
moldearse y al cocerse a altas temperaturas se endurece, formando. piezas que pueden . 
utilizarse como material de construcción, utensilios de cocina, artesanías, etc. 

3.2 Ar~os: Es el tipo de armado con ladrillo que sirve de plataforma y de división_ del hogar y del 
cuerpodel horno ladrillero.· 

3.3 Banco .de material pétreo: . Superficie de un predio en el que se realizan activid.ades de 
extracción de _los . componentes del suelo y· subsuelo tales· como arcillas, arenas y rocas o 
productos de su descomposición que se utilizan para la fabricación de materiales para· la · · 
construcción u ornamento. · 

3.4 · Ca.lentamiento directo; Transferencia de calor por flama, gases de combustión o por ambos, 
que entra en contacto directo con los materiales del proceso. 

3.5 Calidad de combustibles: Especificaciones técnicas de las características fisicas y químicas 
de los combustibles, que definen el potencial conta.mi~ante en el ai.re ambiente. 

3.f;i Centr-0 de población: Las áreas urbanas ocupadas por las. instalaciones necesarias para su 
vida normal, las que se reserven a su expansión futura, las constituidas por elementos naturales 
que cumplen una función de preservación de las condiciones ecológicas de dichos centros, y las 
que por resolución de la Autoridad competente, se dediquen a la fund;:icíón de los mismos. 

3.7 Cocido de materiales: .Proceso de fraguado a que son sometidos l_os materiales arcillosos en el 
interior del horno. · 

. . 

3.8 Consejo: Consejo Estatal de Ecología: 
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3.9 Combustibles fósiles: Compuestos inorgánicos como el carbón mineral, el petróleo y el gas, 
así llamados por ser productos derivados de los restos de plantas y anímales que vivieron en la 
tierra en épocas anteriores a la aparición del hombre sobre el planeta. 

3.10 Combustión: Proceso de oxidación rápida de materiales inorgánicos acompañados de 
liberación de energía en forma de calor y luz. 

3.11 Emisión: Descarga de contaminantes a la atmósfera provenientes de chimeneas y otrqs 
conductos de escape de las áreas industriales. 

3.12 Fuente fija: La instalación o conjunto de instalaciones pertenecientes a un~ sola persona física 
o moral, ubicadas en una poligonal cerradá que· tenga como finalidad desarrollar operaciones 
industriales, o actividades que' generen. o puedan generar emisiones contaminantes a la 
atmósfera. · · 

3.13 Hogar: Es la parte del horno ladrillero formado por el piso del horno y los arcos en donde se 
realiza 1.a combustión. 

3.14 Horno ladrillero: O_bra de ingeniería donde se realiza el cocido de piezas fabricadas con 
arcillas. 

3.15 Inmisión: Presencia de contaminantes en la atmósfera a nivel de suelo. 

3.16 Equipo de quemado: El dispositivo y sus accesorios que se usan para realizar la combustión. 

3.17 Proceso de combustión: Procedimiento mediante el cual un sistema de equipos altera la 
ignición de un combustible. 

3.18 Quemador: Dispositivo que regula la salida de combustible para que arda. de manera . . 

controlada. 

3.19 Zona urbana: Espacio territorial de influencia dominante de un centro de población. 

4.~ Especificaciones. · 
El responsable de la instalación de uno o mas hornos. tomará en cuenta los siguientes puntos: 

4.1 De la ubicación. 
La persona física o moral, institución, organismo o asociación, que instale y opere uno o más hornos 
deberán reunir las condiciones siguientes: -

4.1.1 

4.1.2 

4.1.3 

4.1.4 

4.1.5 

4.1.6 

Con respecto a áreas naturales protegid~s. arqueológicas e históricas. 
Deberán estar ubicadas fuera de áreas naturales protegidas de cualquier categoría, así 
como de las zonas arqueológicas e hístóricas del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia. · 

Con respecto a zonas de preservación ecológica y zonas de fomento ecológico. 
Deberá estar ubicadas fuera de zonas de preservación ecológica y fomento ecológico, 

. comprendidas en los planes directores de desarrollo urbano de los diferentes Municipios 
del Estado: 

Con respecto a ecosistemas donde existan especies protegidas o en peligro de 
extinción. 
Deberá ubicarse en áreas en donde no represente un peligro para las especies y 
subespecies de flora y fauna silvestre eri peligro de extinción, amenazadas. endémicas. 
raras o sujetas a protección especial de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana en la 
materia. 

Con respecto a zonas urbanas y centros de población. 
Deberá ubicarse fuera de la mancha urbana, a una distancia mayor de 2 kilómetros de 
cualquier asentamiento humano mayor de 2,500 habitantes; caso contrario deberá 
reubicarse~ · 

Con respecto a vientos dominantes. 
Con relación a los vientos dominantes, el horno para el cocido de ladrillo deberá estar 
ubicado de tal manera que las emisiones producto de la quema, nó incidan, en ninguna 
época del ano, en centros de población cercanos. 

Con· respecto a vías de comunicación. 
Deberá ubicarse a una distancia mayor a 500 metros de vías de ferrocarril y de carreteras 
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con transporte. continuo, así como a una distancia de 200 metros de caminos 
secundarios, y contar eón acceso transitable al sitio en cualquier época del año. 

4.1.7 Con ~especto a infraestructuras eri líneas de energía eléctrica, telefóníca y tluctos 
de energéticos. · · · 
Deberá estar a una distanciáinayor a 1,000 metros de oleoductos, gasoductos, po1iductos 
y _duetos de cualquier tipo, de líneas de transmisión· de alta tensión, subestaciones 
eléctricas, de líneas ~elefónicas aéreas o de fibra óptica subterránea. 

4.1.8 Con respecto a aeropuertos. _ 
Debera estar ubicado a una distánda mayoréle 3,000 metros de aeropuertos y aeropistas. 
privadas. 

4.1.9 . Con respecto a cuerpos de agua. 
Deberá estar ubicado a una dist_anciá de 500 metros de cuerpos de agua superficiales, así 
como fl1era de tonas propensas a inundación. 

4.1.10 Con respecto a zonas que presenfén fallas o hundimientos diferenciales al teneno. 
El horno no deberá ubicarse en zonas que presenten fallamientos o hundimientos del 
terreno con sobreexplotación de agua subterranea y predios considerados de alta 
producción agrícola o forestal. 

4.1.11 . Con respecto a industrias o servicios de riesgo. 
Deberá estar ubicado a mas de 1000 metros de zonas donde existan almacenamientos 
de hidrocarburos de mas de 5,000 Kg: o su equivalente. · 

4.1.12 Área del predio destinada a la conservación: 
Deberá destinar una área mínima del 15% del total de predio, para plantar y mantener' 
especies de, flora nativa de la región. 

4.2 Del horno. · , . _- . 
Deberá contar con las características técnicas principales, para el mayor aprovechamiento del proceso 
de cocción del ladrillo, tales como: 

~).- Deberá ser de ladrillo pegado can· cemento. 
b).... Las dimensiones serán de acuerda· a la capacidad de producción. 
c).- Elhogar deberá estar conformado por arcos y piso plano. 
d).- Deberá ·constar de una o dos aberturas en su base. para la colocáción del (los) quemador 

(es). 
e).- Deberá poseer un cuerpo de cocido. 
f).- Deberá informar ·al Consejo las posibles modificaciones o rediseñas a hornos y 

quemadores, ·para su evaluación y aprobación c:::orrespondiente: 

4.3 Del equipo de quemado. . . 
Deberá contar con un equipo de quemado adecuado a las especificaciones del combustible. y con 
todos lps requisitos para su funcionamiento seguro y adecuado. 

4.3.1 Deberá enviar al Consejo, la memoria técnica descriptiva del diseño del equipo para su 
· evaluacion y aprobación correspondiente, previo a -ta instalación del equipo de quemado · 
que se utilice en los hornos. 

4.3.2 "El quemador deberá ser capaz de soportar alta? temperaturas. 

3.3.3. Deberá t~ner el _sistema de combu_stión uría eficiencia operativa que le permita el 
cumplimiento con las disposiciones establecidas en las normas oficiales mexicanas en 
materia de salud publi.ca y de prevención y control de la cont¡:iminadón atmosférica. · 

4.3.4 Deberá dar mantenimiento perióaico al sistema de combustión para mantener la mayor 
eficiencia en los quemadores y espreas debiendo registrar estos eventos en la bitácora de 
operación del horno. · · 

4.3.5 Deberán ser instalados los equipos destinados para el ·quemado de combustibles fósiles 
. líquidos o gaseosos empleados, de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas aplicables · 
y avalados por la Secretaria de Comercio y Fomento industrial y la Secretaríaáe 'Energía, 
remi_tiendo la autorización al Consejo. . · · · 
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4.4 De la materia prima. 

4.4.1 Obtención de tierra y arcilla. 

4.4.1.1 Los productores de tabique que posean terrenos actualment~ en explotación de banrosé<lé 
materiales pétreos (tierra o arcilla) deberán sujetarse a las disposiciones que sobfe: 
bancos de materiales pétreos se establecen en la Norma Técnica Ecológica EStalai · 
respectiva, así como contar con la autorización por parte del Conssjo. 

4~4.1.2 De.berá evitar toda excavación para la obtención de materia prima (arcillas o tierras) para 
la elaboración de ladrillo, en ·el predio donde se encuentrc:m instalados los hornos. 
debiendo contratar para el efecto con bancos de materiales pétreos autorizados. 

4.4.1.3 Deberán evitar que existan apilamientos descubiertos de tierra y/o arcilla que pudieran 
contribuir a la dispersión de polvos dentro o fuéra del área de operaciones. 

4.4.1.4 Deberán estar exentas de materiales contaminados, las mezclas que se utilizan para 
fabricar piezas de arcilla, para evitar su volatilización y contaminación al medio ambiente 
al momento de su cocción. 

4.4.1.5 Los proveedores de tierra y arcilla deberán estar registrados en el Consejo, y lo.s 
materiales deberán provenir de un banco autorizado. 

4.4.2 Utilización de agua. 

4.4.2.1 Deberá obtenerse el permiso del organismo correspondiente, por el uso de agua para la 
elaboración de productos de. arcilla. · 

4.4.2.2 Deberá evitar el uso de agua potable o proveniente de descargás urbanas. o industriales 
sin tratamiento adecuado previo: · 

4.5 Del combustible. 

4.5.1 Deberá evitar en el cocido de materiales; el quemar, cocer o incinerar dentro del horno 
cualquier tipo de material diferente a las especificaciones marcadas en las Normas 
aplicables. 

4.5.2 Deberá contar con el certificado de calidad expedido por el distribuidor de los 
·combustibles que se utilicen en el proceso de combustión para el calentamiento directo de 
los materiales. realizándo el registro correspondiente en la bitácora de operación del 
horno. · 

4.5.3 Deberá cumplir estrictamente con la Norma Oficial Mexicana ref P.rente a especificaciones 
sobre protección al ambiente de los combustibles fósiles líquidos y gaseosos utilizados en 
la fuente. · · 

4.5.4 Deberán ser suministrados los combustibles por proveedores autorizados ante Pemex y el 
Consejo y quedar registrados en la bitácora de operación del horno. 

4.5.5 Deberá evitar la utilización d_e materiales empleados como combustibles tales como: 
neumáticos, llantas. plásticos y hules de cualquier tipo; basura, papel, cartón, hierba seca,. 
aceites, lubricantes gastados, esquilmos agrícolas, solventes, productos químicos; 
residuos de: tenerías, qel e.aliado, curtiduría, desperdicios de telas, .fibras sintéticas y 
ropa, así como cualquier tipo de residuo peligroso y demás desperdicios que señale el 
Consejo. · · 

4.5.6 El uso de combustibles queda condicionado a lo establecido en el cuadro No. 1 de esta 
Norma. · 

TIPO DE COMBUSTIBLE 
Combustibles alternos 

Gas L.P. y/o aserrín 

CUADRO No.1 
TIPO DE COMBUSTIBLES 

PERIODO DE USO PERMITIDO 
El Consejo Estatal de Ecología al!torizara vía oficio a 
los interesadÓs, el · uso de cualquier. otra materia 
orgánica propuesta, para el proceso de quemado, de 
acuerdo a sus propiedades v características. · 
01 de enero del año 2006 dos mil seis en adelante. 

4.5.7 El aserrín no deberá estar impregnado de aceites. gastados, solventes, combustibles u 
otros contaminantes. 
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4.5,8 El aserrín deberá ser ütilizado como aglutinante para evitar él resquebrajamirentq del 
tabique. 

. . . 
. El equipo de almacenamiento y manejo de gas L.P. deberá apegarse a lo que indican las 

Normas Oficiales Mexicanas aplicables para este tipo de combustible: 

Deberá ser tomada en cuenta la dirección del viento para la ubicación de los tanques 
estacionarios de gas L.P., con una distancia de 15 metros mínimo entre el horno y éste .. ·. 

· · 4.5.11 El área destináda a la colocación de los tanques, deberá contar con · base de· concreto 
armado, estar delimitada con malla ciclónica coo una altura mínima de 2.5 metros, con 
puerta de acceso y contar con señales de seguridad como área de riesgo. 

4.5;12 Deberá almacenar el gas L.P. en tanques estacionarios con capacidades de 1,000 a 
5,000 kg., dependiendo de la capacidad de producción. 

4.5.13 Deberá contar con Una área delimitada para el almacenamiento adecuado del aserrín, 
evitando que existan apilamientos descubiertos, que pudieran contribuir a la dispersión de 
polvos. ' 

5.- Requisitos. 

"' ' 5.1 De operación. . 
La persona física o moral, institución, organismo o· asociación, responsable de la operación, 
instalación y/o reubicación de uno o más hornos, contará con un plazo de seis meses máximo .a 
partir de la publicación de esta Norma, para realizar las mejoras y adecuaciones a su 
infraestructura, los documentos para gestionar la autorizáción de funcionamiento, y la entrega de 
estos ante el Consejo, a 'efecto de regularizarse en materia ambiental, por lo que deb~rá 
presentar:· 

5.1.1 Requisición técnica para la microindustria (sector ladrillero), formato que para· tal efecto 
proporcione el Consejo. 

5.1.2 Dictamen de uso de suelo emitido.por el H. Ayuntamtento Local; o en su caso por el 
Instituto. de Vivienda, Desarrollo Urbano y Asentamientos Humanos del Esta.do. 

5.1.3 Permiso correspondiente para ·el uso de. agua .en sus procesos. Comisión Nadonal del 
Agua (CNA) para cuerpos de agua de competencia federal o el Organismo Estatal o 
Municipal regulador para el caso. · 

5.1.4 Bitácora de operación y mantenimiento por horno, que será certificado por el Consejo y 
permanecerá en el lugar de trabajo para su revisión periódica, conteniendo la siguiente 
información: 
a).- Datos generales del propietario y/o arrendador. 

· b).- Datos generales de los proveedores de materias primas (arcilla, agúa). 
c).- Datos generales del proveedor. de combustible, con fecha de entrega,. tipo de 

combustible y certificado de calidad del combustible, 
d).- Capacidad del horno, consumo de combustible por horneada, tipo de quemador, 

horas de quemado, fecha de cocción y di as de quema al mes. 
e).- Jornadas de trabajo; en elproceso de moldeado, armado y secado. 
f).- Frecuencia de mantenimieato á infraestructura. 
g).- Restricciones establecidas, por la autoridad. 

5.1.5 Presentar programa de remediación del sitio, en el qúe se contemple que al término de la 
vida útil del horno ladrillero o al pretender reubicarse, es obligación del propietario o 
arreridatario, poseedor o.encargado de la ·ladrillera, demoler la estructura, retirár toda la 
infraestructura de la operación y dejar libre de residuos y éualquier otro material en el sitio. 

5.2 De regulación . . · 
Debe'rá contar con número de registro ante el Consejo en el Padrón Estatal de productores del. 
ramo. 

5.2.1 Deberán aplicarse las medidas de control que el Consejo determine para mitigar la 
c.ontaminación producida por la actividad a que se refiere la presente Norma, en el caso 
de que la calidad del aire no cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad 
ambiental vigente, resultado del análisis de los estl)dios presentados en dicha zona. 

5.2.2 El sistema de monitoreo deberá cumplir y enmarcarse dentro de las especificaciones que 
al respec:;to establecen. e.1 reglamento .de la Ley General del Equilibrio Ecológieo. y la 
Protección al Ambiente en materia de Prevención de la Contaminación de ~a Atmósfera y 
sus Normas Oficiales Mexicanas de monitoreo, así como las.Normas Oficíales Mexicanas 
para evaluar la calidad del ·aire. ' 
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La operación de- los hornos ladrilleros estará regulada por las disposiciones que se establecen en la 
presente Norma Técnica y en la Ley para la Protecciqn .al Ambiente en el Estado de Hidalgo que se 
refieren a la contaminación atmosférica. 

5.3 Riesgo y seguridad. 
El Consejo podrá en todo momento tener la facultad de restringir los horarios de producción y los 
intervalos de tiempo de quemado y/o suspender total ó parcialmente por el tiempo que estime 
pertinente, toda actividad o proceso, como medida preventiva sobre posibles contingencias 
ambientales. 

Para efectos del párrafo anterior, el Consejo podrá requerir el apoyo de los Ayuntamientos 
involucrados, a través de las Unidades Municipales de Gestión Ambiental o de la instancia 

- - encargada de las acciones ambientales del municipio, en los casos que se consideren necesarios. 

5.3.1 La distancia entre el tanque estacionario y los hornos será de 15 metros. 

5.3.2 El requerimiento de análisis de riesgo por el almacenamiento de los combustibles, estará 
determinado por el Consejo, una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental .. 

5.3.3 Programa de prevención y control de contingencias, que disponga de un procedimiento 
general para la atención de fuego, explosión, inundación, colapso estructural, ·tórmenta, 
sismo y descarga descontrolada de combustible, materia prima o producto, avalado por Ja 
Dirección General de Protección Civil del Estado. 

5.3.4 Deberá participar el representante y/o propietario en los planes de contingencia que 
instrumenten las autoridades, con el fin de controlar la contaminación que se presente por 
condicione.? meteorológicas d_esfavorables o emisiones extraordinarias no controladas. 

5.3.5 . los operadores del hamo deberán utilizar equipo de protección adecuados a su actividad. 

5.3.6 Deberán contar con extintores suficientes y adécuados al combustible empleado por el 
horno. 

5.3.7 Los tanques de almacenamiento para combustible deberán estar en un lugar bien 
delimitado a una distancia prudente del horno con piso de conéreto, techado y cercado, 
para evitar un manejo inadecuado. 

5.3.8 Las mangueras y tuberia del sistema de quemado deberán estar protegidas de la 
corrosión y el deterioro causados por las condiciones climatológicas. 

5.3.9- Se deberá evitar el colocar tuberia o mangueras subterráneas que conduzcan gas L.P. 

5.3.10 Se deberá instalar en todas sus áreas de trabajo letreros visibles de seguridad. 

6 Vigilancia. 

6.1 El Corisejo y los Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas competencias, vigilaran y 
realizaran actos de inspección para verificar la debida observancia de la presente Norma Técnica . 
Ecológica, siguiendo los lineamientos que para el efecto establezca la Ley Ambiental del Estado 
vigente. 

7 Sanciones. 

7.1 El incumplimiento a las disposiciones establecidas en la presente Norma Técnica Ecológica se 
sancionará canfor.me a lo dispuesto en la Ley para la Protección al Ambiente en el Estado de 
Hidalgo. 

9 Bibliografía. 

· ' 9.1 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente I Delitos Ambientales. Diario · 
Oficial de la Federación 28/enero/1988 modificada por decreto publicado en el mismo órgano de 
difusión el 13 de diciembre de 1996. 

9.2 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Prevención y Control de la Contaminación a la Atmósfera. · 

9.3 Ley para la Protección arAmbiente en el Estado de Hidalgo. 

9.4 Programa de Gestión de la Calidad del Aire de Ciudad Juárez 1998-2002, Litografía Helio, S.A. 
de C:V. 15/mayo/98. 
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9.5 - Radian - SEMARNAP( 1997). México emissions inventory program manuals, Vol u me V - Area 
source inventory ·development. 

9.6 INE, Factores de emisión -pa·ra combustión de combustibles. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo; y estará sujeta a las adecuaciones y actualizaciones que el Consejo Estatal de 
Ecología considere necesarias durante su aplicación. 

SEGUNDO.- La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Técnica Ecológica, corresponde al Consejo 
-_ Estatal de Ecología, para lo cual se auxiliarádel grupo de Inspectores Ambientaies quienes realizarán las 

acciones de inspección y vigilancia que sean neéesarias. 

TERCERO.- Las disposiciones del presente ordenamiento sustituyen en todos sus términos a la Norma 
Técnica Ecológica Estatal NTEE-COEDE,..002/2000, que establece los requisitos, especificaciones y 

• proce-a1m1emos-qu~eo-en reunir en el territorio estatá_I los hornos para la elaboración de piezas 
fabricadas con arcillas, incluyendo actividades de instalación, operación, reubicación y extracción de su 

. materia prima, publicada en fecha 1 O de julio del año 2000 el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, A LOS 21 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL S~IS.- ' . 

. :EL DIRECTOR G'ENERAL DEL CONSEJO ESTATAL DE ECOLOGÍA . 

\ 
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. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

2006 - 2009 

FE DE ERRATAS DE LA VERSIÓN ABREVIADA DEL PROGRAMA DE DEsARROILO URBANO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA. HIDALGO. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, con el Tomo CXXXIX, Núm. 35, de fecha 
28 de agosto del 2006. ' 

Cón base en el Docwncnto Completo del Programa de DcsaiTollo Urbano y Ordenamiento Territorial del 
Municipio, mismo que se encuentra en proceso de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Disuito Judicial de Tizayuca, Hidalgo., y con respecto a las atribuciones y facultades que le son conferidas al H. 
Ayuntamiento Municipal par la legislación vigente en materia de desarrollo urbano, asentamientos hu1nanos y 
ordenamiento territorial, enmarcado en el Atr. 32 Transitorio del. Art. 115. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en Jo dispuesto en la Ley General de Asentanúentos Humanos; por lo que se emite la siguiente 
fe de e1ratas de la página 45 de dicha publicación: · . 

DICE: Usos: Los usos en general son los que con esta denominación se establ~cen en los respectivos planos de usos 
y destinos del suelo: para lo cual la autorización del mismo será emitido por d 'Gobierno del Estado, mientras que el 
H. Ayuntamiento le coITesponde autorizar las licencias de construcción enlre otras, · · 

·' 

DEBE DECIR: Usos: Los usos en general son los que con esta denon!iQaciÓrr se establecen en los respectivos 
planos de usos y destinos del suelo: para lo cual la.autorización del mismoserá emitido por el' Gobierno Municipal, 
así como tan1bién autori7.ar las licencia'> ele construcción, de fraccionan:llento_ y de funcionamiento entre otras. 

DICE: Usos que generan Impacto Significativo: Son los que por sus dimensiones, necesidades de infraesuúctura o 
ll<mspo11c pueden repercutir p1;epouder.m1.cme11tc e11 su área de influencia; se se1ialan con las iniciales "UIS"; y se -
au(ori7.an por el Gobierno del Estado. 

DEBE DECIR: Usos que generan hnpacto Significativo: · Son JOs que por sus dimensiones, necesidades de 
infraestructma o transporte pueden repercutir prepomlcrantcmenlc en el área de influcnc-ia de dos o más mmúdpios; 
se seiialan con las iniciales "l llS"; y se autrnizau por el Gobierno <Jcl Estado, 

DICE: Usos Condicionados: Se consideran usos mndicionadós ac¡ucllos que por su actividad prov()(·ai1 mólestias poi· 
el congcstionamienl<> de las vías que los sirven, la emisión de ruidos, _polvos, humos, gases o partículas que puedan 
molestar a la población aledalia al sitio del establecimiento por simple saturación de otras infraestrucluras del lugar. 
En los ca'!os en que se delcctcn estos usos, la autoridad eslatal estai'á en condiciones de prolúbir o conclic·ionar la 
expec:lici611 de la licenciarcspecliva a la imposición de las mcdidm; de mitigación que ella juzgue conveniente a las 
autoridades uormalivas -.¡uc en la maleiia exijan . 

. DEBE DECIR: Usos Condicionados: Se cousidcrnn usos <·omli(:ionados a<1uellos que por su actividad provocai1 
molestias por el nmgcsliornunieulo de las vías que los sirven, la emisión de rnidos, polvos, hmnos, g-..\Ses o partkulas 
que puedan molcsw a la población alcdm'ia aJ sitio del estahlcómiento por simple saturación de otrns infraeslruc·turas 

: del lugar. E1í los CéLo;os en que se deteden estos usos, la autrnidad municipal estai'á cu condiciones de prohibir ü 

condicionar la expcclicíó11 de la hcem·ia respectiva a la imposidón de las medidas dé mitigación <¡ue ella jw,¡,,'Ue 
convcnienlc previa prcsc11tació11 de 1111 cslmlio de impa<·to urbano. 
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACION 
SUBDIRECCION GENERAL DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL l~H.E. 

. CONVOCATORIA' PUBLICA MÚLTfPLE No. 008 
' . 

El Instituto Hidalguense de Educación, en cumplimíenl¡> a las disposiciones que establece el Artículo ·108 de la Conslituéión Política del Estado Libre y Soberano de Hidalg~. artículÓs 32, 34, 36, 37 de laley dJ 
A<i/.quisiciones, Arrendamientos y Servicios ~el Sector Publíco d~I Estado de Hidalgo y 22, 24 de su Reglamento y deniás correlativos, por condúcto de la Subdirección General de Planeación, Administración y 
Fi~a~zas del l.H.E., convoca a las per~onas flsicas y/o. morales con c.apacidad técnica y económica que deseen pa"rticipar en· las licitaciones que a continuación se detallan: 

Licitación P~b.lica Nacional 

:::~::::!·!:!:1:/i.ili;1:=:=: 
29/11/2006 
11:30 horas 

¡; 

Las bases de las ·licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://comRranet.gob.mx o bien en: BouleVard Felipe Ángeles sin numero, Colonia Venta Prieta, ·c.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: .01-771-Í'1-735-33, los 
di as, Lunes a Viernes: cor. e! siguiente horario: de las 9:00 a 13:00 horas. La fc:ma de pago es-· en efectivo, certificado ü che:que de c.ija a favüí del lm:;tih.ito Hiúalguense de Educación en la Caja de i.a Dirección General de Recursos Financieros. En 
compranet mediante los recibos que genéra el sistema, Este pago no es reembolsable. · 

· ~os participantes deberán ~ontar eon el Registro Vigente .en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, con la clasificación de actividad préponderante correspondiente de los se1Vic1os o bie~es a licitar. 
¡untas de aclaraciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección Generar de Recursos Materiales, y Servicios, ubicada en: Boulevard Felipe Angeles sin numero, Colonia Venta Prieta, C.P 42080, Pach_uca de Soto, Hidalgo. 

acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnlca(s) se efectuará en la Sala de Juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios. Boulevard Felipe Ángeles, sin n\Ímero, Colonia Venta Prieta, C.P. 
42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. · · 
ta apertura de las propuestas econó;.,ícas se efectuará en la Sala de Juntas de la Dirección GeneraLde Recursos Materiales y Se1Vic1os, Boulevard Fe(ipe Ángeles, sin numero, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, l"achuca de Soto, Hid?lgo. 
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~=~=s de fallo Se dar.in a conact>r en I~~ seiJund~" ~t-"r~" de l.1 l1,c11ac1ón.1nd1cando lugar, hora y fecha 
El dcma en que deberán presenlM\se·i la~s\ propos1c:1én1_t:"s·1 sera Español 
La m.::::.neda en que deber3n co11:arse k'\S propos1c1ones sera l\:loned~" Nacional 
~~o se o!crgará anllc1po 
:...:..;gar de erúega Se especifica en IL'lS b;Jses 
:=:a:o de enlreoa Se espec1fic~" en las b~'\ses 
Prestación de ;ervic1os. Se espec1f1ca en la5 bases 
El pago se reali:ará seg Un bases , 
Ninguna de las condrc1ones establecidas en las bases de hc1t~c1ón, asi como las propos1c1ones presentadas por los hcitantes, podrán ser negociadas. 
No podran partic1par las personc:is que se encuenlren en los supuestos del 3r1iculo 71 de la Ley de Adqu1s1ciones, Arrendam1enlos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo. 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. A 16 DE NOVIEMBRE DEL 2006. 

UdETARIA DE EDUCACIÓN POiWCA 
_,,, ___ -::;-i..--~--.----,.a~·•· _¡_..,etaria de Plaieacl6a. AilnlBlma~ 

FOC'M7-l 5(05) 

'f ~di i. ft.E:.P 14 LIC. ABELARDO OLGUIN CUEVAS J;~~-~.,Mlil'iM 
SUB~RECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL IJ{ 
I RUBRICA 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE.LA FAMILIA EN EL ESTADO DE HIDALGO 

Convocatoria múltiple: 042 

'EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEÍ.. EStADO LIBRE y .SOBERANO .DE HIDALGO EN su 
ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTiCULOS 
32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, SE CONVQCA A LAS PERSONAS 

·· FÍSICAS·YIO MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN: LA CONTRATACIÓN DELSERVICIO DE LAVANDER(A 
PARA EL HOSPITAL DEL NIÑO DIF, P,ARA LA CASA DE LA TERCERA EDAD Y PARA EL CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DE HIDALGO, 
CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS PARA EL PERSONAL MÉDICO Y PARAMÉDICO DEL HOSPITAL DEL NIÑO DIF, CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE FOTOCOPIADO PARA EL SISTEMA DIF HIDALGO Y PARA EL HOSPITAL DEL NIÑO DIF Y CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA 
DIFERENTES ÁREAS DEL SISTEMA DIF HIDALGO Y PARA EL HOSPITAL DEL NIÑO DIF, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZAOOS EN LOS OFICIOS 
Nos. Oficio ll,lo. D.F./S.P:C./1827/Xl/2006, .Oficio No. D.F./S.P.C./1956/Xl/2006, Oficio No. D.F./S.P.C.11935/Xl/2006; Oficio No. D.F./S.P.C./1834/Xl/2006, l\,lo. 
D.F.IS.P.C./1854/Xl/2006, Oficio No. D.F./S.P.C.11831/Xl/2006, Oficio No. D.F.IS.P.C./1902/Xl/2006 Y Oficio No. D.F./S.P.C./1827/Xl/2006 DE LA DIRECCIÓN DE 
FINANZAS DEL SISTEMA DIF HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: . , . 

t''" 

N~. de licltacl(>~ 

Partida 

2 

42066001-070-06 

P LIZA DE SEGURO PARA PERSONAL M DIGO POR 12 MESES DEL HOSPITAL DEL NI 
HIDALGO , . 
P LIZA DE SEGURO PARA PERSONAL PAR)!l..MEDICO POR 12 MESES DEL HOSPITAL DEL NINO DIF 
HIDALGO . 

$500.00 
Co~to en compranet: 

$ 450.00 

Fecha 111111~ p.ira adqulrir ··J·· u·.·.0· t.a·d····9·.··.·.\a·.·.·.~·l:a:..., ... ,.
1
•
0
·.··.n.·.e·.· ... s •.. · . ·.,,; .· .. ·1· .•.•..•. ·.. ... . 

· · . bases . · .... • .. .,. . ,..r9J>~ c1on~s y< · · , · "ª' ttura téc!'líca: .. i 

04-Diciembré-2006 05-Diciembre-2006 
13:30 hrs. 

08-Diciembre-2006 
12:00 hrs. 

. $96,000.0Q 
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Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

2 

42066001-071-06 

. 1 

2 

SERVICIO DE FOTOCOPIADO CON COPIADORA SEMINUEVA PARA EL HOSPITAL DEL NINO DIF 
HIDALGO 

$500.00 
Costo en compranet: 

$ 450.00 

Fec;ha lírP~e p~~ < ·.··.· ... · Junta dct ·· 
adquirir bas~ ··. 1

' aclaracfones • · . . •,'c.,.'" ·•···. . ..... 

04-Diciembre-2006 
05-Diciembre-2006 

14:30 hrs. 

'..··visita a 
· instalactones 

' 

06-Dic-06 
08:00 hrs. 
07-Dic-06 
09:00 hrs. 

SERVICIO DE FUMIGACI N PARA EL HOSPITAL DEL NINO DIF HIDALGO 

·Presentación de • 
prop0$iciones y 
apertura técnica . 

08-Diciembre-2006 
13:00 hrs. 

1.. LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 EJE LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. 

3 

Acto de apertura 
económica 

------- .. 

11-Diciembre-2006 
13:00 hrs. 

SERVICIO 

SERVICIO 

$31,0QO.OO 

unfdad de medil;la 

SERVICIO 
SERVICIO 

11.~ LAS BASES QE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA, CONSULTA Y VENTA EN INTERNET EN LA DIRECCIÓN 
http://www.compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE SALAZAR No 100: COLONIA CENTRO, C P. 42000, EN PACHUCADE SOTO ESTADO DE HIDALGO, LOS DÍAS 29, 
30 DE NOVIEMBRE 'f 04 DE DICIEMBRE DE 2006, CON UN HORARIO DE 09:00 A.16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN EL SISTEMA DIF HIDALGO POR 
MEDIO DE EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO-ES 
REEMBOLSABLE. 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTROVIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS DE CADA LICITACIÓN. . . 
IV.- PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 42066001-071-06 LA VISITA A INSTALACIONES SERA CONFORME SE INDICA EN LAS BASES DE 
LICITACIÓN. 
V.- LOS ACTOS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN: EL SALÓN DE USOS MÚL Tf PLES DEL SISTEMA DIF HIDALDO, UBICADO EN CALLE SALAZAR 
No. 100 PLANTA ALTA, CbLONIA CENTRO, C.P. 420.00, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. · ' . 
VI.- LOS ACTOS DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA DE PORPUESTAS SE EFECTUARAN EN: EL' SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL SISTEMA 
DIF HIDALDO, UBICADO EN CALLE SALAZ.AR No. 100 PLANTA ALTA, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
VII.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VIII.·' LUGAR DE PRESTACIÓN DELSERVICIO: SEGÚN BASES. 
EL PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: SEGÚN BASES. . 
IX.- EL PAGO SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: NO HAY ANTICIPO, EL PAGO SE HARÁ EN UN .LAPSO DE 30 DIAS HÁBILES POSTE~IORES A LA 
PRESENTACIÓN DE LA (S) FACTURA (S) CORRESPONDIENTE (S). . . . . r . · 
X.- LOS LICITANTES NO DEBERÁN ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE Los SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 29 D~NOVIEMBRE DE 2006 

LAE. M E LOURDES AUSTRIA ORTIZ 
SECRETARIA EJECUTIVA 
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LICITACIÓN PUBLICA NACtoNAL 
. ' 

AYUNTAMIENTO DE PAGHUCA DE SOTO, HIDAlGO 

CONVOC~TORIA No. LP-10-2006 

El· Ayuntamiento de Pachuca d.e Soto, Hidalgo, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución Política d.el Estado libre y . 
Soberano ele Hidalgo en su Artículo 108, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Est_ado de Hidalgo, en sus 
artículos 32, 34, 36, 37; 22 de su Reglamento y demás correlativos, por conducto del Comité de' Adquisiciones, Arrend.amientos y Servicios 
del Sectór PúbliGo del Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Hgo., convo.ca a las personas físicas y morales con capacidad técnica y económica 
que deseen participar en la Adquisición de equipo para el rastro municipal, con cargo a los · reéursos autorizados, conforme a las 
especificaciones. siguientes: 

·.: 
COsto Fechas para 

·.: 
Presentación de Acto de_ Capital, 

" Nó}~~.ll~ltaciÓn Junta de· 
Cori~ptO de las adquirir aclal'áciones proposiciones y apértura contable 

:.' bases bases apertura técnica 
: 

económica requerido . . ' 
22; 23 y 24 .. 

MPS-SA~LP-32-06 Equipamiento 
$1,000.00 

Noviembre 
27-Noviembre-06 30- Noviembre -06 04-DiCiembre-06 

SEGUNDO Rastro 2006' 
10:00 hrs. 10:00 hrs. · 10:00 hrs. $93,000.00 

PROCEDIMIENTO Municipál 9:00-13:30 . 
hrs 

PART. DÉSCRIP,l:IÓN UNIDAD. CANTIDAD 

4 CARRUCHA O GANCHO PARA ROLA DE RÉS EN ACERO INOXIDABLE. PZA 10 

5 RODAJA O ROLA DE FIERRO NEGRO PARA RES. PZA 30 

6 SCRAPER 4'X9': " PZA. 63 

7 PASADOR EXTREMO DE VARILLA DE.FIADOR 710/20. -
PZA. 6 

11 CALDERA DE VAPOR. PZA 1 

SEIS PARTIDAS MAS 

1.-Las demás especificaciones técnicas se detallan en el anexo no .. 1 de las bases de esta licitación las cuales podráñ ser consultadas a partir de Ja venta de bases. 
11.- Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en el Departamento de Concursos y Licitaaiones del Ayuntamiento de Pachuca de Soto, 
Hidalgo, ubicadas en Plaza General Pedro Ma. Anaya, Número uno, Colonia Ce11tro, Código Postal 42000; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 hrs. La forma de pago 
es en efectivo o coo cheque de caja o certificado a favor del MÚnicipío de Pachuca de Soto, este pago no es reembolsable.· 
111.- Los participantes deberán contar con el registro vigente en el padrón de .proveedores de la administración publica estatal vigente con la cl.asificación de actividad 
preponderante correspondiente a los bienes correspondientes a las presentes licitaciones. • 
IV.- El acto de Junta de Aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Ayuntamiento de · 

-Eaclluca de Soto, ubicada en el ático de estaPresidencia Municipal. ubicada en Plaza Gral. Pedro Ma. Anaya No. 1, Cólonia Centro, C.P. 42000, Pachuca de Soto, Hgo. · 
V.- El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, se efectuaran en el mismo recinto señalado en el numeral IV. · 
VL- El lugar, fecha y hora del. fallo se dará a conocer en la Apertura Económica. 
VIL- Plazo y lugar de entrega se realizara según bases. 
VIII.- El pago total se realizará por la Tesorería Municipal, después de la entrega total de los bienes y a entera satisfacción del Ayuntamiento, en un lapso de 20 a 30 días 
naturales previa presentación de las facturas. No hay anticipo. · _ 
IX.- No podrán participar las personas que se encuentren en alguno· de los supuestos del Articulo 71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico del Estado de Hidalgo. · 

SEC~T to DE COMITÉ 
ING: GUSTAVO NZÁLEZ GUEDEA 

' ' ' ,, "''\ 

' ' \ . '·, \ 

Pachuca de Sotó, Hidalgo~,;Nov1 
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MUNICIPIO DE NICOLAS FLORES, HIDALGO 
Licitación Pública Nacional 

Convocatoria No. 01 

4 de Diciembre de 2006. 

En observancia a la Constitució¡i Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su Artícuio 108, y de conformidad con los artículos 34, 35 Y 36 de la Ley .;le Obras 
Públicas del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Nacional para la contratación de obra 
pública aba.se de (precios unitarios y tiempo determinado, alzado ó mixto ),con <¡argo a los recursos.autorizados por la COORDINACIÓN GENERAL DEL COPLEDEHI 
Y SECRETARIA DE PlANEACION Y DESARROLLO REGIONAL, mediante oficio No. SPDR-A-FAISM/Gl-2006-043-006 de fecha 04 DE_ OCTUBRE DEL f.9.Q§, de 
conformidad- con lo siauiente: · 

No. de licitación Costo 
Fecha límite de Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora de Fecha y hora del acto 

de las bases 
Inscripción y de Visita al lugar de Junta de presentación de de apertura 

Adquisición de bases de la obra • aclaraciones proposiciones y económica 
aoertura técnica 

MNFIOPIFAISM/01-06 11/1212006 11112/2006 18112/2006 20/12/2006 
$ 2.000.00 11/12/2006 10:00 HRS. 15:00 HRS. 10:00 HRS 10:00 HRS. 

. -
MNF/OP/FAISM/02-06 11112/2006 11/12/2006 18/12/2066 20/12/2006 

$ 2,000.00 11/12/2006 10:00 HRS. 16;00 HRS. 12:30 HRS 12:30 HRS. 

Lugar y Descripción general de la obra 
Plazo de Ejecución Fecha Estimada Fecha Estimada de Capital Contable 

de inicio terminación Minímo Requerido 

. 
APERTURA DE CAMINO RURAl CERRO DE LA CRUZ -TAXHAY. 90 DIAS 25/1212006 24103/2007 $280,000.00 

. 

APERTURA DE CAMINO RURAL LOS NARANJOS- LA FERRERIA 90 DIAS 25/12/2006 24/0312007 $300,000.00 

t. Venta de Bases 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en LAS OFICINAS DE LA TESORERIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE NICOLAS 
FLORES, HGO. Cita en Palacio Municipal SIN Col. Centro; C.P. 42360, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas; previa presentación de los siguientes documentos: 

1.- Solicitud por escrito en papel membreteado del licitante manifestando su deseo de participar en la licitación, firmada por el apoderado legal. 
2.- Original y copia _de la documentación que compruebe el capital contable minímo requerido y debera acreditarse con . la última declaración del ejercicio fiscal 

inmediato anterior o con los ultímos estados financieros auditados y dictaminados presentando registro de la D.G.A.F.F. de la S.H.C.P. y cédula profesional del 
auditor externo. · · 

3.- Original y copia de escritura constitutiva y ultima modificación, en su easo .. segun la naturaleza jurídica, así como el poder del representante legal de la empresa, 
debidamente inscritas en el registro publico de la propiedad y del comercio; las personas físicas presentarán acta de nacimiento en original ó copia certificada ante 
·notario público. 

4.- Registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Administración Pública Estatal, con la clasificación correspondiente a esta licitación. Se previene a todos los 
interesados que solo podrán participar en esta licitación las personas inscritas en dicho padrón. 

5.- Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto en la administración Publica, así como i:;on particulares, señalando el importe total contratado y 
el importe por ejercer desglosado por mensualidades, indieé!ndo el avance físico. 

6.- Documentación que compruebe su capacidad técnica (currículum de la empresa), de acuerdo al tipo de obra que se licitá. 
7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 54 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. 

Los anexos de las bases serán entregados en las oficinas de la ronvocante. 
11. Forma de Pago 

En la convocante, deberá efectuarse con cheque certificado, de caja o en efectivo a favor del MUNICIPIO DE NICOLAS FLORES (este pago no es 
reembolsable). 

111. Visita al lugar de la Obra 
* El lugar de reuni9n de los participantes, será ·en: LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES, DEL H. AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL 
IV. Junta de aclaraciones 

La junta de aclaraciones se llevara a cabo en: LA SALA DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTÓ MUNICIPAL S.ITA EN PALACIO MUNICIPAL SIN NIGOLAS 
FLORES, HGO. 
Presentación y apertura de proposiciones 
Se llevarán a cabo en el lugar señalado para la junta de aclaraciones. 
El idioma en que deberá presentarse la proposición sera: Español. 
Las monedas en que deberá cotizarse la-proposición será: Peso Mexicano. 

VI. Acto de fallo 
La fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acto d~ apertura económica. 

VII. Las condiciones de pago serán 
• Para el inicio de los trabajos se otorgara un anticipa del 10% (Diez Por ciento) de la asignación contratada, y para la compra de materiales y demás insumos se 

otorgará un anticipo del 20% (Veinte Por ciento) de la asignación contratada. 
VIII. Criterios de Adjudicación 

Los .criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la convocante con base en el analisís comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio 
presupuesto de la obra, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual en su caso, adjudicará el contrato al licitante que haya reunido las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas. qÚe gárantícé satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta evaluada solvente más _baja. 
No se podrá subcontratar ninguna parte.de la obra. 
No podrán participar en esta licitación, las personas físicas o morales que se encuentren en los sup~estos del artículo 54 de la Ley de Obras Públicas del Estado de 
Hidalgo · 
Ninguna de las conducciones establecidas en las bases de licitación. así como las propo · ciones presentadas por los licítantes, podrán ser negociadas. 
Contra la resolución que contenga el fallq no "procederé recurso algÚno. 

EL PRESIDENT 

¡ 
.: !. :r 

Nícolas. Flores. Hgo. , a 27 de Noviembre del 2006 Pub
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AYUNTAMIENTO DE CARDONAL, HGO, 
CONVOCATORIA: MÚLTIPLE No.11 

.EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULO$ 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO OEL AYUNTAMIENTO DE CARDONAL OFICIALIA MAYOR Y OBRAS PUBLICAS SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORAL.l:S CON 
C.APACIDAD TÉCNICA y· ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISÍCIÓN DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN Y ADQUISICIÓN DE UN CAMIÓN PIPA (TANQUE 
SEMIELIPTICO ¡:>ARATRANSPORTE DE AGUA DE 10,000 LTS.DE CAPACIDAD), CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO .DEL PROGRAMA NORMAL ESTATAL 
SPDR-A-FAISM/Gl-2006-015-015, SPDR-A-FAISM/Gl-200&-015-017 Y SPDR~A-FAPFM/G0-2006~015-006 DE CON.FORMIDAD CON LO SIGUIENTE / 

. LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL . 

225,576.31 
37,077.66 M3 .. 

. 32,204.57 M3 . 
. 40,782.90 M3. 

32,559.77 KG. 

l." LAS .ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN El ANEXO No. 1, 1-A Y 1 B DE LA LICITACIÓN No. MCA/ADQ/CP-15-2006 '( 1 DE. LA LICITACIÓN No. MCA/ADQ/éP-16-
2006. . . ' 
11.- l.AS BASES DE ESTAS LICITACIÓNES SE ÉNCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, CARDONAL, HGO.; CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 9:00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CLASIFlCACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO DE LOS BIENES RESPECTIVOS A CADA LICITACIÓN. 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE CABILDOS UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, CARDONAL, HIDALGO. 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFEiRTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEr'.IALADO EN El NÚMERO IV. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO $E DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: SERÁ CONFORME A LAS BASES. 
PLAZO DE ENTREGA SEGÚN BASES 
VIII.· EL PAGO SE REALIZARÁ DE ACUERDO ALAS BASES 

. IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS. PEr{SONAS QUE SE ENCUENTREN EN S SUPUESTOS DEL . ARTICULO 71 DÉ LA LEY DE. ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDA ,,......,,,__-

~ 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE FRAtJCISGO L MADEF:O, HGO. 
Convocatoria: PMFIMl008 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTf.l.00 LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO Er~ SU ARTÍCULO 108 Y 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALC.JO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36. 37 Y 22 DE SÍJ 
REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNIC.IPAL DE FRANCISCO l. MADERO HGO. SE CONVOCA A LAS PERSONAS 
FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIC)N DE MATERIALES PARA CONSTRUCCION Y 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS ,.l\ÚTORIZADOS SEGÚN OFICIO NO. SPDR-A-FAISMIGl-2006-023-0'11 DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE . 

No. de licitación Costo de 
las bases 

l,.ICITACION PÚBLICA NACiONAL 

Fecha límite para Junta de~-- Visi~ a .---~ Pr:s~r.tacion de t 1 A;to de apertu;~ -Capi;:;;-i 
. . . . propos1c1ones y aper ura . . \ 

adquirir bases aclarac1one.s ms. talac1ones . ·técnica . .econom1ca . . Contable 

MFIM-FAISM-2006· 063/012 $ 750.00 29 DE NOVIEMBRE 30/11/06. . '. NO HAY 5112/2006 . . . -5-/1-2-I0-6----i--$-84-,0-0-0._0_0-l1 

li=========c===*"=~~==~~=-~==ºE=L=2=º=º=6==='===1=0=:º=º=hr.s. _L.__ _l__ ~o:og HRS·.. .. -1=2==º=º=H=R=S=·· =i====p 

Partida unidad 
Descripción Cantídad de medida 

=--!-=-

CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 Efll SACO 106.21 ·TON 
GRAVA 213.31 M3 
ARENA 134 60 M3 

01 
02 
03 
04 
05 

RENTA DE RETROEXCAVADORA CAP/380 A 960 LT MOTOR DIESEL 90 HP 88.28 HR 
RENTA DE REVOLVEDORA 8 H P 1 SACO 156.05 HR 

DE 18 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN·EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE EST.t\ LICITACIÓN. . . . 
11.· LAS BASES DE ESTA LICLTACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSUU.A Y VENTA EN TESORERÍA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE FRANCISCO 1 
MADERO HIDALGO. CON EL SIGUIENTE HORARIO. DE 9 00 A 1500 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFEC°TIVO O CHEQUE DE CAJA ESTE PAGO 1\10 ES 
REEMBOLSABLE . , . 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISrnACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON 
LA OLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES O SERVICIOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LA SALA DE CABILDOS, UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN. DEL MUNICIPIO DE FRANCISCO l. 
MADERO,. HIDALGO. . . · 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EM EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERO IV. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
VII.- LUGAR DE ENTREGA SEGÚN BASES. . 
PLAZO DE ENTREGA 5 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA ENTREGA DEL CONTRATO . 
VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ CON UN ANTICIPO DEL 30%. UN SEGUNDO PAGO DEL 30% Y EL PAGO TOTAL SE EFECTUARA A LOS 30 DÍAS HÁBILES DESPUÉS 
Df; LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y A SATISFACCIÓN DE PRESIDENCIA MUNICIPAL 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONÁS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE .A.DOUISICIQNES, · 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO QEL ESTADO DE HIDALGO 
X.- EL ARRENDAMIENTO ES SIN QPCION A COMPRA. 

TEPATEPEC, MPIO. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO EJl;:CUTl\/O 

/ . 

FRAl\JCISCO 1 M/.\DERO, HGO, A 28 NOVIEMBRE ÜEL 2006 

/ J 

L.A.E. JOSÉ EMMAN,~l MEJIA HERN~J\IDEZ' 
' TESORERJJMUNiCIPAL . 

,/' 
--------------~~· 
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H. AYU~TAMIENTO DE PISAFLORE& 
. . . . .· . Convocatoria: 006 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERAl'lO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTiCULOS 32, 34, 36, .37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 

. DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE PISAFLORES, HGO., CONVOCA A LAS PERSONAS FiSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA 
Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, CON CARGO A LOS 
RECURSOS AUTORIZADOS SIZGÚN OFICIOS No. SDPR-A-FAISM/Gl-2005-049-026, SPDR-A-FAISM!Gl-2006-049-009, SPDR-A-FAISM/Gl-2006-049-022, SPDR-A-FAISM/Gl-2006- · 
049-023, DENTRO DEL PROGRAMA RAMO 33, CONVENIO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2005 Y 2006: Y DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: . ' . . 

Licitación Pública Nacional 
:.Fecha limite para adquirir bases'' ·\:.,: c•Junta·dec{/: ·Visita a instalaciones ·Presentación de' Acto de apertura 

'·": ., , l~i'. · E' · . •:;1: '/ > · ··· aclaraCiiones ;· •:.\·_, '.(•'. +<.:(: <:J • proposiciones y ,, económica·.:' 
·, ..;~, ····-',·.·-~-~· ·\·<--- · ;/.:' ···~'. _;,_. ... · ,·· .. \.-- .. - · -a ertura técnica 

08 DE 

Capital 
Contable 

N' MPJ/\)P-LP/ADQ-006-2006 $ 1,000.00 30 DE NOVIÉMBRE DE 2006 NO HABRA VISITA'. DICIEMBRE DEL 
2006 A LAS 
10:00 HRS. 

, 08DE-
DICIEMBRE DEL 

2006 A LAS 
$ 170,0CíO.OO 

' 12:00 HRS. 

Partida. 
'·.,. 

01 

02 ARENA 290.18082 M3 
03 285.60455 M3 
04· PIEDRA BRAZA 203.24796 M3 
05 TEPETATE 205.53 M3 

SIENDO UN TOTAL DE 140 PARTIDAS 
¡ • ' . • • • ' 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN.EN EL ANEXO No. 1-A, 1-B, 1-C, 1-D, 1-E, 1-F, 1-G; DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
' ' ' ' ' ·_ ' 1 - ' • - ' 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN ÓISPONIBLES PARA CÓNSUL TA Y VENTÁ EN PALACIO MUNICIPAL S/N COL. CENTRO, PISAF:LORES HIDALGO; CON, El. 
SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HRS. DE LUNES AVIERNES, LA. FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. . ' .. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL RE\31STRO VIGENTE DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTÁTAL cpN LA CLASIFICA~IÓN 
DE P,CTIVIDAD PREP.ONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS (BIENES O SERVICIOS) RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. - . • · 

IV.e EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE REUNIONES 'QUE OCUPA LA PRESIDENCIA MUNIC.IPAL UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL, SIN; COLONIA 
CENTRO, PISAFLORES, HIDALGO. ' . 

. V.- El ACTO DE REc'EPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN 'El NÚMERO IV, 
¡ . • 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: EN LAS COMUNIDADES EL PEMUCHE, EL GARABATO, TRIPUENTE, SAN PEDRO XOCHICOfl,CO, EL RAYO, CHALAHUITE Y El DU~NO 

PLAZO DE ENTREGA 5 DIAS HABILES DESPUÉS DE LA FIRMA DEL CONTRATO. · 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 30 DIAS HÁBILES D ... ~~RE~·~TREGA TOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H AYUNTAMIENTÓ. ' . 

IX:- ESCRITO DE NO ENCONTRARSE, EN ALGUNO QE,~~~tf'~~;.J)~L ARTÍCULO. 71 DE LA LEY. ADQUISICiONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ,SECTOR 
PUBLICO DEL ESTAl?.JO DE HIDALGO. /- ,,_,' / 1l "\ ' O ~ . 

t I -r-l ' ~ l 
X.- ~RRENDAMIENTO ES SIN OPCION A COMPRAii, ~ 1',1 ~ , 

. . ~·~ f'.fji,O' rv.~,,... 
.\* . #t, 

"\. ~/'~ ~Ye~¡, 
. \.~~~FUIR(~ 

~-;·~-· 

2'40 fi .. 2nn~ · 
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. PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLANALAPA HGO. 

Convocatoría: 01 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL. SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTiCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLANALAPA HGO., SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA 
Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO DE CENTRO DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENT~O DEL 
PROGRAMA FAISM-2006, DE CONFORMIDAD CóN LO SIGUIENTE: . . . 

No. de licitación 

MTL-ADQ-LPN~ 
FAISM-01-2006 

Partida 

1 
2 
3. 
4 
5 

Costod&las 
bases 

$500.00 

Licitación Pública Nacional MTL,.AOQ-LPN-FAISM-01-2006 

i=echa limite para adquirir bílset 

30/11/06 
15:00hrs. 

04/12106 
11 :OOhrs. 

Ooptone 
Estuche de diagnostico 

Esterilizador 
Monitoreo fetal 

04/12/06 
12:30hrs. 

Mesa de ex ulsión TOTAL 68 PARTIDAS 

07112/06 
11 :OOhrs. 

11112/06 
11:00 hrs. 

$40,000.00 

Pza 
Pza 
Pza 
Pza 
Pza 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. . 
· 11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS DE ESTE MUNICIPIO DE LUNES A VIERill 
CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 10:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
111.- LOS. PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACK 
DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS (BIENES O SERVICIOS) RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.· EL ACTO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE CABILDOS UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN COLONIA CENTRO, TLANALAPA HGO. EL tJI>.~ 
DEL 12 DEL 06. . 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN YAPERTURÁ DE OFERTAS TÉCNICA SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEf\JALADO EN EL NUMER.O IV EL DIA 07 DEL 12 DEL OO .. 
VI.· EL ACTO DE LA APERTURA ECONOMICA SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERO IV EL OIA 1DEL12 DEL 06. 
VII.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL .\CTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VIII.· LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: CENTRO DE SALUD UBICADO EN.TLANALAPA. 
PLAZO DE ENTREGA: 20 DiAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DEL CONTRATO (ORDEN DE COMPRA) CORRESPONDIENTE. . · 
IX:- EL PAGO SE EFECTUARA ATRAVES DEL 30% DE ANTICIPO Y EL RESTO A LOS 20 DlAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓNl!ll~ 
AYUNTAMIENTO DE TLANALAPA HGO. . . • 
X.~ NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCU J.C ., OE ADQUISICIONES, ARRENDAMIEN"Jm 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. ~~v-. ~ 11~ ,Y¡~ ~ 

' TLANALAPA HGOrl:~ "NOVIEMBRE DEL 2006. /.~'[fo)." \ .. 
LIC. MA. G~ MENDEZ LOPEZ ,~· 

SECRETARIO EJECUTIVO ~4i....Aí-'"'' 
COMITÉ DE ADQUISICIONES DE LA PRESIDENCIA MPAL. DE TLANALAPA., . · g 
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VII tlOPAlA DE VILLAORAN. HOO. 
ion• . 2009 Convocatoria: 005 

EN CUMPLIMIE~TO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBER~NO DE HIDALGO EN Si.J ARTICULO 108 Y LA Le:Y DE ADQUISICltffNES. , . 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONOUCTO\DEL~-·c,,•;::« 
1 AYUNTAMIENTO DE NOPALA ) SE CONVOCA A LAS PERSONAS FiSl9AS Y/O MORALES CON CAPAC.IDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION PU~~ '[ü •. '¡' 
NACIONAL PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL RAMO 3~,.. J'' ).· 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: • tll , i ff\ 

Ci2 445.40 ·M3 

03 . 4.7966 TON 

04 700.00 M3 

05 5.6000 PZA 

PIEDRA BOLA PARA EMPEDRADO 

CALHIDRA EN SACO DE 25 KGS . 

TEPETATE 

HILO CANAMO O DEPLASTICO DE 300 METROS 

·TOTAL= 12 PARTIDAS 

?:~~-l·'.·~) ~~ 
\'.'¡''" ji 
-~L.~·•·, 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN LOS ANEXOS No. 1A Y 18 DE LAS BASES DE ESTA.LICITACIÓN. . 
11.- LA~ BASES DE ESTA LICffACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL. EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NOPALA HIDALGO: 
LOS DIAS 29,300SNOVIEMBRE 2006 y04 DE DICIEMBRE DEL 2006; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 09:00A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO e·s EN EFECTIVO. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE' 

. 111.- .LOS PARTICIPANTES DEBE,RÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES VIGENTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN DE SU.GIRO O 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS (BIENES Y SERVICIOS) RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. . . 
IV.· LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA FECHA Y HORA ANTES INDICADA EN LA SALA DE JUNTAS UBICADA EN· PRESIOENCIA'.MUNiCIPAL DE NOPALA, HIDALGO., CON 

· DIRECCION PLAZA PRINCIPAL SIN, COL ci:;:NTRO, NOPALA DE VILLAGRAN, HGO. 
V .• EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE'EFECTUARA.EN'EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN.EL NÚMERb IV. 
VI.- LA FEGHAY HÓRA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EJI! EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. . . . 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: EN EL LUGAR DE LA OBRA SEGUN ANEXOS 1A Y 18 EN HORARIO DE 09:00 A 15:00 HRS 
PLAZO DE ENTREGA SEGUN BASES . · . . . . · · . . . . . . 
\/111.- EL PA<;;O TOTAL SE EFECTUARA A LOS TREINTA DIAS HABILES DESPUES DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y SERVICIOS Y A SATISFACCION DEL AYUNTAMIENTO DE NOPALA, HGO 
DEBIENDO PRESENTAR LA FACTURÁCIÓN CQRRESPONDIE.NTE DE LOS MATER.IALES Y SUMINISTROS DE ACUERDO A SU PROGRAMACION FINANCIERA, LOS PRECIOS PERMANECERAN FIJOS Y NO 
HABRAESCAl-ATORIAALGUNA . • . . . '· . • . . . . 
IX.- ESCRITO DE NO ENCONTRARSE. EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE Al;)QUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE 
HIDALGO. 
~ - EL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO ES SIN OF'Cl\!)N A COMPRA. 

C. AOHITA RIVERA RAMIREZ 
SECRETARIO EJECUTIVO 
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H. AYUNTAMIENTO DE TLAHUILTEPA 
Convocatoria No. PMT-DOP-2006-11 · 

. . 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE .HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL . SECTOR PÚBL)CO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32,34,36,37 · Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMAS 
CORRELATIVOS. POR CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECóNÓMICA QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, CON CÁRGO AL RECURSO AUTORIZADO SEGÚN OFICJO DE 
AUTORIZACIÓN Nº SPDR-A-FAISM/Gl-2006-071-013.. . 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

Cc¡sto 
de 1a!Jbases 

PMT-DOP-2006-11 $1,000.00 04 DE DICIEMBRE NO HABRÁ 

F?artictas 

1.-
2.-
3.-
4.
s .. -

CEMENTO GRIS EN SACO DE 50 KGS. 
ARENA ( DE MINA) 
GRAVA (TRITURADA O M_INADA) 
LOSETA ANTIDERRAPANTE DE 30 X 30 DE DIFERENTES SECCIONES 
CEMENTO CREST Y/O ADHERAMIC 

ES UN TOTAL DE 32 PARTIDAS 

técnic'a · 

10:00 HRS. 
08/12/06 ' 

l.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE D.ETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

12:00 HRS. 
08/12/06 

Untq~d._.ciemectidá 

TON 
M3 
M3 
M2 
KG 

Cántidad 

17.63159 
32.76445 
10.40987 

203.37450 
871.60500 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA LOS DIAS 29 Y 30 DE NOVIEMBRE Y 04 DE DICIEMBRE DE 2006, EN LA TESORERIA 
MUNICIPAL; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 16:30 HRS. LA FÓRMA DE PAGO ES EN EFECTIVO., ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
· ACTIVIDAD PREPONDERANTE;: CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A ~ABO EN: LA SALA DE REUNIONES, UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL DETLAHUIL TEPA. 

V.- EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SENALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO .DE APERTURA ECONÓMICA. 
. . . . 

VII.· LUGAR DE ENTREGA: EN LA OBRA ANEXO No. 1 TERMINACION DE EDIFICIO PUBLICO EN LA COMUNIDAD DE LAS MANZANAS. PLAZO DE ENTREGA.SEGÚN BASES. 
) 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 8 DÍAS HABILES DESPUES DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN 'y ARRENDAMIENTO, A ENTERA SATISFACCION DE LA PRESIDENCIA MUNCIPAL. . . 

IX. ESCRITO DE NO ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL 
ESTADO DE HIDALGO.. . , <;:::::;::;:.:-.:.-.-..~.·: .. _ · . . 

X. EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCION A COMPRA. ,,..:::<:)~¡~: . · '.·> . 
OQllt·.>·/; .... ~ , 
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4 de Diciembre de 2006. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO l 4 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO l 4 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL i.JNJTARIO AGRARIO DISTRJTO 14 
~AC'l-!UCA, HGO. 

EXPEDIENTE: 255105-14 
POBLADO: N.C.P.A. CHACON 
MUNICIPIO: MINERALl?EI.A REFORMA 
ESTADO: l llDALGO 
AC'CION: CONTROVERSJA AGRARIA 

EDICTO 

- - -NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; al.C. Fl'.:LICIANO JESÚS JlJRADO CHEIN, se hace de 
s,;" conocimiento que MARIA CLARA HERNÁNDEZ MARTINEZ, le demanda en la vía contencios" la 
nulidad del convenio de cesión· de derecho> que cclcbrnroIÍ ·el día 1 ° de Mayo de 2000 los señores JOSE 
HERN1\NDEZ BAUTISTA en su calidad de cedente y el C. FELICIANO JESÚS JURADO CHEIN en su 
calidad de cesionario respecto de la parcela cjidal ubicada en el poblado de N.C.P.A. CHACON Municipio de 
MINERAL DE LA REFORMA, demanda que fue ad1nitida por acuerdo del 18 de abril del año 2005, y que la 
audiencia de ley tendrá lugar el próximo día 16 de enero del año 2006. a las 09:30 horas, en el domicilio 
del Tribunal U11itario Agrnrio, ubicado en Avenida Cuauhtémoc 606-B, Colonia Centro, Pachuca, Hgo., 
previniéndole para que la conteste a mas. tardar el día de la audiencia de.lcy,-la cual se llevará a cabo aún sin 
su presencia,_ en. términos a lo dispuesto por el artículo 180 de la Ley A'.graria, APERCIBIDO que de no 
presentarse. ·se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y que de no señalar domicilio µara oir y 
recibir notificaciones en la sede· del ..,,Tribunal, las subsecUentes aún_ las de caráCter personal se h.: harán por 
medio de los ESTRADOS del Tribunal, en té1mi1ios a lo dispu~sto por el artié:ulo 173 de la Ley Agraria: las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en este Unirario, además se ordena notificar· y emplazar por 
edictos, publicándose por d~s veces dentro de u ---.o de diez dius en el periódico "El Sol de Hidalgo" en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estad,P('i'.U l~c. ostra · del Tribunal Unitario Agrario y en la Presidencia 
MÚnicipál de Mineral de _la Reforma, f-lgÓ.-DOY FE. - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - -
- - -Pachuca, Hidalg·o, n 13 trece de 9ftubre del año 2006 dos mil seis.,,- - - -· - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - -

EXPEDIENTE 
POBLADO·· 

·MUNICIPIO 
ESTADO 
ACCION 

Í EL SECRETARIO 

luc '°""'°' 

{ 

ACUERDOS 
MENDOZA 

TRIBUNAL UNIT.ARIO AGRARIO 
DISTRITO 14, PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

195/06-14 
SANTA MÓNICA 
EPAZOYUCAN 
HIDALGO 
PRESCRIPCIÓN VÍA CONTENCIOSA 

2-2 

. - - - NOTiFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO: a RAFAELA TÉLLEZ, MARÍA MARTÍNEZ 
y MARCOS ÁVILA,-se hace de. su conocimiento que el señor GALDINO NICOLÁS Á YILA 
SAMPERIO, les demanda en la vía agraria la prescripción positiva de la parcela número 415, 
ubicada en-el ,Ejido de SANTA MÓNICA, .Municipio de. EPAZOYUCAN, Estado de 

-Hidalgo, demanda que fue a¡imitida por auto de fecha cuatro de abril del año en curso, y la 
audiencia de ley tendrá lugar el próximo día 24 VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO 
2007 DOS MIL SIETE. A LAS 12:00 DOCE HORAS, en el domicilio del Tribunal 
Unitario Agrario, ubicado en Avenida Cuauhtél'noc número 606-B, Colonia Centro. Pachuca, 
Hidalgo, previniéndoles para que la conteste a más tardar el día de la audiencia de ley, la cual 
se llevará a cabo aúrr sin su presencia; en términos a lo dispuesto por el artículo 180 de la Ley 
Agraria, APERCIBIDOS que de no presentarse, se les tendrá por contestada la demanda en 
sentido negativo, y.que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la sede dél 
Tribunal, las subsecuentes aún ·las de carácter personal, se le harán por medio, de. los 
ESTRADOS del Tribunal, en términos a lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria; las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en este Unitario, además se ordena notificar 
y emplazar por edictos, publicándose"J)or dos~ veces dentro de un plazo de diez días. en el· 

. Periódico "El Sol de Hidalgo", en el Periódico Oficial del Gobierno· del Estado, en los 
-Estrados del Tribunal Unitario Agrario y en· la Presidencia Municipal de Epazoyuca,n, 
Hidalgo. - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - -- - - - · 
- - - - DOY FE. - - - ' - - - - - - - - - - - - - -

2-1 
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76 PERIODICO OFICIAL 4 de Diciembre de 2006. 

NOT 

A \1SO NOT ARL;\L 

Pachuca de Soto, a 24 de novíe:n.ihre 

Publíquese por dos veces consecutivas en el Periodico Oficial 
del Estado. 2-1 
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4 de Diciembre. de 2006 .. PE~IODICO OFICIAL 77 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA; HGO. 

EDICTO 
· . 

. _&, 

En los c;i.ut0s .del Juicio Ejecutivo Mercantil, pror:novido por 
Martín Jáq:<>Jll~ Almaráz, en contra de Jua_n Canales Pared.es 
y otros, expediente Núm. 489/200S; el c. Juez Quinto de lo 
Civil dictó un auto:que en lo conducente dice: 

"Pachuca de Soto, Estado. de Hidalgo, a 6 seis de octubre 
de 2006 dos mil seis. 

· Por presentado Martln Jácome Almaráz con su escrito de 
. cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 

por los Artículos 55, 109, 11 O, 121 fracción 11 del Código de 
Procedimientos· Civiles, se Acuetda: 

1.- Por tiechas_las manifestaciones vertidas en el de cuenta. · 

11.- Se ordena el emplazamiento por medio de edicto$ a las 
sucesiones de Alberto, Ana María y Remedios de apellidos 
Canales Paredes a través de sus albáceas que legalmente las 
represente, los que se puQlicarárí por 3 tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del J;:stado y el diario Sol de Hidalgo, 
haciéndoles saber que deben presentarse dentro de un término 
de 15 quince días hábiles contados a partir del último edicto 
en el Periódico Oficial, a cdntestar la demanda entáblada en 
su contra y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibidos que en caso de no hacerlo se les 
tendrá presuntamente confesos de los hechos que deje de 
contestar y serán notificados por cédula, haciéndoles. saber_ 
que están a su disposición en esta Secretaría las copias simples . 
de traslado. 

111.- Respecto a la mención de los datos de inscripción del 
bien objeto del Juicio, se le manda estar al punto VI del auto · 
de fecha 19 de septiembre del año en curso. 

IV.- Notifíqliese y cúmplas.e. 

Así, lo acordó y firmó la Lic. Beatriz.María de la Paz Ramos 
Barrera J11ez Quinto de lo C.ivil de este Distrito Judicial, que 
actúa con Secretario Lic. Ma. Isabel Mejía Hérnández,. que 
dá fe". 

3-3 

Pachuca .de Soto, Hgo., a 31 de octubre de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. CARLOTA CUELLAR CHAVEZ.-Rúbrica .. 

·Derechos· Enterados. 16-11-2006 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

AL C. JOSE CRUZ MANRRIQUE 
DONDE SE'. ENCUENTRE: 

Se le hace saber que en los autos del expediEmte núme·ro 
862/2005, radicado en el Juzgado Segundo Civil y Familiar del 
Distrito Juqicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, seguido por Juan Manuel Belmont de la -
Torre, en contra de Regina Cruz Velasco, Carolina Sá.nchez 
Osorio, José Cruz Manrrique, mediante auto de fecha 21 
veintiuno de agosto del 20ó6 dos mil seis, se ordenó publicar 
el presente edicto y por este conducto emplazo y corro traslado 
al C. José Cruz Manrrique para que dentro del término legal 
de cuarenta días conteste la demanda entablada en su contra, 
con apercibimiento que de no hacerlo así, se le tendrá por 
presuntivamente confeso de los hechos que deje de contestar, 

· quedando a su disposición en esta Secretaría las copias 
simples de traslado para que se imponga de ellas y 
requiriéndolo para que señale domicilio en esta .ciudad para 

oír y recibirnotificaciones, bajo apercibimiento que si no lo hace, 
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal le 
surtirán efecto por medio de cédula que se fije en los estrados 
de este H. Juzgado. Doy fe. 

Publíquense. los edictos por tres veces consecutivas ~n el 
Periódico Oficialdel€stado y Sol d~ Tulancingo. Doy fe. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., a 9 de-octubre de 2006.-LA C. ACTUARIO.
LIC. EVA ROCHELL ANGELES PEREZ.-Rúbrica1. 

Derechos Enterados. 1 q-11-2006 

JUZGADO PRIMERO MIXTO MENOR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

· En los autos clel Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el 
Lic. Ismael Rendón Olvera en su carácter de Endosatario en 
Procuración· de C. José Eduardo Labra Soto, en contra del C. 
Félix Antonio Bauti¡;ta Hernández, expediente 132/2003, la 
Juez del Juzgado Primero Mixto Menór dictó un auto en su 
parte conducente dice: 

Pachuca, Hidalgo, a 07 siete de noviembre del añ0 2006 
dos mil seis. 

Visto lo que antecede la C. Juez del conocimiento y con 
fur tdamento en los Artículos 1054, 141 O, 1411 , 14 ·12 del Código 
de Comercio y 55, 552, 558, 561, 562, 563, 570, 571, 572, 574 
dE"1 Código de Procedimientos Civiles, Acuerda: 

1.- Como lo solicita la parte actora, se convocan postores 
para la tercera subasta sin sujeción a tipo, mismá que tendrá 
verificativo en el local de este H. Juzgado a las 'I O diez horas 
del díá 15 quince de diciembre. del año en curso. 

11.- Sirviendo como referencia como postura legal la que cubra 
· de contado las dos terceras partes de I¡:¡ cantidad de 

$281,397.65 (DOSCIENTOS OCHENTA Y ·uN MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS.65/100 M.N.), 
valor pericial estimado en autos, con rebaja del 20% de la 
tasación que establece el Artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles, respecto del inmueble embargado y 
descrito dentro del presente expedienté. 

' 111.- Publíquense 1.os e·dictos correspondientes por 3 tres . 
· veces consecutivas dentro ·de 9 nueve días, en el Periódico 

Oficial del Estado y en el periódico El Sol de Hidaigo; así cómo 
en los lugares públicos de costumbre. 

·1v.- Se requiere a la parte actora para· que a la mayor 
brevedad posible actualice el certifiC'ado de gravámenes, en 
virtud de que el que corre agregado a los autos, fué expedidq 
el 1 O de agosto del año 2004, para así estar en posibilidad de 
resolVer sobre nuevos acreedores y resolver lo conducente. 

V.- N6tifíquese a la parte demandada el contenido de la 
presente dilig.encia en forma personal. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

·Así, lo acordó y firmó la C. Lic. Beatriz Nieto Velázquez Juez 
Primero del Mixto Menor de este Distrito Judicial, que actúa 
iega•mente con Secretario de. Acuerdos C.· Lic. Leorior C. 
Bustos Hinojosa, que autoriza y dá fe. . . . 

.3 - 3 

Pachuca de Soto, Hgo., noviembré de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. ROSALBA MARISOL GARCIA HERNAN
DEZ.-Rúbrica. . . . 

Derechos Enterados .. 16-11-200Q 
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JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Escrito. Familiar sobre Pensión Alimenticia, 
promovido por Mayelin Vázt¡uez Duarte, en contra de César Ucona 
Cárdenas, expediente número 450/2006, se .ha dictado un auto 
que a la letra dice: . 

"En la ciudad de Tuiandngo de Bravo, Hidalgo, a 09 nueve de 
octubre del 2006 dos mil seis. 

Por presentada Mayelín Vázquez Duarte con su escrito de 
cuenta. Visto su contenido y con fundamento en los Artículos 17, 
·32, 82, 91 Frac. 11 y 92 del Código de Procedimientos 
Famíliares, se Acuerda: · 

1.- Vista la razón asentada por la Actuario en diligencia de fecha 
29 de septiembre del año en curso y como se solicita, procédase 
a el1lplazar al C César Licona Cárdenas por médio de edictos, 
debiéndo publicarse por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Tulancingo, haciéndole saber al 
dem·andado que deberá presentarse dentro de un término de 
cuarenta días después de la última publiéación en el Periódico 
Oficial del Estado, a contestar la-demanda interpuesta en su contra, 
así c0mc para que señale domicilío para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo se declarará 
presuntivamente confeso de los hechos que de la misma deje de 
contestar y se le notifícará por.medio de cédula aún las de carácter 
persona!, quedando a sus disposición las copias de t~aslado en la 
Segunda Secretaría. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, !o acordó y firmó la C. Juez Tercero Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial Lic. Brígida Pérez Perusquía quien actúa con 
Secretario de Acuerdos Lic. Alfredo Tovar Ortiz, que autoriza y dá 
fe. 

3-3 

Tulancingo de Bravo, Hgo.,. a 23 de. octubre de 2006.-LA 
ACTUARIO.-LIC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.-Rúbríca. 

Derechos· Enterados. 16-11-2006 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO., 

EDICTO 

JUUETA BEATRIZ GONZALEZ 
EN-DONDE SE ENCUENTRE: 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial de 
Apan, Hidalgo, se promueve un Juicio de Divorcio Necesario por 
Juan Gabriel Gutiérrez Cerón, en contra de Julieta Beatriz 
González, expediente número 154/2006, se dictó un auto que dice: 

"Apan, Hidalgo, a 5 cinco de. septiembre del año 2006 dos mil 
seis. 

Por presentado Juan Gc;ibriel Gutiérrez Cerón con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo .dispuesto por 
los Artículos 55, 57, 82 y 91 del Código de_ Procedimientos 
Familiares, se Acuerda: 

L- Visto el estado procesal que .guardan los presentes aufos y 
en virtud de que el Administrador de Correos, el Administrador de 
Telégrafos, Teléfonos d.e México, Vocal de la Junta Local de 
Electores del .Instituto Federal Electoral, Comandante de la Policía 
Ministerial Grupo Apan, Hidalgo, informaron a esta Autoridad que 
en esas Dependencias a su digno cargo no se encontró registrado 
el domicilio de la --demandada Julieta Beatriz González, en 
consecuencia emplácese y cerrase traslado a la demandada Julieta 
Beatriz González por-medio de edictos que se publíquen por 3 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y el 
periódic'o El Sol de Hidalgo en la r,egión haciéndole saber que 
Juan Gabriel Gutiérrez Cerón entabló demanda de Divorcio 
Necesario en su Contra, por lo que se le concede un plazo de 40 

clí&s, el cual comenzará a contar a partir del día siguiente de la 
ültima publicación de los edictos, en el Periódíc_o Ofícial del Estado, 
a fin de que comparezca al local del Juzgado Segundo Civií y 
Famiíiar de este Distrito Judicial a dar contestación a la demanda 
insta u rada en su contra, haciendo valer las éxcepcionés y defensas 

, que considere pertinentes, apercibida que de no hacerlo así, será 
declarada presuntivamente confesa de los hec1J9s que de la misma
deje de contestar, así como para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones ante esta Autoridad apercibida que en caso 
de no hacerlo será notificada por medio de cédula que se fije en 
los tableros notificados de este Juzgado, quedando a su 
disposición las copias de traslado en la Segunda Secretaría de 
este. Juzgado. 

11.- Nótifíquese y cúmplase. 

Así, 1-o acordó y firma el Juez Segundo Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial Licenciado Femando González Ricardí, que actúa 
con Secretario Líce.nciada Ma. de los Angeles Cortés Sánchez. 
que autentica y dá fe. Dos firmas.ilegibles Rúbricas" 

3-3 

Apan, Hgo., a 20 de septiembre de 2006.-LA C. ACTUARIO.
LIC_ JUANA PATRICIA LIMA ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-11-2006 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULAl\JCINGO, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutívo Mercantil, promovido por Juan Carlos 
Martínez López, en contra de Manuel·Gutíér.rez Andriana, 
expediente número 998/2005, se ha djctado un auto que a la letra 
dice: 

"En la ciudad de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 9 nueve de 
noviembre del año 2006 dos mil seis. 

Por presentado Juan Carlos Martínez López con su escrito de · 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por 
los Artículos 1346, 1410, 1411 del Código de Comercio, se 
Aéuerda: 

·1.- Como lo solicita el promovente se prepara de nueva·cuenta 
la subasta pública ordenada en .auto de fecha 24 veínticuatro de 
octubre del actual,. en el que se decreta la venta del bien inmueble 
embargado en diligencia de fecha 24 veinticuatro de noviembre 
de 2005 dos mil cínco, ·consistente en un bien inmueble ubicado 
en Tercera Sección de Jardines del Sur, Andador Julián Carrillo 
NG. 104, cuyos datos regístrales y características se encuentran 
precisados en autos. 

11.~ Se convocan postores para la Primer Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado el día 06 seis 
de diciembre del. año en curso, a las 9:30 nueve horas con treinta 
minutos. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos tercera 
partes de la cantidad de $260,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

IV.- Publíquense los edictos corresponqientes por 03 tres veces· 
dentro de nueve días, en ·el Periódico Oficial del Estado, Sol de 
Tulancingo y puertas de este Juzgado. 

V.- Notifiquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firmó la C. Juez Tercero Civil y Familiar de este 
Dfstrito Judicial Lic. Brigida Pérez Perusquía, que actúa con 
Sf'::retario de Acuerdos Lic. Alfredo Tovar Ortiz, que autoriza y dá 
fu: . 

3 3 

Tulancingo de Bravo, Hgo, a 14 de noviembre de 2006.-LA C. 
ACTURIO.~LIC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-11-2006 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

·EDICTO 

ROLANDO CASTILLO DOMINGUEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del Juicio Escrito Familiar de Guarda y Custodia, 
promovido por Patricia Gabriela Barraza Vargas, en contra de· 
Rolando Castillo Dom.ínguez, expediente 125/2006, se dictó un 
acuerdo de fecha 27 veintisiete de septiembre del año en curso, 
que en lo conducente dice~ · 

"En virtud del estado procesal que guardan los presentesº autos 
y toda vez que como se desprende de las contestaciones a los 
oficios girados a las diferentes dependencias y en los cuales 
manifiestan desconocer el domicilio del demandado Rolando 
Castillo Dómínguez, por lo cual emplacesele por medio de edictos 
que se publiquen por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo Regional, para que dentro del término 
de cuarenta días, contados a partir d_e la última publicación de los 
edictos que sé publiquen en el Periódico Oficial del Estado, 
comp~frezca ante esta Autoridad a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, asimismo para que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercit>iéndole que en 
caso de no hacerle así será declarado presuntivamente confeso 
de los hechos que deje de contestar y se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de cédula que se fije en Los tableros 
notificadores de este Juzgado, quedando a su disposición en la 
Secretaría las copias simples de traslado. 

En cuanto a las medidas provisionales solicitc;idas por la parte 
actora y marcada con el inciso 1 y 2 de su escrito de demanda ya 
se llevó a efecto la comparetencia de la C. Patricia Gabriela 
Barraza Vargas y su menor hija Karine Castillo Barraza, en fecha 
16 de.marzo del año dos mil seis y se concedió la guarda y custodia 
pr.ovisional de dicha menor a su señora madre respecto a las 
medidas solicitadas y marcadas_ con el número 4, se le apercibe 

. al demandado para que se abstenga de causar cualquier tipo de 
-daños físico o psicológico a la c.· Patricia Gabriela Barraza Vargas 
y a su menor hija, aperbido que eh caso de no hacerlo así-se lé 
aplicará una .medida de apremio prevista por la Ley. 

3"3 

Tula de Allende, Hgo., a 10 de octubre de 2006.-LA C. 
-ACTUARIO.-LIC. BLANCA ROSA MONROY SANCHEZ.-Rúbrica. . . . 

Qerechos Enterados. 16-11-2006 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio de Cancelación de Pensión Alimenticia, 
promovido por Armando Téllez Castillo, en c.oritra de Miriam Jéanef 
Téllez Hernández, Diana lvonne Téllez Hernández y Erika Nayeli 
Téllez Hernández, expediente número 315/2006, se ha dictado un 
acuerdo que a la letra dice: 

"Pachuca, Hidalgo, a 26 veintiséis de "ectubre de 2006 dos mil 
seis. 

Por presentado Armando Téllez Castillo con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en to dil>puesto por los· 
Artículos 91 y 92 del Código de Procedimientos Familiares, se 
Acuerda:· · ' 

1.- Como lo solicita el prqmovente y con base en lo manifestado 
por los CC. Director de Policía Ministerial del Estado, Administrador 
de Correos, Administrador de Telégrafos, Teléfonos de México en 
sus respectivos oficios que obran en autos, se desprende que no 
existe domicilio alguno re~istrado a nombre de la C. Miriam Jeanet 
Téllez.Hernández se. autqriza el emplazamiento de la misma por 
edictos. 

11.- En consecuencia emplácese a la demandada Miriam 
Jeanet Téllez Hernández por medio de edictos que deberán 
publicarse poJ 3 tres veces conseqitivas en el Periódico Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo, para que dentro del término de 
40 días, contados a partir de la última, publicación, co.nteste la 

demanda el")tablada en su contra y señale domicilio .para oír y 
rc-:-ibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo así, se le tendrá por presuntivamente confesa -de todos 
y cada uno de los hechos que d.eje de contestar y se le notificará 
por medio de cédula que se fije en el tablero notificador de este 
H. Juzgado, quedando a su disposición en esta Secretaría las 
copias de traslado, .para que se imponga de ellas. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Segundo de lo Familiar "uc. Ma. 
delHosario Salinas Chávez, quien actúa con Secreta1"io Lic. Anabell 
Avilés Núñez, que 'dá fe". 

3-3 

Pachuca, Hgo., noviembre 8 de 2006".-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
· REYNALDO JAVIER l\,IJEJIA PEDRAZA.-Rúbrica. 

Derechos· Enterados. 16-11-2006 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIJ\R 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

C. SOCORRO IMELDA ORTIZ RAMIREZ 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del Juicio Escrito Fámiliar de Divorcio Necesario, 
promovido por Pedro Chávez Ra·mos, en contra de Socorro lmelda 
Ortiz Ramírez, expediente número 301/2003, se dictó la sentencia 
de fecha 1_1 Once de septiembre del año 2006 dos mil seis, que en 
lo conducente dice: 

"RESULTANDOS.- .... CONSIDERANDOS.- .... RESU.ELVE 
PRIMERO.- El Juez ha s~do y es competente para conocer y -
resolver el presente Juicio .Familiar. 

_SEGUNDO.- Se declara procedente la Vía Ese.rita Familia~ 
int~ntada por las partes en este Juicio: · - · 

TERCERO.- La parte actora Pedro Chávez Ramos pr.obó los 
hechos constitutivos de su acción y la demandada Socorro lmelda 
Ortiz Ramírez no compareció a juicio y fue declarada en rebeldía 

CUARTO.- Por lo que en atención al pUnto anterior se declara 
-:isuelto el vínculo matrimonial celebrado entre Pedro Chávez 
Ramos y ·socorro lmelda Ortiz Ramírez, el cual se encuentra 
asentado en. el Ubro 1, Foja 36 Fte. Acta 33(:'¡ de fecha 2 de 
agosto de 1975, celebrado en Tultitlán de Mariano Escobedo, 
Estado de México, por lo que una vez que esta sentencia cause 
ejecutoría, dése cumplimiento a lo establecido por el Artículo 
126 del Código Familiar girár:idose para tal efecto el exhort·o 
cor.respondiente. -

QUINTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal régimen 
bajo el cual se celebró el presente ·matrimonio y sú liquidación 
debe de realizarse en _ejecución de sentencia. 

· SEXTO.- Toda vez que a la parte demandada se le emplazó por 
edictos en términos de lo_ establecido por los Articulas 627 y 632 

. del Código. de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Legislación Famili_ar se ordena la publicación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia y la misma no causará ejecutoria 
sino pasapos tres meses a partir qe la última publicación que se 
haga en el Periódico Oficial. 

SEPTIMO.- Previas las anotaciones en el Libro .de Gobiérno y 
datos estadísticos, archívese el presente Juicio corno totalmente 
concluidos. . 

OCTAVO.- Notifíquese y cúm'piase. 

Así, definitivamente lo resolvió y .firma el Licenciado Anastacio 
· -Hernández Rodríguez Juez Tercero Civil y Familiar de Primera 

Instancia de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario de 
Acuerdos Licenciada Maritza Arriaga González, que autentica y. 
dá fe. Doy fe". 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 21 de septiembre de 2006.-LA C. 
ACTUARIO -LIC. ERIKA GUTIERREZ GARCIA.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 16-1 í -2006 · 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
los CC. Gabriel Santos Guevara y/o José Ignacio Vázquez 
Martínez en su carácter de Endosatarios en Procuración al 
cobro del C. Guillermo Jiménez Vargas, contra dé la Empresa 
denominada Productos de Leche CREMEX, S.A. de C.V., y/ 
o quien legalmente la represente y/o Gerardo Vera Pineda 
en su carácter de deudor y/o Alvaro Vera Pineda en su 
carácter de Aval Solidario de la Empresa denominda 
Product9s de Leche CREMEX S.A. de C.V., y quien también 
es Aval Solidario de Gerardo Vera Pineda, expediente 
número 119/2005, el C. Juez Quinto dé lo Civil dictó un auto· 
en su parte conducente dice: 

"Pachuca de Soto, de Hidalgo, a 9 nueve de noviembre 
del 2006 dos mil seis. 

Por presentados José Ignacio Vázquez Martínez COIJ su 
escrito de cuenta. Visto Lo solicitado y con fundamento en 
los Artículos 1054, 1055, 1410, 1411 del Código de 
Comercio, 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio, se 
Acuerda:· 

1.- Se decreta en pública subastá la venta de los bienes 
inmuebles embargados, consistentes el primero en el 
ubicado en calle sin nombre, en El Pedregal de San José, 
del Municipio de Santiago Tulantepec, Hidalgo y el segundo 
igualmente ubicado en la colonia El Pedregal de San José," 

·del Municipio de Santiago, Tulantepec, Hidalgo, cuyas 
medidas y colindancias obran en autos. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo a las 10:00 horas del día 13 
trece de diciembre del año en curso. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes respecto al inmueble ubicado en calle sin 
nombre, en El Pedregal de San José, del Municipio de 
Santiago Tulantepec, Hidalgo, la cantidad de $765,000.00 
(SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.) y del inmueble ubicado en la colonia El Pedregal de 
San José, del Mul]iCipio de Santiago Tulantepec, Hidalgo, 
la cantidad de $821,600.00 (OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado 
en autos. · 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres 
veces dentro de 9 días en el Periódico Oficial del Estado y 
El Sol de Hidalgo, así como en los estrados de este H. 
Juzgado. 

V.- Gírese atento exhorto, con los insertos necesarios al 
C. Juez Civil y Familiar en turno .de Tulancingo, Hgo., para 
que en auxilio de las labores de este H. Juzgado ordene la 
publicación de· edictos por 3 veces dentro de 9 días, en los 
estrados de ese H. Juzgado y lugares públicos de costumbre, 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó ·la C. Lic. Beatri~ María de la Paz 
Ramos Barrera Juez Quinto de lo Civil de este Distrito 
Judicial, que ·actúa legalmente con Secretrio Lic. Ma. Isabel 
Mejía Hernández, que dá fe". 

3-2 

Pachuca, Hgo., noviembre de 2006.-LA C. ACTUARIO.
LIC. CARLOTA CUELLAR CHAVEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 23-11-2006 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
Silvia Tello de Meneses Campos y/o Antonio Alejandro Ordaz 
Roque en su carácter de Apoderados Legales de 
Scrvimatico de Pachuca S.A. de C.V., en contra de León 
Meneses Mérida, expediente número 333/2003, la C. Juez 
Sexto de lo Civil, dictó un auto que en su parte conducente 
dice: 

"En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 
15 quince ele noviembre del año 2006 dos mil seis.· 

Por presentado Silvia Tello de Meneses Campos con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento eri lo 
dispuesto por los Artículos 1054, 141 O, 1411 del Código de 
Comercio, 552, 555, 560, 562, 563, 567, 570, ·571, 572 del 
·código de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la Legislación Mercantil, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita, se decreta nuevamente en pública 
subasta la venta del bien inmueble descrito y embargado 
en diligencia de fecha 16 dieciséis de diciembre del 2004 
dos mil cuatro, consistente en un bien inmueble ubicado en 
calle ~osefa Ortiz de Domínguez, sin número, en Tepeapulco, 
Hidalgo y cuyas demás características obran en autos. 

11.- Se convoca a postores para la Tercera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo a las 09:00 nueve horas del 
día 13 trece de diciembre del año en curso; en el local de 

. este H .. Juzgado. 

111.- Será -postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $796,500.00 
(SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS .. MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos, sin 
sujeción a tipo. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por tres 
vc.::es dentro de nueve días, debiéndose fijar en los sitios 
públicos de costumbre (puertas del Juzgado), e insertándose 

. dichos edictos en el Periódico Oficial del Estado y en el diario 
Síntesis, que se edita er. esta ciudad, en los que se indique 
el valor, el día, la hora y el sitio del remate.·. 

V.- En consecueneia y toda vez que el bien inmueble a 
rematar se encuentra ubicado en Tepeapulco, Hid(llgo, con 
los insertos necesarios gírese atento exhorto al C. Juez Civil 
y Familiar competente 'del Distrito Judicial de Apan, Hidalgo, 
a efecto de que tal y como lo establece el Numeral 560 antes · 
referido, publique los edictos correspondientes, en el lugar 
del inmueble a rematar y en las puertas de este H. Juzgado. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la C. Juez Sexto de lo Civil de este 
[';<;trito Judicial Licenciada María Benilde de Zamora 
González, que actúa legalmente con Secretario Licenciada 
María Concepción Ortega Ruiz, que autoriza y dá fe". 

Valor.- $796,500.00 (SETECIENTOS NOVENTA y SEIS 
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado eo autos. Día y hora de remate.- 09:00 nueve horas 
del día 13 trece de diciembre del año .en curso. Sitio de 
remate> En el local de este H. Juzg~do. 

3-2 

Pachuca, Hg-0., a.17 de noviembre de 2006.-EL C. 
ACTUARIO.-UC. JOSE ALFREDO RENDO-t'J LOPEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados 23-11 ~2006 
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JUZGADO SEXTO DE LO. CIVIL 

PACHU,CA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por Carmen del Pilar 
Salinas Toáes, en contra de Luis Roque. Fernández Olivar.es en 
representación de la señora Salustia Fernández Olivares, expediente 
número 42/2005, la C. Juez Sexto de lo Civil dictó una sentencia 
definitiva que en su_ parte conducente dice: 

"En la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los 30 treinta días 
del mes de marzo. del año 2006 dos mil seis. · 

Vistos para dictar sentencia definitiva dentro de los autos del Juicio 
Ordinario Civil, promovido por Carmen Pilar Salinas Torres, en contra 
de Luis Roque Fernández; Olivares en representación de Salustia 
Fernández Olivares, expediente número 42/2005 y RESULTANDO~: 

Unico.- Por auto de fecha 27 de enero del año 2005 dos mil cinco, 
se tuvo por ·presentada a la C. Carmen Pilar Salinas Torres 
demandando en la Vía Ordinaria Civil del CC. Luis Roque Fernández 
Olivares en representación de Salustia Fernández Olivares, las 
prestaciones siguientes: A- El otorgamiento por los demandados ante 
Notario Público de la Escritura de Compraventa respecto del predio· 
urbano con construcción conoc_ido como Lote 38, Sección .1, 
Fraccionamiento La Cabaña,· colonia Rojo Lugo, de esta ciudad, de. 
acuerdo a las medida_s y colindancias que dejó descritas en su escrito. 
B).- El pago de gastos y. costas de este Juicio hasta su total 
terminación. Emplazada que fué la demandada Luis Roque Fernández 
Olivares, quien por auto de fe.cha 1 O de abril del presente año, se le 
acusó la rebeldía en que incurrió, al no dar cont_estación a la demanda 
entablada en su contra y omitió poner excepciones de su parte, por 
lo que uria vez ·agotado el trámite procesal en todas y cada una de 
sus partes en fecha 19 de octubre del año en curso, se ordenó dictar 
sentencia que hoy se pronuncia. CONSIDERANDOS: 

1.- Que de conformidad con los Artículos 141, 142, 143, 147, 148, 
154 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles, así como el 
63, 64 y 65 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el Estado, la 
suscrita Juez. es competente para conocer y resolver el presente 
Juicio. 

11.- En términos deÍ Articulo 279 doscientos setenta y nueve del 
Código de Procedimientos Civiles el actor debe probar los hechos · 
constitutivos de su acción y el reo-de sus excepciones. En ese orden 
de ideas tenemos que la C. Carmen Pilar Salinas Torres demanda 
en la Vía Ordinaria Civil del señor Luis Roque Fernández Olivares el 
otorgamiento y firma de la escritura a su favor del respecto del predio 
urbano con construcción conocido como Lote 38, Sección 1, 
Fraccionamiento La Cabaña, colonia Rojo Lugo, de esta ciudad,· de 
acuerdo a~las medidas y colindancias que dejó descritas en su escrito, 
basándose eri los hechos y consideraciones que deja vertidos en el 
escrito de referencia. Así las cosas tenemos que la relación 
contractual entre las partes quedó acreditada con ·el contrato 
preparatorio de compraventa que obra agrégado en autos a Fojas 
18, 19,20 y 21, el cual al no haber sido objetado por la contraria tiene 
valor probatorio en términos de lo que disponen los Artículos 332 y 
41 O del Código de Procedimientos Civiles. Ahora bien, es importante 
señalar que el do_cumento en el que se basa el actor su demanda es 
un contrato_ preparatorio de compraventa, el cual en reúne los 
requisitos de un contrato propiamente dicho y que para que la promesa 
de contratar sea válida debe contener tos .elementos característicos 
del contrato definitivo que en caso ·"de estudio se trata de una 
compraventa, siendo que para la existencia de éste se requiere de. 
los elementos previstos en el Artículo 1778 del Código Civil y que 
son el objeto y el consentimiento y" en el preseFJte caso a resolver 
. han quedado satisfechos ambos requisitos, toda vez que por una 
parte existe la voluntad del señor _Luis Roque Fernández Olivares de 
vender y por la otra parte de la C. Carmen Pilar Salinas Torres dé 
comprar, tal y como se desprende del contrato que corre agregado 
en autos y de los cuales ya se ha hech·o la valoración correspondiente, 
asimismo también existe el objeto mate_rial del contrato, que en este 
caso viene a ::.:er inmuel:lle que se encuentra detallado en el escrito 
inicial de· demanda. 

Pos otra parte él Artículo 1931 de. la Ley Sustantiva Civil señala: 
"La facultad de resolver las obligaciónes se entiende implícita en las 
reciprocas, para el caso de que uno de los obligados no cumpliere lo 
que le incumbe. El perjudicado podrá escoger entre exigir el 
cumplimiento o la reso_lución de la obligación, con ei resarcimiento 
de daños y perjuicios e.n ambos casos". Atendiendo a lo _señalado en 
e.I Articulo antes citado, en especial en la cláusula segunda del 
,contrato base de la acción establece: "Los precontratantes estipulan 
que e1 precio total de la operación de compraventa definitiva es por 

la cantidad $200,000~00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N ), 
de los cuales a la firma del presente se hace un pago de $150,000.00 
(CIENTO CINCUENTA.MIL PESOS 00/100 M.N.), restando la cantidad 
de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), pagaderos 
según acuerden las partes ... " atendiendo a lo señalado er1 el Articulo 
antes citado tenemos que_ de las pruebas aportadas por el actor, en 
especial las documentales consistentes 'en 1 O diez pagarés, mismos 
que constan en autos, por lo que ha quedado demostrado que la 
actora ba cumplido con pagar i;!I precio que se pactó por la 
compraventa, coh la que se demuestra que se. ha hecho el pago total 
del adeudo, lo que es una obligación prevista en el Artículo 2275 de 
la Ley Sustantiva Civil y ésto se aprecia- de las documentales antes 
señaladas y a las que se les otorga pleno valor probatorio _ep término 
de io dispuesto por el Artículo 41 O del Código de Procedimientbs 
Civiles, por otra· parte, es importante señalar que como ya se dijo en 
líneas· precedentes el documento fLmdatorio de la acción es· un 
contrato de compravente, que reúne los requisitos del contrato 
prev.iamente dicho, por tanto si el actor ha pagado el precio del 
inmueble, es. obligación de la parte demandada otorgar la escritura 
correspondiente, obligación la anterior a la que no ha dado 
cumplimiento. 

111.- Sobre la base de lp expuesto anteriormente es de concluirse 
que procedió la_ Vía Ordinaria Civil en la que l_a parte actora probó los 
hechos constitutivos de su acción y la parte demandada no se 
excepcionó, por lo que se deberá condenar a Lui_s Roque Fernández 
Olivares al otorgamiento y firma de la escritura a favor de Carmen 
Pilar Salinas Torres respecto del predio urbar10 con construcción 
conocido como Lote 38, Sección 1, Fraccionamiento La Cabaña, 
colonia Rojo Lugo, de,esta ciudad, el cual tiene las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte: 10.00 metros linda con Lote 36, .Sección I; 

.Al Sur: 10.00m metros linda coR Lote 40; Al Oriente: 1 O,QQ metros· y 
linda con propiedad privada; AL Poniente: 10.00 metros y linda con 
Lote 37. S_ección 1, lo que deberá hacer dentro del término de cinco 
días contados a partir de que cause ejecutoria la presente resolución, 
apercibido que en caso de nó hacerlo así el suscrito Juez la firmará 
en su rebeldía. Se deberá condenar a la parte demandada al pago 
de gastos y costas en esta instancia por no haber obtenido sentencia 
favorable en términos de lo dispuesto por la fracción 1 dei Articulo 
138 del Código de Procedimientos Civiles. 

Por lo anteriormenté expuesto y fundado·en los Artículos 78 fracción 
VI, 79, 80, 81, 83, 85, 89; 90 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles. Es de resolverse y se RESUELVE: · 

PRIMERO.- Procedió la Via Ordinaria Civil. 

SEGUNDO. La parte actora probó los hechos constitutivos de su 
acción y la parte demandada Luis Roque Fernández Olivares no se 
excepcionó. 

TERCERO.- Se condena a Luis Roque Fernández Olivares al 
·otorgamiento y fifma de escritura a favor de Carmen Pilar Salinas 
torres respecto del predio· urbano con construcción conocido como 
Lote 38, SecciónJ, Fraccionamiento La Cabaña, colonia Rojo Lugo,. 
de esta ciudad, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

·Al Norte: 10.00 metros linda con Lote 36, Sección I; Al Sur: 10.00 
metros y linda con Lote 40; Al Orierite: 10.00 metros y linda con 
propiedad· privada; Al Poniente: 1_0.00 metros y linda con Lote 37, 
Sección 1, lo que deberá hacer dentro del término de cinco dias 
contados a partir de. que cause .ejecutorja· la presente resolue<ión, 
apercibido que en caso de no hacerlo así el suscrito ,Juez la firmará 
en su rebeldía. · 

CUARTO.- Se ordena que la presente resolución, se publiquen 
por medio de edictos, por tres veces consecutivas en el Periódico · 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, en términ_os del Artículo 627 
del Códigó de Procedimientos Civiles. vigente en la Enhdad . 

QUINTO.- Se qondena a la parte demandada Luis Roque Fernández 
Olivares al pago de gastos y costas en esta in,stancia, previa su 
regulación en· autos. · 

SEXTO.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, definitivamente lo resolvió y firma 1a C. Lic María Benilde 
Zamora González Juez Sexto de lo Civil c¡le este Distrito Judicial. que 
actúa legalmente c'on Secretario Lic. Sonia Amada Téllez Rojo, que 
dá fe''. 

3 - 2 

Pachuca, Hgo., a 08 de. noviembre de .2006.-EL C. ACTUARIO.e 
LIC. OCTAVIO GONZALEZ RICARDl.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 23-11-2006 
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· JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

C. FERNANDO CASANOVA GONZALEZ 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del Juicio Divorcio Necesario, promovido por Diana 
Guadalupe Gutiérrez Lárraga, en contra de Fernando 

· Casanova González, expediente número 323/2003, se dictó 
un auto de fecha 23 veintitrés de junio del año 2006 dos mil 
seis, que en lo conducente dice: · 

''I Por acusada la rebeldía en que incurrió la parte 
demandada al no .haber dado contestación a la demanda 
entablada en su contra. 

. 11.- Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, 
se abre el presente Juicio a un término de pruebas de to diez 
días hábiles para ambas partes el cual comenzará a correr a 
partir del día siguiente en que queden debidamente notificados 
del presente proveído. 

111.- Notifíquese al.demandado a partir del presente auto por 
medio de cédula que se fije en los tableros notifícadores de 
este Juzgado, aún las de carácter personal, salvo que otra 
forma se ordenase ton posterioridad. · 

IV.- Toda vez que el presente es un auto que abre a prueba 
se ordena su p.iJblicación dos veces. consecutivas en el . 
Periódico Oficial del Estado. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 
2-2 

Tula de Allende, 1-jgo., a 15 de septiembre de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. ERIKA GUTIERREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-11-2006 · 

_JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
Licenciado José Luis Cabrera López en su carácter de 
Apoderado Legal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT)-, en contra de los CC. Judith 
Melina Montano/Vázquez y/o José Antonio Flores Ramírez, 
expediente número 534/2005, la C. Juez Quintó de lo Civil, 
dictó acuerdo que a la letra dice: 

·"Pachuca, Hidalgo, a 3 tres de noviémbre de 2006 dos mil 
seis. 

Por presentado Luis Enrique Rodríguez Sollano con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los 
Artículos 47, 55, 473, 558, 559, 561, 562, 563, 567, 568 del 
Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Se tiene a la parte demandada por conforme con el avalúo 
exhibido por la actora, mismo que se tomará como base para 
eLremate. 

11.- En tal virtud, se decreta en pública subasta la venta del 
bien inmueble motivo de la hipoteca. · 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las 'do& 
terceras partes d.e la cantidad de $220,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos. 

111.- Se convocan postores para la Primer Almoneda de 

Remate que tendrá verificativo a las 10:00 diez horas del 06 
seis.de diciembre del año 2006 dos m·il seis, en el local de este 
H. Juzgado. 

V- Publíquense los edictos por dos véces de siete en siete 
días en los lugares públicos de costumbre, Periódico Oficial 
del Estado y diario Sol de Hidalgo, tableros notificadores de 
este Juzgado y en las puertas del Juzgado que corresponda a 
la jurisdicción de la ubicación del inmueble. · 

VI.- Notifíquese y cúmpl¡:¡se. 

Así, lo acordó y firma la Licencia.da Beatriz María de la Paz 
Ramos Barrera Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judiciil, 
que actúa con Secretario Licenciada Antonia González 
Hernández, que autentica y dá fe". 

2-2 

Pachuca, Hgo., noviembre de 2006.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARIA ELENA CHAVEZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-11-2006 · 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDfCTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
Luis Enrique Rodríguez Sollano en su carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores~ en contra de 
Torres González Maríá Laura, expediente número 703i2005: 
el C. Juez Sexto de lo Civil, dictó un auto .que en su parte 
conducente dice: · 

"Pachuca de Soto, Estado de· Hidalgo, a 14 catorce de 
. octubre de 2006 dos mil seis. 

Por presentado Luis Enrique Rodríguez Sollano con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 473, 552, 553, 558 y 561 del Código 
de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Por .hechas las manifestaciones que realiza el promovente 
en su escrito de cuenta. 

11.- Como lo solicita se señala de nueva cuenta las 11 :00 
once horas del día 12 doce de diciembre del año 2006 dos mil. 
seis, a efecto de que se lleve a cabo la Prirnera Almoneda de 
Remate, misma que tendrá verificativo en el local de este H. 
Juzgado. · 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $216,000.00 (DOSCIENTOS 
DIECISEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado 
en autos. . 

IV.- Publfquense los edictos correspondientes por dos veces 
de siete en siete días debiéndose fijar en los sitios públicas de 
costumbre (puertas del Juzgado y lugar del inmueble a 
rematar), debiéndose insertar dichos edictos en el Peri.ódico · 

· Ofidal del Estado y en el diario El Milenio, que se edita en esta 
ciudad, en los que se indique el valor, el día, la hora y·e1 sitio 
del remate. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así; lo acordó y firma la C. Juez Sexto de lo Civil de este 
· Distrito Judicial Licenciada María Benilde Zamora González, 
que actúa legalmente con Secr~tario Licenciada María 
Concepción Ortega Ruiz, que aütoriza y dá fe'.'. ,. 

2-2 

Pachuca,Hgo., noviembre de 2006.-EL C. ACTUARIO.-UC. 
JOSE ALFREDO RENDON LOPEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-11-2Ó06 
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JUZGADO SEXTO DELO CIVIL 

PACHUCA, H~O. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
poi" ;.fosé Luis Cabrera López en su carácter de 
Apoderado Legal del lnstitutó del Fondo N.acional de la 
Vivienda- para lós Trabajadores, en contra de Jorge 
Fabián Gutiérrez Hernandez, expediente número 719/ 
2006, la C. Juez Sexto de lo Civil, dictó un auto que en 
su parte conducente dice: 

"En la ciudad de Pach1,1ca de Soto, Estado de Hidalgo, a 
08 ocho de noviembre del año 2006 dos mil seis. 

Por presentado Luis Enrique Rodríguez Sollano con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 552: 553, 558 y 561 del Código 
de procedimientos Civiles, se Acuerda: 

·-
1.- Se tiene al·promovente exhibiendo con el de cuenta el 

certificadó de gravamen el bien inmueble hipotecádo, mismo 
que agréguese a los presentes _autos, para que surta los 
efectos leg_ales a que, haya lugar. · · 

11.- Por acusada la rebeldía en que incurrió la parte 
demandada, al no haber exhibido en tie_mpo, avalúo de su 
parte y por perdido ese derecho para. hacerlo valer y 
consecuentemente se hace e.fectivo el apercibimiento 
decretado por auto de 28 veintiocho de septiembre del año 
en curso, en su punto 111, por lo que se entiende la 
conformidád del demandado con el avalúo exhibido por su 
contraria, para todos IÓs. efectos legales a que haya lugar. .. 

111.- En· consecuencia y por ser el momento procesal 
oportuno, se decreta la. venta en pública subasta del bien 
inmueble hipotecado y descrito en autos consistente en él· 
lote de terreno numero 18, de la manzana XXVII y casa en 
el construida, identificada actualmente con el número 235, 
en la calle Ocelotl del Fraccionamiento la Colonia .. en esta 
ciudad. 

IV.- Será postura legal la q\Je cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $226,oo.o.oo 
(DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), valor· 
pericial estimado en autos. 

V.- Se convocan postores a la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado 
a las 10:00 diez horas del día 06 seis de diciembre de 2006 
dos mil seis. 

Pachuca, Hgo., a 15 de noviembre de 2006.-EL C. 
ACTUARlb.-LIC .. JOSE ALFREDO _RENDON LOPEZ.
Rúbrica .. 

Derechos Enterados. 22-1 ~ -20ó6 

JUZGApO CUARTO .DE LO. CtVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

-Dentro de los autos del Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por José de Jesús Martínez Cabeza de Vaca en 
su carácter de Admínistrador Unico de la empresa 
denominada Tractobuses Suecos Sociedad Anónima de 
Capital Variable, cóntra de Edgar Martínez Hernández, 
expediente número 17/2005. · 

Como lo solicita el prórriovente, se decreta la venta en 
pública subasta del bien inmueble otorgado en garantía 

.. hipotecaria, consistente en casa habitació_n ubicada en 
la· calle Roca sin número, colonia El Pedregal, en· 
Tepeapulco, Hidalgo, el cual tiene las siguientes medidas ., 
y colindaríc_ias: Al Norte: En 25.00 m. veinticinco metros 
linda con propiedad de Ismael Estrada; Al Sur: En 25.00 
m. veinticinco metros linda con propiedad de Jorge Ríos; 
Al Oriente: En 20.00 Veinte metros linda con propiedad 
de Jorge Ríos; Al. Poniente: En 20.00 m. veinte metros 
linda eón calle Roca, con una superficie de 500.00 
quinientos metros cuadr.ádos. 

Se convoca a postores para Ja Primera /Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local de este Juzgado 
señalándose para tal efecto las 11 :DO once hóras del día 07 
siete de diciembre d~I año 2006 dos_ mil seis . 

. Será postura legal la que cubra de colitaao las 2/3 dos 
·terceras partes por lo que hace al bien inmueble dado en 
garantía como consta en autos, la cantidad de $347,200.32 · 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
PESOS 32/100 MN.), valor pericial estimado en autos. 

Públíquense los edictos correspondientes por dos veces 
dé 7 siete en 7 siete días, en los sitios públícos de costumbre, 
así como en los de ubicación del inmueble, en el·Periódico 
Oficial del Estado y er:i el diario de publicación denominado 
Milenio que en .su caso se publique en la demarcación de 
Apan, Hidalgo y para el caso de no existir ese diario deberán 
publicarse los edictos en el periódico El Sol de Hidalgo que 
circule en Apan, Hidalgo, lo anterior es con el objeto de darle · 
mayor publicidad al acto y desde .luego fomando en 
consideración la ubicadón del raíz.. · · 

VI.- Publíquense los edictos correspondientes por dos Desdé que. se anuncie el remate y durante éste se porien 
. veces de siete en siete días, debiéndóse fijar en los sitios a la vista de los interesados los avalúos del bien a rematar 
públicos de costumbre (puertas de.I Juzgado y lugar del para que si a sus interéses convienen, tomen parte en .la 
inmueble a rematar), debiéndose insertar dichos edictos en subasta del mismo, consignando para tal efecto fa cantidad 
el Periódico Oficial del Estado y en el diario El Milenio, que .. prevista en la ley para admitir postura. 
se·edicta en esta ciudad, en los que se indique el valor, el 
día; la hora y e_I sitio del remate. , El presente proveído notifíquese a las partes en forma 

VIL- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Juez Sexto de lo Civil de este 
Distrito Judicial Licenciada María Benilde Zamora González, 
que actúa legalmente con Secretario Licenciada María 
Concepción Ortega Ruiz, que autoriza y dá fe" 

Vafor.- $226,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), valorp~ricial estimado en autos. Día 
y hora del remate.- A las 10:00 diez horas del día 06 seis de 
diciembre de 2006 dos mil seis. Sitio del remate.- En el local 
de este H. Juzgado. 

. 2 - 2 

personal y en sus domicilios procesales. · 

Gírese exhorto con los· insertos necesarios al Juez Civil y_ 
Familiar 'del Distrito Judicial de Ap-an, Hidalgo, para qu·e en 
auxilio de las labores de este Juzgado faculte a quien 
corresponda a fih de que se fijen los edictos en la forma 
ordenada. 

2 -.2 

Pachuca, Hgo., a 15 de noviembre de 2006;-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. MIRIAM ARIADNA-RAMIREZ GUTIE
R~EZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-11-2006 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes 
de Lorenza Lozano Hernández, promovido por Perfecto Ver"a 
Delgadillo, Juan, Mariana, Doroteo y Lucía todos de apellidos Vera 
Hernández, expediente número 216/2006 1 se ha dictado un auto 
que a la letra dice: 

"Apan, Hidalgo, a 19 diecinueve de octubre de 2006 dos mil 
seis. 

Vistos los autos del Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes 
de Lorenza Lozano Hernández y CONSIDERANDO: · 

PRIMERO.- Publíquense edictos por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y fíjense avi.sos en los siti.os 
públicos del lugar del Juicio y en los lugares del fallecimiento y 
origen de la finada, anunciando que los denunciantes Perfecto 
Vera Delgadillo, Juan, Mariana, Doroteo y Lucía de apellidos Vera 
Hernández se ostentan como hermanos de la finada Lorenza 
Lozano Hernández: llamando a quien se crea con igual o mejor 
derecho para hacerlo por sucesión legítima para que comparezcan 
en el local que ocupa este Juzgado a reclamarla dentro del término 
de cuarenta días contados a partir de la última publicación. 

SEGUNDO.- Cumpfimentado que sea el punto que antecede y 
transcurrido el término concedido a los posibles interesados, se 
proveerá lo conducente respecto aldictado del auto declarativo 
de herederos ordenado. 

TERCERO.- Notifíquese y cúmplase 

Así, l_o acordó y firmó la Juez Primero Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial Licenciada Lyzbeth Roble$ Gutiérrez, que actúa 
con Secretaria de Acuerdos Licenciada Delia .. Gutiérrez Ramírez, 
que autentica y dá fe". 

2-2 

Apan, Hgo., a 2.1 de .noviembre de 2006.-EL C. ACTUARIO.
LIC. OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 23-11-2006 , 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Sucesorio lntestamentario, promovido 
por Margarita Espinosa Orozco y Antonia Espinosa Orozco a bienes 
de Abundio Espinosa Orozco, expediente número 838/2006, la C. 
Juez Civil y Familiar de Primera Instancia de este Distrito Judicial 
de Tizayuca, Hidalgo, dictó un auto que en lo conducente dice: 

"En la ciudad de Tizayuca, Hidalgo, a los 26 veintiséis días del 
mes de septiembre del año 2006: 

Por presentada Margarita Espinosa Orozco y Antonia Espinosa 
Orozco con su escrito de cuenta y documentos que acompañan 
denunciando la sucesión intestamentaria a bienes de Abundio 
Espinosa Orozco. Visto lo solicitado y con fundamento en los 
Artículos 1262, 1263, ·1580, 1596 del Código Civil, así como los 
Artículos 4 7, 103, 770, 771, 785, 788 del Código de 
Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Para los efectos administrativos regístrese y fórme~e 
expediente bajo el número que le corresponda. 

11.- En consecuencia de lo anterior, se admite en este Juzgado 
Ja radicación del Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de 
Abundio Espinosa Orozco. 

llL- Dése la intervención que corresponda al C. Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado 

IV.- .. V.- ... VI.- Tomando en cuenta que los denunciantes de 
la presente sucesión Márgarita E;spinosa Orozco y Antonia 
Espinosa Orozco son parientes colaterafes del de cujus en primer 
grado, se ordena la fijación de edictos por dos veces consecutiyas 
en los s.itios públicos de esta ciudad, en el Municipio de Villa de 
Tezontepex, Hidalgo, (lugar de nacimiento del de cujus), 
anunciando Ja muerte sin testar de Abundío Espinosa Orozco, 
haciendo del conocimiento el nombre y grado de parentesco de 

las denunciantes con el de cujus, llamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho a heredar, para que dentro del término de 
40 cuarenta días comparezcan a deducir sus derechos. 

VII.- Asimismo, se ordéna la publicación de edictos por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, para los efectós 
asentados en el punto que antecede. · 

VIII.- .... IX.- .... X.- ..... XI.- Notifíquese y cúmplase 

Así, lo acordó y firma la Juez Civil y Familiar de Primera Instancia 
de este Distrito Judicial Licenciada María Teresa González Rosas, 
que actúa con Secretario Licenciada María del Rosario Gabriela 
Ayala Regnier, que dá fe". 
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Tizayuca, Hgo., octubre de 2006.-EL c ACTUARIO,-LIC. 
ARTURO VALDEZ MONTER.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 23-11-2006 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario. Civil, promovido por Norberto García 
López, en contra de María Isabel Bautista Avila, expediente número 
434/2005, se dictó un auto que en lo conducente dice: 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, a 13 trece de noviembre de 200(? 
dos mil seis. 

Por presentado Norberto García López con su escrito de cuenta. 
Visto su contenido, con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 
55, 121, 127, 276, 283, 287, 296, 297, 305, 319, 324, 332, 352, 
353, 625, 6.26 y 627 del Código de Proced.imientos Civiles, se 
Acuerda: 

1.- Como se solicitó, resuélvase enseguida respecto de la 
admisión de las pruebas ofrecidas. 

11.- De la parte actora, se admite las ofrecidas en su escrito de 
_ fécha 17 diecisiete de octubre del año en curso. 

111.- Se elige la forma escrita para el de_sahogo de las pruebas 
ofrecidas y admitidas, concediéndose un término de 30 treinta 
días para tal .efecto. · 

IV.- Se señalan las 9:00 nueve horas del día 5 cinco de diciembre 
del año en curso, para qt.:) tenga verificativo el desahogo de la 

. prueba confesional a cargo de María Isabel Bautista Avila y José 
Luis Carrilo Reséndiz. En su preparación, cítese a la misma para 
que el día y hora señalados comparezca, personalmente y no por 
Apoderado legal, a absolver las posiciones que sean calificadas 
de legales, apercibida que de no hacerlo así será declarada· 
confesa. 

V.- Se señalan las 9:00 nueve horas del día 6 seis de diciembre 
de 2006 dos mil seis, para que·tenga verificativo el desahogo de 
la prueba testimonial a ca·rgo de Juan Isidro Pérez Ortega y Cecilia 
Pérez Chávez. En su preparación, requiérase a la parte actora 
para que presente a dichas personas el día y hora establecidos, 
tal y como se comprometió a hacerlo y cítese a las partes para 
que.conéurran a dicha diligencia. 

VI.- Las demás pmebas quedan desahogadas por así permitirlo 
su propía y especial naturaleza. 

VII.- Conforme a lo ordenado en el Artículo 627 del Código de 
Procedimientos Civiles, publíqúese el presente .proveido por 2 dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial. 

· VIII.- Notifiqúese y cúmplase .... 

Publíquense edictos por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado. 

2 2 

Pachuca, Hgo, a 22 de noviembre de 2006.-LA C. ACTUARIO.-
LIC. LETICIA SANDOVAL ALVAREZ.-Rúbrica. . 

Derechos Enterados. 23-11-2006 
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JlJZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juié:io Sucesorio lntestamentario a bienes de Ricarda 
. Cervantes Lugo, expediente número 636/2006, obra un auto que 

a la letra dice: · 
r-·. ·a¿.,. 

"lxmiquilparí', Hidalgo, a 24 veinticuatro de octubre de 2006 dos 
mil seis. 

Por recibido oficio número 999 procedente de lá Segunda Sala 
Civil y Familiar del H. Tribunal Superior de Justicia en el·Estado, 
·mediante el cual remite copia certificada del Acta de Defunción de 
Ricarda Cervantes Lugo con el efecto de que se radique en este 
H. Juzgado la sucesión intesta mentaría a bienes de Ricarda 
Cervantes Lugo. Visto lo solicitado y eón fundamento en lo previsto 
por los Artículos 1580, 1583, 1588, 1589 del Código Civil, 94, 111, 
121, 127, 785, 786, 787 y 7"91 del Código de Procedimientos 

.Civiles, se Acuerda: 

1.- .... 11.- ... ·. 111.- .... IV.- V.- Se ordena fijar los avisos en los_, 
sitios públicos de esta ciudad, por ser el lugar d.onde se encuentra· 
radicado el presente Juicio y el lugar de fallecimiento de la de 
cujus, anunciando su muerte sin testar de Ricarda Cervantes Lugo, 
llamando a los que se crean con derecho de heredar de la misma, 
para que comparezcan en esta H. Juzgado a reclamar la herencia 
dentro del término· de 40 cuarenta días, haciendo de su 
conocimiento que no hay persona ·alguna que hasta la fecha la 
reclame, según los registros administrativos que se llevan en este 
H." Juzgado, asimismo se ordena la publicación de.los edjctqs 
correspondientes por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado. IV.- .... 

Así,· lo acordó y firma el C.-Licenciado José Ma. Castillo Tovar 
Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial, qué actúa con 
Secretario Licenciada Alma Guadalupe Acosta Rosales, que· 
autentica y da fe". 

2-2 

lxrniquilpan, Hgo., a 01 de noviembre de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. MARIA LOS ANGELES RAMIREZ GARCIA.-
Rúbrica. 

Derechos·.Enterados. 22-11 ~2006 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

. EDICTO 

Dentro del Juicio Divorcio Necesario, promovido por María 
Guadalupe García Zapata en representación de su hija Daniela 
Stefanía Ramírez García, en contra de Rubén Alfredo Ran:iírez 
Barrera, expediente 239/2005, se ha dictado el acuerdo que a 
ia letra dice: 

"Zacualtipan de Angeles, HÍdálgo, 03 .tres de noviembre del. 
año 2006 dos mil seis. 

Por presentada María Guadalupe García Zapata con su escrito 
de cuenta_ Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 33, 60, 64, 13:t, 135, 139, 145 del Código 
de Procedimientos Familiares, 625, 626, 627 del Código de 
Pro.cedírnientos Civiles aplicado a la Legislación Familiar, se 
Ac.uerda: 

1.- Corno se solicita se señalan de nueva cuenta las 11 00 
once horas del día 13 trece ·de diciembre del año eh curso; 
para que tenga verifíc.ativo el desahogo de !a prueba confesional 
ofrecida y admitida a la parte actora y a car"go de la parte 
demandada Rubén Alfredo Rarn1rez Barrera por lo que en el 
domicilio que obre en áutos notífiquese al mismo por conducto 
del· C. Actuario adscrito a este H. Juzgado para que-comparezca 
en forma personal y no por·Apoderado Legál al local de. este H. 
Juzgado a absolver posi9iones, apercibido que en caso de no 
comparecer. sin justa causa será declarado confesó de todas y 

cada una de las posiciones que el C. Juez califique· de legales 

11.- Publíquese er presente auto por dos veces consecutivas 
en el diario Sol de Hidalgo y Periódico Oficial. del Estado. 

111.- Notífíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y.firma el C. Juez Mixto -de Primera Instancia 
de este Distrito Judicial Licenciado Fernando Romero 
Doniínguez, que ;actúa con Se.cretarío de Acuerdos Licenciada 
María Gu~.c1alupe Castillo García, que autoriza y da fe. Doy fe". 

2 - 2 
' ./'-

Zacualtipán' de Angeles, Hgo., a 13 de noviembre de 2006.
EL C. ACTUARIO.-LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbríca. 

Derechos Enterados. 22-11-2006 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario,- promovido en el 
Juzgado Quintó de lo Civil por el Licenciado José Luís Cabrera 
López Apoderado Legal de INFONAVIT, en contra de Estrada 
Falcón Juan, expediente número 737/2005, se dictó un acuerdo 
que dice: 

"Pachuéa, Hidalgo, a 3 tres de noviembre del año 2006 dos· 
· mil seis. 

Por p'resentado Luís Enrique Rodríguez Sollano con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 
55, 473, 552, 558, 561, 562 del.Código de Procedimientos 
Cíviles, se Acuerd.a: 

1.- Agréguese a sus autos el certificado ~e gravamenes del 
bien inmueble dado en garantía hipotecaria: 

ll.- Por exhibido el avalúo de la finca hipotecada ernitidQ por 
el lng. Carlos Teodoro Sánct:iez Téllez. 

111.- En términos de la fracción 111 del Artículo 473 del Código 
Procesal local se considera cornd base para el.remate el precio 
fijado en .el avalúo exhibido. 

IV.- Se. decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
dado en garañtia hipotecaria ubicacfo en caHe 1 O, número 133, 
lote· 17, manzana 15, Rinconadas San Francisco Municipio 
Mineral de la Reforma, Hidalgo, cuyas demás característíca.s, 
rnedítlas y colíndancias obran en autos. 

V.- Se convocan postores para. la Primera Almoneda de 
.Remate que tendrá verificativo a las 11 :00 once horas del di.a 
14 catorce de diciembre del año en curso. 

VI.- Será po-stura legal la que cubra de contado .las dos 
terceras partes de $226,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en aufos. 

VII.- Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
de 7 siete en siete días en él Periódico Oficial .del Estado y El Sol 
.de Hidalgo, así corno en los estrac;los de este H. Juzgado. 

VIII.- Notifíq'uese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Lic. ·Beatriz .Maria de.la Paz Ramos 
Barrera Juez Quinto de lo Civil de es.te Distrito Judicial, que 
actúa con Secretario Lic. María Isabel. MeJia Hernández, que 
da fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas". 

2-2 

Pachuca, Hgo., noviembre de 2006.-LA C ACTUARIO.-LIC. 
CARLOTA CUELLAS CHAVEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enteradós_ 22-11-2006 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por los Licenciados Luis Carlos Zambano Tello y Sandor Manelích 
Alvarez Cerón Apoderados Legales de INFONAVIT, en contra de 
Guillermo Bastida Toledo, expediente número 55212003, obra un 
acuedo que dice; 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 29 veiintif!ueve de 
noviembr~ del 2006 dos mil seis. . .. 

Por presentado Licenciado Luís Carlos Zambrano Tello con su 
escrito de cuenta. Visto lo solídtado y con fundamento en lo 

. dispuesto por los Artículos 47, 55, 473, 558, 559, 561, 562, 563, 
567, 568 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda:· 

1.- Como lo solicita el ocursante, se decreta en pública·subasta 
,i) venta del bien inmueble motivo de la hipoteca. 

11.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
. partes de la cantidad de $145,000.00 (CIENTO CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado ª!1 autos. 

111.- Se convoc;;rn postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo a las 10:00 diez horas del día 
15 quince de diciembre del año 2006 dos mil seis, en el local 
de este H. Juzgado. 

IV.- Publíquense los edictos por dos ve¡ces de siete en siete 
días en los lugares públicos de costumbre, Periódico Oficial del 
Estado y periódico Sol de Hidalgo, tableros notificadores de este 
Juzgado y en las puertas del Juzgado que corresponda a la 
jurisdicción de la ubicación del inmueble. 

V- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la Licenciada Beatriz María de la Paz 
Ramos Barrera Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, 
que actúa con Secretario Licenciada Antonia González Hernández, 
que autentica y dá fe. Dos firmas ilegible~_: Rúbricas". 

2-1 

Pachuca, Hgo., noviembre de 2006.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARIA ELENA CHAVEZ MARTINEZ.-Rúbnca. 

Derechos Enterados. 29~11-06 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por los Licenciados Luis Carlós Zambrano Tello y Sandor Manelicb 
Alvarez Cerón Apoderados Legales de INFONAVIT. en contra de 
Arista Garda Susana, expediente número 525/2005, se dictó un 
acuerdo que dice: 

"Pachuca, Hidalgo, a 18 dieciocho de septiembre del 2006 dos 
mil seis. 

Por presentado Lic. Luis CarlosZambrano Tello con su escrito 
de cuenta y con fundamento en los Artículos 55, 473, 552, 553, 
558, 561, 562 del Código de Procedimientos Cíviles, se Acuerda: 

1.- Se decreta en pública subasta la venta del b.ien inmueble 
dado en garantía hipotecaria consistente en Lote 542, Manzana 
XIII, Fraccionamiento Los Tulipanes, Mineral de la Reforma, 
Hidalgo. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo a las 11:00 once horas del día 13 trece de 
diciembre del año en curso. 

111.- Sera postura legal la que cubra de contado las dos tercéras 
partes de $183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL PESOS 
00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

IV.- Publíquense los edictos correspondien!es por 2 dos veces 
de 7· siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y El Sol 
de Hidalgo, así como en los estrados .de este H. Juzgado. 

V.- Notífíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y. firmó la C. Lic. Beatriz María de la Paz Ramos· 
Barrera Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judiciaf,que_actúa 
legalmente con Secretario Li~. María Isabel Mejía .l;ierhánaez~cq~e 
dá f~. Dos firmas ilegibles. Rúbrica.s. · · 
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Pachuca, Hgo., noviembre de 2006.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
CARLOTA CUELLAR CHAVEZ.-Rúbríca. 

Derechos Enterados. 29-11-2006 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por José de 
Jesús Mercado Nungaray, en contra de Pablo Mercado Ramírez, 
expediente número 680/2005, se ha dictado UQ auto que a la letra 
dice: 

"En la ciudad de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 14 catorce de 
noviembre del año 2006 dos mil seis. 

Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, de 
los cuales se advierte, que el acto( presentó el correspondiente 
certificado de gravámenes respecto del bien inmueble embargado 
y como consecuencia se ordenó notificar el. estaclo de ejecución 
que guarda el presente Juicio a los acreedores que aparecieron 
consignados en dicho cerlificado, notificación que realizó 
debidamente mediante exhorto 67/2006, de la cual únicamente 
compareció el acreedor Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores; manifestando que no tiene interés jurldico 
dentro el presente Juicio, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 1055 fracción VIII, 1346, 1410, 1411 
del Código de Come~cío, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el actor en su escrito de fecha 30 treinta de 
octubre del año en curso, se decreta la venta pública del bien 
inmueble émbargado en diligencia de fecha 22 veintidós de agosto 
de 2005_ dos mil cinco, consisfonte en un bien inmuebfe ubicado 
en Departaménto 302, Edificio 6 seis, Condominio 3 tres, Manzana 

- 4, calle Río Blanco s/n. Sector Ci:M-A, Sup~r Manzana"D", en la 
colonia El Rosario, Delegación Atzcapotzalco, México Distrito 
Federal, cuyos datos regístrales y características se encuentran 
precisados en autos. 

_ 11.- Se convocan postores para la Primer Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado el día 13 trece 
de diciembre del año e.n curso, a las 9:30 nueve horas c;on treinta 
minutos. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $300,768.00 (TRESCIENTOS MIL. 
SE:: TECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS·00/100 M.N , valor 
pericial estimado en autos. 

IV.~ Publíquense los edictos correspondientes por 03 tres veces, 
dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado, Sol de 
Tulancíngo y puertas de este Juzgado. 

V.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Tercero Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial Lic. Brigida Pérez Perusquía, que actúa con 
Secretario de Acuerdos Uc. Alfredo Tovar Qrtiz, que autoriza y dá 
te". 

3-2 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 22 de noviembre de 2006.-LA 
C. ACTUARIO.-LIC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.
Rúbrica. 

Derechos Enterdos. 23-11-2006 
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JUZ~ADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

· Dentro_del.J1icio ~Ejecutivo Mercantil, ¡:íromo.vido por Lic. Víctor López 
Romero en· contra de Manuel Hernández Vega, expedie_nte número 734/ 
2005, ~s~ há dictado un auto que a la letra. dice: 

"En la ciudad de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 10 diez de novierpbre 
del año 2006 dos mil seis. 

Por pr~sentado VfcÍOr López Romero con-su escrito de cuenta. Visto lo 
solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1346, 141 O, 
1411 del Código de Comercio, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el promovente se prepara de nueva cu_enta la subasta 
pública ordenada en auto de fecha 11 once de octubre del actual, en el que 
se decreta la venta de los bienes mueble e inmueble respectivamente_ 
embargados en diligencia de fecha·29 veintinueve de agosto de 2005 dos 
mil cinco, consistentes en el bien ·mueble. conformado por una camioneta 
marca General Motors, ·dos puertas, color verde, placas de circulación HM~ 
78-734, del Estado de Hidalgo, modelo 1999, el bien inmueble es el ubicado 
en la calle 16 de Septiembre s/n, en Tecocomulco, Municipio de Cuautepec, 
Hidalgo, cuyos datos registrales y características se encuentran precisadas 
en autos. · · · · 

11.- $e convocan postores para la Primer Almoneda de Remate que tendrá 
verificativo en er local de este Juzgado el día 04 cu_atro de enero del año 

· 2007 dos mil siete, a las 12:00 doce horas. 

_ 111.- Será postura legal la que cubra de conta_d() las dos terceras partes 
respecto del bien mueble de la cantidad de $70,000.00 (SETENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) y respecto del bien inmueble de la cantidad de 
$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes respecto del bien inmueble 
por 3 tres veces, dentro de nueve días, en el Periódico Oficial élel Estado, 
Sol de Tulancingo y puert_as de_ este Juzgado. 

V.- Publíquense los edictos correspondientes respecto del bien rnue_ble 
por 3 tres veces, dentro de tres días, en las puertas de este Juzgado .. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

'Así, lo acordó y firmó la C. Juez Tercero Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial Lic. Brígida Pérez Perusquía, que actúa con Secretario de Acuerdos 
Lic. Alfredo Tovar Ortiz, que autoriza y dá fe". 

3 - 1-

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 23 de noviembre de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-11-2006 

J!JZGADO TERCERO""CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 26 veintiséis de octubre de 2006 dos 
iníl seis. · 

Por presentado José Luis Rivera GonzáleiZ con su escrito de cuenta y 
anexo que exhibe. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 1054, 1069, 1078, 1257, 1321, 1323, 1346, 1347, 1410,-
1411, 1412, 1413 del Código de Comercio, se Ae<uerda: 

1.- Como lo solicitá el promovente,. se decreta la venta en pública 
subasta del bien inmueble embargado en diligencia de fecha 05 seis de 
julio de 2005 dos mil cinco, consistente en un bien inmueble ubicado en 
Francisco Sarabia esquina con Prolongación de. la Avenida Juárez Sur, 
número 517, en Tulancingo, Hidalgo, cuyo derecho de propiedad se 
encÚentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Com1ncio 
1
de este Distrito Judicial bajo el número 714 setecientos catorce, del Tomo 
1, Libro 1, de la Sección 1 primera, según asiento de fecha 05 cinco de 
abril de 2004 dos mil cuatro. · 

t., 11.- Se convoc-an postores para la Primera A_lmo.neda de -Remate que 
tel:ldrá verificativo en el_ local_que ocupa este Juzgado a las 09:30 nueve 
·horas con treint¡:¡ minl!los del día 15 quince de enero del' año 2007 dos 
mil siete. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
-de la cantidad de $1S3, 114.SO (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO 
CATORCE PESOS 50/100_ M.N ), cantidad que resulta ser la mediación de· 

los valores periciales del inmueble de referencia .estimados en autos, es 
decir, el .perito de la parte actora, val u o el_ inmueble a rematar en la 
cantidad de$152,229.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.) y por su parte el perito en rebeldía de 

_la :Jarte demandada en $154,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 
MIL PESOS 00/100 M.N:), sin que la diferencia entre ambos precios 
excedadel 30% treinta por ciento, por lo que considerando lo "dispuesto · 
·en el Artículo 1257 del Código de Comercio se mediaron las diferencias, · 
resultando asila cantidad de $153,114.00 (CIENTO CINCUENTA Y TRES 
MIL CIENTO CATORCE PESOS 00/100 M.N .. ). 

-- IV.- Publíquense los edictos correspondientes pi;>r 3 tres veces dentro 
· de 9 nueve días en los sitios públicos de costumbre, que· resultan ser los 

tableros notificadorés de este Juzgado y en el lugar de la ubicación del 
inmueble motivo del presente remate, en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación en_ la ciudad de Tulancingo, Hidalgo. 

,,. 
V.- Agréguese a los autos los anexos exhibidos para qüe surtan sus 

efectos legales correspoDdientes. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

.Así, lo acordó y firmó el C. Juez Tercero Civil y Familiar por Ministerio 
de Ley, de este Distrito Judicial Licenciado Alfredo Tovar Ortiz, que actúa 
con Secretario de Acuerdos Licenciada Xóchitl Mirella Piña Camacho, 
quien autentica y dá fe. · 

LA C. flCTUARIO.-LIC. ERIKA ACUÑA REYES.-_Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-11-2006 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

-EDICTO 

3 - 1 

Dentro del Juicio de Suspensión de la Patria Potestad y Alimentos, 
promovido por Begoña Márquez Camacho, en contra de _Jon lñaki Beneto 
Milla Tamayo, expediente 128/2006, la C. Juez Primero de lo Familiar, 
dictó un auto que a la letra dice: 

"Pachuca, HgÓ., noviembre 09 nueve del año 2006 dos mil seis. -

por presentada María de Jesús Garnacha Uc~na con su escrüo de 
cuenta y Poder Genetal para Pleitos y Cobra_nzas· que acompaña. Viste¡ 
lo s_olicitado y con fundamento en lo élispüesto por los Articulas 17, 33, 
80, 82, 91, 92 y 100 del Código de Procedimientos Familiares, se 
Acuerda: 

1.- Se acredita el carácter de Apoderada Legal de la ocursante, con el 
Poder General para Pleitos y Cobranzas otorgado a su favor por la C. 
Begoña Márquez Camacho, ccin el primer testimonio die la Escritura 
Pública 30899, de fecha 30 de agosto del 2006, ante la fe del Lic. Gerardo 
rviartínez Martínez, Notario Público Número 3, de este Distrito Judicial 
que se agrega a los autos para que surta sus efectos legales 
correspondierites. 

11.- Toda vez que no obtuvieron datos de ubicación del domicilio del 
demandado, se autoriza el emplazamiento por edictos al C. Jon)ñaki 
deneto Milla Tamayo, los cuales serán publicados por 3 tre~ veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo para 
q11e· dentro del término de' 40 cuarenta días conteste a la demanda 

- entablada en su contra, apercibido que de no hacerlo así, se tendrá por 
· perdido su derecho, quedando a su disposición en la Secretaría las copias_ 
. simples de traslado, asimismo se le requier~ para que en ig.ual termino 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciuclad, apercibido 
que de no hacerlo así se hará por medio de cédula, por lo que queda a 
disposición de .la promovente los e.dictas en la Actuaría del Juzgado para 
que los recoja en día y hora hábil y proceda a su publicación. 

lll.- Previa identificación y copia certificada que obre en autos,. 
devuélvase a_ la promovente la _documental que_ sol-icita. 

IV.- Notifíquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firmó la ·c. Juez Primero de lo Familiar por Ministerio 
de Ley Lic. Dinorah Hernández Ricardi, que actúa con Secretario de · 
Acuerdos Lic. Lilia F_lores Castelazo, gue dá fe". 

Se expide el presente en la ciudad de Pachuca, Hgo., a los 22 veintidós 
días del mes -de noviembre del año 2006 dos mil seis. 

.3 - 1 

LA C. ACTUARIO."LIC. PATRICIA ELENA URIBE LEYVA.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 28-11-20_06 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de 
Leobardo Alpizar, promovido por los CC. Silvestre y 
Francisca de apellidos Alpizar López en su carácter de 
hermanos del autor de la sucesión, radicado en este H. 
Juzgado bajo er número 16112006, Secretaría Primera, se 
convoca a las personas que se crean tener iguales o mejores 
derechos que los promoventes para reclamar la ·herencia, 
comparez.can a deducirlos si a sus intereses conviene dentro 
de 40 cuarenta días, contados a partir d·e la úlhma 
publicación. 

Fíjense avisos en los sitios públicos del lugar del Juicio y 
.en los lugares del fallecimiento y lugar de origen del finado 
asimismo publíquense por .dos veces conse_cutivas en el 
Periódico Ofic[al del Estado. 

2-1 

Tula de Allende, Hgo., a 06 de noviembre 2006.-LA C> 
ACTUARIO.-LIC. ROSA MARIA MEDINAZEPEDA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-11-2006 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial 
de Apan, Hidalgo, se promueve un Juicio Escrito Familiar, 
promovido por Hermelinda Sandoval Escobedo, en contra 
de José Jerónimo Miranda Fernández, expediente número 
143/2006, se dictó uh auto que dice: 

."Apan; Hidalgo, a 04 cuatro de octubr~ de 2006 dos mil 
seis. 

Pór. presentada He·rmelinda Sandoval Escobedo con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 58, 82 y 100 del Código de 
Procedimientos Familiares vigente en el estado, se Acuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía en que incurrió la parte 
demandada, al no dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra por lo que se le hace efectivo el apercibimiento 
decretado en el punto 1 primero del auto de fecha 30 treinta de 
mayo de 2006 dos mil seis y se le declara presuntivamente 
confesa de los hechos que dejó de contestar y por perdido su 
derecho para hacerlo valer. 

11.- Se cierra la litis en el presente Juicio. 

111.- Como lo so.licita el promovente y visto el estado 
procesal que guardan los presentes autos, se abre el 
¡:,resente Juicio a un término de ofrecimiento de pruebas de 
1 o diez días hábiles para ambas partes, el cual comenzará 
a correr a partir del día siguiente en que queden debidamente 
notificados del presente proveído. 

IV.- A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 627 del Código de Procedimientos Civiles en 
aplicación supletoria al Código de Procedimientos Familiares 
vigente en el Estado, publíquense edictos del presente auto 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial en el 
Estado. 

V- En términos de lo dispuesto por el Dispositivo Legal 
anteriormente aludido notifíquese en lo subsecuente a la 

. parte demandad~ por medio de cédula fijada en los tableros 

notificadores de este Juzgado salvo que con posterioridad 
se decrete otra disposición en tal sentido. · · 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudad.ano Juez Se:gundo Civil y 
Familiar de este Distrito Judicial por Ministerio de Ley 
Licenciado Edgar Octavío Anaya Picasso, que actúa con 
Secretario Licenciada Ma. de los Angeles Cortés Sánchez, 
que .dá fe". · 
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Apan, Hgo., a 17 de noviembre de 2006.-LA C. ACTUARIO.
LIC. MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ.
Rúbnca. 

Derechos Enterados. 27-11-2006 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

. PACHUCA, HGO·. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
José Luis Flores Carrasco, en contra de Villar Ponce de León 
Eduardo Abel, expediente número 86/2004, la C. Juez Quinto 
d1:: lo CivU de este Distrito Judicial, dictó un auto que dice: 

"Pachuca dé Soto, Hidalgo, a 17 diecisiete de noviembre 
de 2006 dos mil seis. 

Por presentado Lic. Israel Luna Lugo con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 
47, 55,473, 558, 559, 561, 562, 563, 567, 568 delCódigo 
de Procedimientos, se Acuerda: 

1.- Por acusada Ja rebeldía que hace valer en el mismo. 

11.- Se tiene a la parte demandada por conforme con el 
a11-:ilúo exhibido por la actora, mismo que se tomará como 
base para el remate. 

111.- En tal virtud, se de'creta en pública subasta la venta 
dtl bien inmueble motivo de la hipoteca. . . 

IV.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $210,000.00 (DOSCIENTOS 
DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos. · 

V.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo a las 10:00 diez horas del 
13 trece de diciembre del año 2006 dos mil se·is, en el local 
de este H. Juzgado. 

VI.- Publíquense los edictos por dos veces dentro de 7 
side· días en los lugares públicos de costumbre, Periódico 
Oficial del Estado, diario Milenio, tableros notificado res de este 
H. JÚzgado y en las puertas del Juzgado que corresponda a la 
jurisdicción de la ubicación del inmueble. 

VII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la Lic. Beatriz María de la Paz Ramos 
BaJrera Juez Quinto Civil de este Distrito Judicial que actúa 
legalmente con Secretario Lic. Antonia González Hernández, 
que dá fe". · 

2 - 1 

Pachuca de Soto, Hgo., a 28 de noviembre de 2006.-LA 
C. ACTUARIO.-LIC. MARIA ELENA CHAVEZ MARTINEZ.
Rúbrica. 

Derechos Entera dos. 28-11-2006 
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